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Para la publicación de avisos ®n

el BOLETIN OFICIAL regirá el 

-siguiente has-aria:

De Lunes a Viernes de';

7.30 a 12 hora».

PODER EJECUTIVO 
Gobernador de la Provincia 

SR. BERNARDINO BIELLA ; 
Vice Gobernador de la Provincia 

. ING. JOSE-DIONISIO GUZMAN .
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 

Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

■Sr, GUSTAVO'ÉIV-ETTI 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Dr. BELISARIO CASTRO

Art 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por'auténticas; y un ejemplar de ¡cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre ios miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agostó 14 de 1908).
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Directos
Sr. .TOAN. RAIMUNDO ARMAS

TARIFAS 6 E U E R A LE S

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 195 7- 
Art. 119. — La primera publicación de "los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno,. cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago' del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer dja hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: MsmtiéneBe 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de.ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
né los ejemplares dél Boletín Oficial que” se íes provea dia-

■ debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que ae haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare .algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de /1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de k ‘-i ’ 1 ’■ —• | [- .v «
fecha 8 del'mes de Enero del año 1953.

Á Decreto N-9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—

Art, l9. —- Déjase establecido que la autorización o- 
tongada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 ¿le'mayo del año en curso, a fin de ele
var «1 50 % del iniporte’ de las tarifas generales que rigen 
para la venta de númerps sueltos, suscripciones; publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no I9 dél mismo mes, como se consigna 
en el mencionado ’decréto. . ,

VENTA DE EJEMPLARES;

Número del día y atrasado dentro del més . . . 
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año 
Número atrasado de más día 1 año ..........

.$ 0.60
1.50
3.0Q

. SUSCRIPCIONES: '

Suscripción mensual ....................................   .
trimestral ... .. .. ...............
semestral ... .. .. ............................

" anual .............................................

ii.25¡
22.50
45.00
90.00

p U-B L r-C A C I O N E S .
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras .jcomo un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS 3.75)- . ...... .. — -v. w
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL .pagarán además de la tarifa, el

á

¿siguiente derecho adicional fijo: 
l lo.)

2o.)
3?)

Si ocupa menos de 1/4 página. ............. .. ............... ......................   i -.
De toas de % y hasta % página............. .;...................................i .... .
De más de y hasta 1 página................ ............... . -j,.................. ..
Pe más de 1 página ¡se cobrará en la proporción correspondiente.

' DIRÉCGIOÑ YYADMINISTRAGION ~ LEGUíZAMON N9 659

$ 21.00
36.00
60.00
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse po» dos .(2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 {palabras

Hasta .
10 días .

:."-Exce-
' . dente

Hasta
20 días

Exce. 
dente

Hasta
30 días

Exce. 
dente

-- ---- i § '■

... f ' $ $ $ s
Sucesorios..................................................... .. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde .......... ...........  60.00 4.50 120.00 9.00 1&0.00 12.00 cm.
Remates de inmueble ..... . 2............. ..... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm<

de vehículos, maquinarias, ganados 
de muebles y útiles de trabajo ...

¡ .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
........... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— CKIU

...........  60.00 4.50 105.00 9i.00 150.00 10.50 GTCU

Licitaciones........... ..  ................ .. ............................... ...........  75.00 6..00 135.00 10.50 180.00 12.0G cm.
Edictos de Minas ................. ............ ..... 120.00 9.00 ■ 1 ■ »■
Contratos de Sociedades . ................................ ...........  0.30 palabra 0.35 más el 50%

210.00 15.00Balances................................ .. .................... ............... ...........  90.00 7.50 150.00 12.00 cm.
Otros avisos . .. . . ... .......... .. .................. .. ..... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) ,en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por ' 'centímetro y por columna.
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— Reconoce un crédito a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio........

— Deja sin efecto el Decreto N?  13.563 de fecha 24 de Marzo ppdo.................................. . .*
— Autoriza a la Oficina de Compras del nombrado Ministerio a' realizar una compra di

recta a la firma “ÍNAG E. -N.”.................................................................................... •........
— Reconoce un crédito a f avor de la Caja de Jubilaciones -y Pensiones dé la Provincia.
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Milagro...............................  ......................... . ......................
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— Reconoce los servicios prestados por la Enfermera del Puesto Sanitario de C. Moldes.
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— Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura- de la Provincia..............................
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fuera adjudicado por Decreto 6955/57........................................................... . . ........ .................

— Acepta la renuncia del oficial 6? Jefe de Laboratorio del Instituto del Bocio. .............
— Reconoce los servicios prestados por varios empleados que prestaron servicios dé- Cam

paña dependientes del nombrado Ministerio........................................................................
— Reconoce los servicios prestados por personal dependiente del nombrado Ministerio. ...

3? actual Jef j de Servicio Odontológico de la. Asistencia Pública— El Jefe de Sección de
dependiente del nombrado Ministerio, pasará a desempeñarse como Director del Depar, 

tamento de Odontología con la misma categoría. ............................................................... .
— Reconoce Tos servicios prestados por personal dependiente del nombrado Ministerio. ..
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EJECUTIVO 
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DECRETO N? 13996 E.
SALTA, Abril 21 de 1958.
Expediente N? 1289Z58.
_VISTO que Administración de Vialidad de 

Salta solicita se liquídela su favor, en carácter 
de reintegro, la suma, de $ 874.674.77 moneda 
nacional invertida' en Ta- realización, del Plan 

de Obras Públicas, atendido con Fondos Nacio
nales de Ayuda Federal, durante el mes de 
Marzo del corriente año;

—Atento a 10 informado por Contaduría Ge
neral,
El Interventor Federal en lá Provincia de Salta 

DECRETA:
..Art. ■ 1?.-^ Oon intervención-- de • Contaduría 

General de ja’ Provincia;'1 p’or'sú Tesorería Gene
ral, liquídese, a .favor :{Üe ADMINISTRACION 
DE VIALIDÁD';DE SALTA, en carácter de rein 

tegro y con cargo de rendir cuenta, la suma 
de $ 874.674.77 moneda nacional (Ochocientos 
setenta y cuatro mil seiscientos setenta y cua. 
tro pesos con 77/oo Moneda Nacional), inver ti 
da durante el mes de Marzo del corriente año, 
en la ejecución del Plan de Obras Públicas a_ 
tendido con Fondos .Nacionales de Ayuda Fe; 
deral, con imputación a las partidas que se 
consignan a. seguida, pertenecientes al Presu. 
puesto Ejei'.cicio 1958:

Espa%25c3%25b1ola.de
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Art. 27 — Comuniqúese, publíquese, Insérte 
es en él Registro Oficial y archívese.
. DOMINGO NOGUES ACUNA

ADOLFO GAGGIOLO
ES Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

• DECRETO Tí’ 13997 G.
SALTA, Abril 22 de 1958.
—VISTO que el día 22 del corriente mes, se 

procederá al traslado a la ciudad de Córdoba, 
rh los restos del General José María Paz; y

—CONSIDERANDO:
—Que es deber' del Gobierno Provincial ma 

.infestar su pública satisfacción ante un anhelo 
de. tan antiguo, esperado, y hoy por fin ina, 

.- terializado, legado a la ciudadanía por el Go, 
' bi'irno de la Revolución Libertadora;

—Que coincidentemente en la fecha, se cum 
pie un nuevo aniversario del combate de San 
Roque, en el cual el Gral. Paz venciera a Bus 
tos, Gobernador dé Córdoba;

’ —Que ta vida de este benemérito de núes, 
: tra tierra fué ejemplo seguro de lealtad y ab, 
negación hacia los sagrados intereses de la 
Nación;

—Por 'ello,
E.I Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA;
.Art. 1’.— Adhiérese el Gobierno de la Inter, 

vención Federal de la Provinc'a a los actos 
que con motivo dél traslado de los restes del 
General José María Paz programara el Superior 
Gobierno de la Nación.

. Art. 2?.— Remítase copia debidamente lega, 
lirada del presénte Decreto, a la Intervención 
Federal de la Provincia de Córdoba.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y -archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: ___
: MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO ’N’ 13998 E. '
"SALTA, Abril 23 de 1958.
•—VISTO él . Decretó N’ 12.281, de fecha 10 

de Enero ppdo., y lo solictado por la Direc, 
ción de,Precios, y Abastecimiento," y atento a 
las'necesidades del servicio;

—Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art.’ 1’.— Déjase sin efecto> la disposición 

dél artículo 1’ del Decreto N’ 12.281, de fecha 
1G dé Eneró del corriente año, en lo .que resí.-

FONDOS NACIONALES:

Coiístruc.. Camino Copo.Quile a Almona .... 
Est. ,y trazado caminos Dptos. varios .... r... 
Conserv. y mej. caminos Dptos varios ............
Camino Río Bermejo a Emp. Ruta 50p/Isla .. 
Const. Camino Pje. Miraflores p/Altobello ..

’ Adquis. carpas y casillas rodantes .........
Mej. prog. cam. Salta a San Lorenzo ............
Const. y'mej. obras artes menores y alambra, 

do caminos en Dptos varios .......................

Const. Cam. Abra de Lizoite a Sta. Victoria 
Const; Camino Oran a los Toldos ..................
Const. enr. camino Paso de la Cruz .................
Est? y Const. Cam. Tartagal a Santa Victoria 

0Conserv. y mej. Red caminos Provinciales ..
Const. camino Ruíz de los Llanos a La Can,'x 

cielaria ............................................................... $ 874.674.77

H—IH—III—3—A—VI—13 $ . 4.368.95
n 24 91'.. 442.39.
j, 43 . 23.030.74
j» 44 559.60
3» 45 í> 16.602.62A „ 46 » 21.800.—
»» 47 549.96
»> 50 » 55.932.58
»> 52 • 1 26.210.58
» 53 >1 400.—

55 »» 33.892.—
• ti 56 n 75.978.24

>» 57 519.281.71
r........... 69 13 4.625.40
1 - ■ ——

parte del Gobierno de la Intervención’Federal; 
y atento a las cláusulas contenidas en lá mis, 
ma;
El"'Interventor Federal de la Provincia de. Salta 

(DECRETA:

Art. !<’.— Apruébase la Resolución N1-' 418 
dictada por la Municipalidad de SAN RAMON 
DE LA NUEVA ORAN, con fecha 14 de Abril 
del año en curso, y por la cual se autoriza, una 
modificación dentro dél Presupuesto que rige 
en dicha Comuna.

Art. 2?. — Comuniqúese, Publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

.DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ i

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL.
Oficial Mayor de Gobierno, 3. é I. Pública

Ti-r-rr—mr—ii—iinuinnnniwn-u» '■■ ■ ,

pecta al Auxiliar 2’ —Ordenanza— señor Cán. 
dido Carrazón, y desígnaselo en la Dirección 
de Precios y Abastecimiento, con la misma ca_ 
tegoría y con la asignación que fija la Ley de 
Presupuesto en vigencia, en el; cargo que ve, 
nía desempeñando hasta el presente e, señor 
Pedro Espinoza.

Art. 2’.— Dispónese que el actual Auxiliar 
2'.' de la Dirección de Precios y Abastec¡mien, 
to, señor Pedro Espinosa, pase a ^prestar serví, 
tíos en la Municipalidad de la .ciudad de Sal, 
ta, en el cargo que queda vacante en v.'rtud de 
io dispuesto en el articulo anterior.

Art. 3'-1.— El presente Decreto será refrenda, 
do por los señores “Ministros de Economía, Fi_ 
nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Justi, 
cia é Instrucción Pública.

Art. .4’'.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

RAMON J. A. VASQUEZ
Es 'Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N’ 13S99 G.
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expediente N» 6786/58.
—VISTO el memorándum “A” N’ 41 de fe, 

cha 21 del mes en curso, .elevado por la. Secre
taría, General de la Intervención'Federal' en 
esta Provincia,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

... . DECRETA:
Art. 1a.'— Decláranse huéspedes oficiales del 

Gobierno de la Provincia de. Saltaj a los profe, 
sores JULIO C.-PEREYRA, ANDRES DEGOY~, 
GUILLERMO R. MASSA y ADOLFO DE LO, 
REDO y Señora, quienes asistieron a las jor, 
nadas "Materno.Infantil”, que se realizaron en 
esta Ciudad desde le día 30 de Marzo al 2 de 
Abril del año en curso, bajo los auspicios del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi, 
ca. — '

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en (3 Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES -ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J, é I Pública.

DECRETO N’ 14000 G.
SALTA, Abril 23 de. 1958.-
Expediente N? 6716/58.
—VISTA la Resolución N? 418 —dictada por 

la Municipalidad de San Ramón de la, Nueva 
Orán, con fecha 14 de Abril del $10. en curso, 
elevada para su correspondiente aprobación por

DECRETO N» 14001 G.
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expediente N? 6614/58.
—VISTO el presente expediente mediante el 

cual la Dirección de Aeronáutica Provincial ad 
junta facturas presentadas por lá Oía. ESSC, 
Sociedad Anónima Petrolera Argentina, por un 
importe total dé $ 3.364.53 m/n. y correspon, 
dientes al gasto de combustibles y lubricantes 
de aviación, durante el mes de Enero pasado, 
en diversas comisiones de servicios oficia'es,' 
realizadas;

—Por ello; y atento a lo informado . por la 
Oficina ae Compras -y Suministros del Minis, 
ferio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú_ 
blica, a fojas 60,
Ei .Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’.— Apruébanse las facturas presenta, 

das por la Cía. ESSO — Sociedad Anónima Pe, 
trolera Argentina, én ■con-'epto Ijde provisión 
de combustibles y lubricantes suministrados a 
los aviones de la DIRECCION PROVINCIAL 
DE AERONAUTICA, actualmente en servido 
durante el mes de Enero del año en curso, por 
un impone total Se TRES MIL TRESCIEN, 
TOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON ClÑ 
CUENTA Y OC'HO CTVOS. M/NACIONAL ($ 
3.364.58 m/nacional).

Art. 2’.— Previa intervención 3S~ Uontadu, ■ 
ría General de la Provincia, liquídese por Te, 
sorería General de la misma Dependencia, a 
favor de la HABILITACION DE PAGOS del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, la suma de Tres mil trescientos se
senta y cuatro pesos con cincuenta y ocho cen
tavos moneda nacional ($ ‘3.3647B8 m/n.j, para 
que ésta a su vez, con dicho importe y con • 
cargo de oportuna rendición de cuenta, cance

le las facturas cuyo concepto se expresa en el 
artículo anterior, a la CÍA. ESSO — Sociedad. 
Anónima Petrolera Argentina, debiéndose im
putar ei gasto de referencia a’ Anexo D— In
ciso XTÍI— Item 2— TiTRO’S' 'GASTOS— Prin” 
cipal a) 1— Parcial 6— “Combustibles y Lu
bricantes”— de la Ley de Presupuesto en vi
gencia— asignado a la Dirección de Aeronáu
tica Provincial.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insért» 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA ¡
RAMON J. A. VASQUEZ 1

Es Copla: ■

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N« 14002 G.
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expediente N’ 6734/58.
—VISTO lo solicitado por la Dirección. Pro

vincial dé Turismo y Cultura en "nota de fecha 
14 del mes en curso,?'■ ...

, ..j.' ' .'



’ OFICIAE ’ Salta, Mayó 5 De 1958 »“*•!)  " PAC. 1273 ”

■ ' El Interventor Federal en la [Provincia de Salta 
' DECRETA:

-Art. I9.— ApruSÍiase el viaje realizado por el 
chófer de Á.G.A.S., don VICTOR, CIGABAN 
a lá ciudad de San Salvador de Jujuy, desde 

’el día 4 al "6 del presente mes, en cumplimien_ 
to de una misión oficial requerida por la Di_ 
reccíún Provincial de Turismo y Cultura,

‘ Art. 2?.— Autorizase a la HABILITACION 
DE FAGOS del Ministerio de Gobierno, Justi_ 
cia é Instrucción Pública, a liquidar los viáti
cos correspondientes a favor del chófer de A. 
G. A. S.> don Víctor Cigarán, a fin de cumpli
mentar lo dispuesto en el Art. '¡y del presente 
Decreto y con cargo de oportuna rendición de 
cuenta.

■'Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial .y archívese;

. DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

L
DECRETO N? 14003 G.

SALTA, Abril 23 de 1958.
Expediente N9 5599/58.
— A fs. 1, del presente expediente, el Direc

tor de la Escuela 'de Adultos “San Antonio M. 
Gianell’' Rvdo. P. Aiítonio Di Doné, solicita se 
le acuerde un subsidio mensual de $ 500.— 
m/n., por el término de ocho (8) meses, a con
tar desde el día 1-’ de Marzo del corriente año, 
con el fin de poder solventar los gastos que 
demanda la proyección de películas cinemato
gráficas para los enfermos tuberculosos inter
nados en el Centro de Vías Respiratorias para 
Varones de esta Ciudad, y que concurren a di- 
clia Institución;1
- —Por 'ello; y atento a lo informado por la 
Contaduría General de la Provincia, a fs. 5,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’.— Concédese un subsidio mensual de 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 500.— m/n.), a favor'de la Escuela de A- 

. dujtos “San Antonio M. Gianelli”, por el tér
mino" de ocho (8) meses, con anterioridad al 
'día l9 de Marzo del año en curso, con cargo 
de oportuna rendición de cuenta documentada 
.fie su inversión.

> Art. 2’.— Previa intervención de Contaduría 
General de- la Provincia, liquídese por Tesorería 
General de la misma Dependencia, a favor de 
lá Habilitación de pagos del Ministerio de Go

■ .bierno, Justicia é Instrucción Pública, la suma 
de Quinientos pesos moneda nacional ($ 500.— 
••m|n.), mensuales por el término de ocho (8) 
meses, a partir deí día 1’ de marzo ppdo., y pá 
ra que ésta en su oportunidad lo haga efectivo 

’ ten concepto de-SUbsidio, con caigo de rendir ctíen 
-ta, al Director de ,1a Escuela de Adultos “Süh 
Antonio M. Gianelli” R. P. Antonio Di Dtmé, 
con el objeto de poder solventar los gastos Que 
demande la proyección de películas éh el Citado 
establecimiento- y destinada a la recreación y es 
jíarcimieñto de los enfermos que allí se asisten.

Art. 39.— El gasto que'ñemande' lo díspues 
lo en el presente decreto,- deberá imputarse al 
Anexo B— inciso I— OTROS GASTOS— Pf in 
cipai c)l— Parcial 3— £!£ Presupuesto vigente, 
Ciden de Disposición 'de Fondos Ni1 10.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, itiséíte- 
se en el Registro (Oficial y archívese.

' DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copió,!
MIGUEL SANTIAGO MA6ÍEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I PtlblicS.

DECRETO -Nv 14Ó04 @. •
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expte. N? 4298)A|57 y 3698|57. 
yiSTC tos expedientes N’s. 4398|54 y 3698|é1

referén-us a- la compra de la parcela 14, manza 
na 97— Sección H de la Capital, efectuado por 
el Ingeniero Vicente Moncho; y 
CONSIDERANDO-: .

Que según se desprende de lo actuado en los 
referidos expedientes, la venta de la parcela. 14, 
manzana 97— Sepe ón H de la bapital, está ba 
sada en la Ley 1702|54 y decretos reglamenta 
ríos N? 10098154 y 10310¡54;

Que por la Ley referida, al Poder Ejecutivo 
queda facultado a vender en subasta pública o 
por concurso de precios los inmuebles de propie 
dad fiscal y que pertenecieran á la Ex Sociedad 
de Beneficencia, como así también a establecer 
condiciones de pago para estas ventas;

Que es- en base a esta facultad conferida por 
Ley, que el Poder .Ejecutivo produce el Decre 
to N9 10098)5'4, el cual reglamenta la venta 
siendo de especial consideración para el caso 
sub—exámen las disposiciones del artículo 2?, 
que establece día y hora en que habrá de cele 
brarse el remate; del artículo 39, que establece 
condiciones’ o modalidades especiales para la 
parcela 14; dél artículo 4?, que condiciona los 
pagos y condiciones de posesión y nulidad de ad 
judicación que determinan lo sartículos 59 y 
7?; -

Que según esta disposición legal citada, se 
desprende que se fija como día del remate el 
día 27 de mayo de 1954, y que la forma- de pago 
determinada por el artículo 4? es la siguiente; 
“En el acto del remate se deberá abonar el 30% 
del importe de la venta en efectivo o cheque, 
sobre Bancos de está plaza; 20% dentro de los 
sesenta días y el saldo o sea el 59% restante, 
en un año de plazo en dos cuotas semestrales, 
gravadas con un interés del 8% anual”;

Que el mismo día del remate, o sea el día 27 
. de mayo de J954, se produce el decreto. N1? 
10310)54, mediante el cual se amplían las condi 
clones de pago en el sentido de que el importe 
a pagar tanto en .el acto del remate, como en 
los diversos plazos previstos puede efectuarse 
en efectivo, en- cheques sobre los bancos de es 
ta plaza o “por medio de créditos exigibles de 
pago por el Gobierno de la Provincia y debida 
mente acreditados”;

Que este último decreto, además de la extem 
poraneidad de su aparición, está en franca pug 
na con las- disposiciones legales y en v.’genc.’a, 
pues autoriza- la compensación de créditos en 
tre particulares y el Estado, to cual está en con 
tra dé los pr'ncipios constitucionales, del Gó 
digo' Civil y de la Ley de Contabilidad de la' 
Provincia, ya que como bien se expresa en el ar 
tícuto 823 dél Código Civil, “Las deudas y cté 
ditos entre particulares'' y eí Estado no soH 
compensables en los siguientes casos: 1?) Si 
las deudas de ios particulares proviniesen de 
remates de (josas dél Estado, o de Reñtás ■ S’ls 
calés...... etc.’’, siendo póf consecuencia las diá
posicidneg de esté déCréto ilulas;

Que eh él caso sub—éxaftleñ, la süftiá dél 30% 
qué debió entregarse eh él acto dél reñíate ño 
íué hecha én efectivo ó cheque sitió Qüe pféteü 
dió compensarse créditos entré él pafticulaf ad 
quítenle y el Estado, tal domó constó éri ¡bS Obra 
dos respectivos;

Que de todo 1o cxpuésló pfécédéntéáienté ftlr 
gé sih lugar á dudas que la adjudicación de la- 
paifc&la 14, maitóaná 97— Sección K, está Viciada 
de Utilidad absoluta; -

Que Sin perjuicio de lá nulidad referida, y 
que es de por,si suficiente motivo o fundam&ti 
to párá tenerla pqf lio efectuada, cabe también 
hacer hotáf qué el presentante, íhgéhiél'o Viceh 
té Mohclíói está en flanea Violación con él ar 
tícúlo 4’ transcripto pfecadeniéñieñté, piles jio 
filó eutóplihihñto en foriña alguna, háfitá el píe 
gente, al saldo despreció, estando por tanto en 
ÜiofA, hasta él mottiehto de sil gf§sehta6ióh, 
dé casi tres áñosj

Qué dé ácüerdq y eñ mérito á t6dó ló expués 
le ño puede accéderSe á lo solicitado pof el 
íhgeñiéró Vicénte Moncho, p,or §eil ñuto, én sli 
ól'lgéii lá adjudicación, que, se 16 efectúala y 
Jjor éstáí eh íruiieá Vlolaciórl a 18á ctWp&stóió 

nes del artículo 4? en to que a tiempo y oportu 
nidad para efectuar el pago se refiere, lo cual 
1c hace incurrir en lo prev’sto por el artículo 
7° del Decreto 'NV 10G98|54, y s n que deban 
tenerse eh cuenta en la actualidad sus propues 
tas;

Fot ello, y oído el señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9-— .Declárase ñuto el Decreto N1-’ 10310) 
54 y en cuanto al mismo fac Uta o autoriza la 
compensación de deudas y créditos entre partí 
autores y el Estado,. como asi también todas 
aquellas adjudicaciones o venías celebradas en" 
base al mismo.

Art. 2?..—. DispóneSe la nulidad de la adjüdi 
cación de la parcela 14, manzana 97, Sección 
H del Departamento Capital, efectuada al In 
geniero Vicente Moncho, en mérito a 1o dispues 
to por el artículo l9 del presente decreto, eo 
mo así también a lo dispuesto por el artículo 
79 del decreto N9 10098|54. • .

Art. 39.— La Dirección General de Inmuebles 
procederá a tomar debida nota de la nulidad de 
la- adjudicación decretada en el Art. 2? y a, tos 
fines de que quede' acreditado y registrado, qua 
dicho inmueble queda como de propiedad fiscal

Art. 4’.— Para reintegrar el adjudicatario to 
que hubiese abonado a cuenta, deberá estarse 
a 1o dispuesto por el artículo 79 del Decreto Ni 
10098|54, última parte. .

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA ■’
ADOLFO GAGGÍOLÓ 1

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y iO. Públicas’ 

. DECRETO' N? 140C5—E. ‘ ’ i’#"
SAL’i'A, 23 de Abril dé 1958, ■
Expte. N? 1283|58.

.—VISTO la dimisión presentada y atento a. 
lo informado por la Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta, . 

DECRETA: j ‘
Art. I9.— Acéptase con fecha 30 de abril en 

curso, Ta renuncia presentada por el Ing.’ AgT.- 
SAUL AUGUSTO ÜBIÓE, ^'1 cargo de Director 
de lá Estación Experimental dé la Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario. ■

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese. • ;

' ' DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO ,

Es Copia: . .
Santiago. Eelte Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de S1. y O. P,

ff■ •■tííh-»i -

DECitÉTO N9 14008 .Ei
' SALTA, Abril 23 dé I5&S1 ”

VxSTO lá féhuticiá interpuésta.

El Interventor Federal de la Fiwhloia.de Salta 
DECRETA:

. Ait. 1?.“* Acéptase al 7ng. ADOLFO EMI
LIO LABRAN la renuncia ai' cargo de D’reciqi' 
Geiiérál de lá Vivienda y Obras Públicas, dáñ 
dosé las gracias por la teolaboración pirstada.

Ait. 29.— Comuniqúese, pubiíquese, inserté 
se en el Registro Oficial y archívese. • 1

domingo nogues acüsa ? 
ADOLFO GAGGIOLO

Sis ft*
SANTIAGO ALOKSO HERRERIV 

Jefe de Despacho del M. deEiF.yo, PábHétsá

ÍJEOftETÓ Ñ4 1460?—E; ■ ' . - 1 r '
SALTA. Abril 23 dé 1958, •' ’

’ Expíe. Ñ9 3469)571
—VISTO, el de&fetó ÑO 65’8, de fecha 14 dé 

febrero 'dé-1951 poi él _que se aceptan las condi

Fiwhloia.de
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cipnes propuestas por la Municipalidad de Em 
barcación para la consolidación de sus deuda 
con la Provincia, cuyo saldo al 30 de noviembre 
de 1956 ascendía- a la- siuna de $ 447.689,41 ™/„; y

CONSIDERANDO:

Que la deuda d.e la Municipalidad de Embar 
cación sufrió modificaciones por la incidencia 
de participaciones que le correspondieran y pa 
gos que se realizaron a su favor, resultando en 
consecuencia conveniente modificar el artículo 
1? del mencionado decreto;

Por ello, y atento a lo informado por Contadu ' 
lía General a.fs. 4 y 9,
El Interventor Federal en la [Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Modifícase el artículo 1? del Decre 

to N’ 6588, de fecha 14 3e febrero de 1957, cu 
yo texto quedará redactado como sigue: 
“Aft. 1°.— Acéptanse las condiciones propues 
tas por la Municipalidad de Embarcación para 
la consolidación de su deuda- con la Provincia, 
cuyo saldo ai 31 de enero de 1957 asciende a 
la suma de $ 450.412.02 m|n. (Cuatrocientos 
cincuenta mil cuatrocientos doce pesos con dos 
centavos moneda nacional).”

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOQUES ACOSA 
ADOLFO GAGGIOLO

És Copia:
¡Santiago Félix Alonso Hért'éi‘0 
.Jefe de Despadho del Ministerio de E„ F. y O. P<

DECRETO N’ 14008—®.
¿ SALTA, Abril 2 3de 1958.
Expte. NQ 1257|58.
—«VISTO la solicitud de licencia por enlace 

matrimonial corriente a fs. -516 y lo informado 
por Contaduría General,
gl Interventor Federal de la ¡Provincia de Salta 

■' 'DECRETA:
Art. 1’.— Concédese, a partir del día 21 del 

» més de ‘abril en curso, licencia por matrimonio 
por el término de doce (12) días con percep 
ción de haberes de conformidad al artículo 2§, 
Inciso 1’), Apartado a-) del Decreto—Ley N’ 
622 'de 1957, a don ROLANDO FELIPE RICAR 
DO MARTINEZ MORENO, Oficial Mayor de 
ja Dirección General de Inmuebles..

-Art., 2’ — Comuniqúese, publíquasa, jasase 
ga en el Registro Oficial y arsiúvesa.

■ .1 ..DOMINGO NOQUES ACUNA 
I .ADOLFO GAGGIOLO

Es copia:
.SANTIAGO FELIX ALONSO BffiifíRERó

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N» 14009—E. ’ .
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expte. N° 1128|58.'
—VISTO las presentes actuaciones en las que 

corre para su liquidación y pago planillas por 
Asueldo anual complementario cc-rreSpond'ente al 
año 1957,. a favor del entonces Jefe de Oficia 
lía de Enláce con la Autoridad Minera Nació 
nal, señor Otilio E, Terlera, por un importe 
dé $ 766165 m|n;.y

CONSIDERANDO:
Que por tratarse de una erogación pertess 

cíente a un ejercicio vencido y cétl'áílo, le son 
concurrentes las. disposición s del artículo .65 
dé'la Ley de Contabilidad N? 941|1948, debien 
do disponerse -el reconocimiento de crédito, con 
forme a-1 artículo 35 del Decreto—L:y N’ 7G5| 
1957;

Por ello j’ atento a lo informado por Contada 
ría .General a fs. 9,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
PÉCBETÁ:

Art. 1".— Reconócese un crédito por la suma 
de Setecientos sesenta y seis pesos con sesenta 
y cinco centavos ($ 766.65) moneda nacional a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, por 
el concepto expresado precedentemente.

Art. 2?.— Resérvense por Contaduría Gene 
ral las presentes actuaciones hasta tanto se ar 
bitren los fondos necesarios que harán' viable 
la liquidación y pago del crédito reconocido 
por el artículo anterior.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial .y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N’ 14010—E.
SALTA, Abril 23 de 1958 .
Expte. Ñ? 1060— agr. 1209— Años 1958.

: —'VISTO estas actuaciones, el pedido formu 
lado por ia Dirección General de Inmuebles 
y lo informado por contaduría General a fs. 2,
El Interventor' Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. i?.— Modifícase el artículo 29 del "Decre 

to N9 13777 del 2 de abril en curso, establecido 
dose que la designación dispuesta en él lo es 
a favor de la señorita VIPANA HOYOS y nó 
como se consignara en el mismo.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO BERBERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N? 14111—E.
SALTA, Abril 23 de 195a.‘
Expte. N9 1157|58.
—VISTO este expediente en el que la Diréc 

ción de Bosques y Fomento Agropecuario ele 
va un petitorio presentado por el Centro de 
Obrajeros del Norte de la Ciudad de Oráh, en 
el que solicitan una prórroga de seis meses pa 
ra dar cumplimiento a lo dispuesto por el artí 
culo 29 del decreto N9 2517, de fecha 12 de 
abril 'de 1956; y'

CONSIDERANDO:

Que. en el petitorio -de referencia se expresa 
que la mala situación del mercado maderero 
trajo cotilo consecuencia una faíta de dinero 
en razón de ios bajos precios y ¡a qscaséz de 
,1a demanda de productos,, creando una sitúa 
ción de las medidas tendientes al cumplimien 
del mencionado decreto;

Que la paralización de las actividades banca 
tías impidió por otra parte iniciar las gestío 
lies inherentes a la obtensión de créditos indis 
pensables para la compra del material para el 
montaje de los aserraderos;

Que debe existir una relación de equilibrio en 
tre la comercialización de. la materia prima y 
el costo .de implantación ’ de la industria, eti 
procura del cual resulta aconsejable la- revisión 
de medidas, que fueron adoptadas teniendo en 
vista situaciones y circunstancias distintas;
• , Fot ello; y atento a lo solicitado por la Dírec 
ción dé Bósqués y Fomento Agropecuario a fs. 
2;

El iteteiveüior í’ecierai éü la í*rí>viiicíá  de Salta 
DECRETA:

Aft. iL— Amplíase eíi seis meses más, el plá 
zo acordado ..por Decreto N9 2517, de fecha 12 
de abril dé 1956, para, que los coñcrsiónarioS 

'desbosques, fiscales procedan, -ft la úista'acióh 

de sus asérráderos de conformidad- al artículo 
41 de la Ley Nacional N9 13.273, de “Defensa 
de la Riqueza Forestal’.

Art. 29.— Los concesionarios que no dieren 
cumplimiento a lo dispuesto por él artículo ah 
terior serán penados con la caducidad i automá 
tica- de la concesión, sin necesidad de interpe 
lación previa, judicial o extra-judicial, y la per 
dida del depósito efectuado en concepto de ga 
rantía.

Art. — Comuniqúese, publíquese, insértase 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO . 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRET ON9 14012—E. 1
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expte. NV 3225|57.
—VISTO estas actuaciones relacionadas con 

el resultado del arqueo practicado al expende 
dor de valores fiscales en los Tribunales de esta 
ciudad, señor Leopoldo Alegre, comprobándose 
en el mismo una diferencia en menos; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N? 137, del 7 de noviera 
bre de 1957 Contaduría General de la Provincia, 
en uso de las facultades que le son propias, ex 
presa: “que a mérito de la declaración dél cau 
sante producida en el acta labrada ante el Asé 
sor Letrado o de Dirección General de Rentas, 
corriente a fs. 4 de estos obrados, el señor Leo 
poldo Alegre reconoce la diferencia surgida en 
la planma de arqueo de fs. 2 y declara haber de 
positado ya- la suma indicada”;

Que ia circunstancia de haber restituido al Es 
tado el importe del daño no hace desaparecer 
la falta cometida, siendo necesario evitar la 
reiteración del hecho;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 7,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DEOBBTA:

Art. 1?.— Apruébase la Resolución N9 137 
de Contaduría General de la Provincia, de fe 
cha 7. de noviembre de 1957, Con excepción del 
punto 1? de la misma, el que se modifica por 
el presente decreto, declarándose en grado de 
responsabilidad mayor al expendedor de valores 
fiscales de la Dirección General de Renta?, se , 
ñor LEOPOLDO ALEGRE y suspendiendo a-1 mis 
rao por el término de treinta (30) ‘días, en ra 
zón de la falta cometida, previniéndole que en 
caso de reincidencia- se hará pasible de una san 
ción disciplinaria de mayor severidad.

Art. 2’.— Dirección General da Rentas dls 
pondrá el cambió de destino del empleado refe 
íido precedentemente, a los fines de evitar la 
repetición dél hecho que motivó las presentes ’ 
actuaciones.

Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértess 
se en el- Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO F, ALONSO HERRERO • ,

Jefe de {Despache del M. dé E., F. y O. Públicas
|._.__

DECRETO N? 14013—E. 1
SALTA, Abril 23 'dé 193S..
Expte. N? 112'7“-Í9e8.
VISTO esté expediente &n él que Contaduría 

General solicita el reconocimiento de servicios 
del emplea® señor Armando Giménez Rossi, 
durante el lapso de tiempo comprendido entre 
el 19 y él 31 de marzo ppdo.,

Por ello, y atento a lo informado por la ra, 
partición expresada & fs. 2,

Interventor Federal de la Provincia d® Salía 
DECRETA:

Aft. 1'1 — Recohócelisé los sérViéiog dél em 
pleádp. de Contaduría Geiiéláj de ig, Pioyijiqlgj 
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don Armando Giménez Rossi (L. E. N? 3.923.639 
— Clase 1900), como Oficial 5? —Personal Ad
ministrativo y Técnico— con la remuneración 
que establece el Presupuesto en vigencia para 
el ejercicio 1958, desde el 1? al 31 de marzo del 
corriente año.
1 Art. 2’ — Comuniqúese, publfquese, Insérte- 
■a e® al Registro Oficial y archívase.

DOMINGO NOQUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO, Públicas

DECRETO N’ 1401A-E.
SALTA, Abril 23 de 1958.
Espíes1. Nos. 5023157, 5122|57 y 4798|57.
VISTO este expediente en él cual Dirección 

General de Rentas gestiona la designación de 
dos Auxiliares 5? dentro del Presupuesto por 
existir las vacantes y ser necesarios sus servi
cios; y

. —CONSIDERANDO:

Que los propuestos se han venido desempeñan 
do con eficiencia y corrección durante ef tiem
po en que'- ’os mismos reemplazaron con carác 
ter provisorio a dos empleados que se encon, 
traban prestando servicio bajo Bandera;
. Por ello y atento a lo informado por Conta, 
piuría "General a fs. 9,
El Interventor Federal en Ta Provincia de Salta 

DECRETA: .

Art. 1» — Desígnasé Auxiliar 5’ de la Direc. 
clon General de Rentas con la asignación men 
sual que para dicho cargo fija el Presupuesto 
en vigor a las siguientes personas:

Héctor Gabriel Zerpa —C. I. N? 84.016— Po. 
líela de Salta —Clase 1939.

César Francisco Romero —C. I. N° 76.346— 
Policía de. Salta —Clase 1939.

Art. 2».— Comuniqúese, publíquese, Insérte1 
is en el Registro Oficial y archívela.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO ' GAGGIOLO

• Es Copia:
■ SANTIAGO F. ALONSO HERRERO ’

Jefe de Despacho- del M. de E., F« y ¡O. Públicas

DECRETO NO 14015—E.
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expte. N'ó 2390—-R.—56.
VISTO estas actuaciones en las que el Señor - 

César Pereyra Rozas, gestiona la- devolución del 
'importe pagado indebidamente por estampilla 
"do en el recibo de compra de un automóvil rea 
lizada en la vecina provincia de Jujuy; y

’ —CONSIDERANDO:

Que al resolver Dirección General de Rentas, 
•con fecha 10 de julio de 1956 (fs. 3) no hizo 
lugar 'a la devolución Solicitada, do que motivó 
el recurso administrativo de apelación ante el- 

.Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú 
blicas, el que conecdido (fs. 9) dio lugar a la ■ 
Resolución Ministerial N’ 372 del 12 de .Febre 

•ro de 1958 (fs. 19), pór la que establece proce 
dente la devolución solicitada;

Por alio, y atento a lo informado por Gonta 
.duría General,

®í interventor Federal de la jpfóvMa de Salís 
DECRETA:

Al't. “= Ópi'iffffiiUsé la -Resolución Ñ’ 3*72  
dél MiüiBterió d§ Economía, Finanzas y obras 

‘ Públicas d6 fecha 12 de febrero del áño eii 
_ eu.rso>

Art. 2’ — cJori íhlerVeiic'ón de Soníd-dufía 
^General liquídese por sil Tcáotería General a 
favor de la Habilitación de Pagos de la fiiféC 
ción General de Rentas, con cargó dé cpóftuñá 
rendición de cuentas, la suma dé $ 88(j — hi|n. 

■"(Ochocientos ochenta pesos moneda nacional), 
para quq ésta a sU yez ía haga efectiva al se 

ñor César Pereyra Rozas, por el concepto pre 
cadentemente expresado, debiéndose imputar es 
ta erogación a la cuenta-:
Cálculo de Recursos Año 1958

Rentas Genérales Ordinarios
Rentas Atrasadas —Impíos. Varios
Ley.de Sellos —Año 1956.
Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, 'insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: 4

SANTIAGO F'. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del MI de E., F. y O. Públicas

DECRETO N? 14016—E.
SALTA, Abril 23 de- 1958...
Expte. N9 1327—58.
VISTO estas actuaciones por las que Conta 

duría General de la Provincia solicita la co
rrespondiente autorización para contratar direc 
lamente con la cía. Argentina de Teléfonos S. 
A. los trabajos de traslado de ios aparatos de 
las diversas oficinas de su dependencias /á su 
nuevo local; como así también la liquidación 
de fondos para su pago; y,

—CONSIDERANDO:

Que habiéndose cumplido .las exigencias de la 
Ley de Contabilidad vigente sobre contratacio
nes, corresponde hacer lugar a lo solicitado;

Por ello y atento al informe de fá. .2,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia a contratar directamente con 
la Cía. Argntina de Teléfonos S, A., los traba 
jos enunciados precedentemente en la suma de 
$ 2.400.— (Dos mil cuatrocientos pesos moneda 
nacional), de conformidad al Artículo 55?— iri 
ciso 3’—Apartado a) de la Ley de Contabili
dad en vigor y cotización corriente a fs. 1 de 
estas' actuaciones."

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese a la misma por su Tesorería 
General la suma de $ 2.40Ú.— (Dos mil cuatro 
cientos pesos moneda- nacional), con cargo de 
Oportuna rendición de cuentas, pata el pago 
de lo precedentemente dispuesto, y eon impu
tación al Anexo (3— Inciso m— Otros Gastos 
—Principal a) 1— Parcial' , 23 -del Presupuesto 
1958 —Orden de Disposición de Fondos N’ 8.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro. Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:.
■ SANTIAGO F. ALONSO .KÉRRffiRO

Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y .O. Públicas

DECRETO NO 14019“®.
SALTA!' Abril 23 de 1958.
EXple. N? 1304—1958.
VISTO la solicitud de licencia por rázofiés 

de estudios corriente a fs. 1; y atento a lo ih 
formado por Contaduría General! a fs.' 2,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art, i9 Declárase autorizada la licencia 

ciüé, poi‘ fazónefe de estudioS) con goce de sUel 
do y por el término de 7 (siete) días 'labora
bles a partir, del 24 de máizó del año en curso le 
coírespóiidléirá dé Conformidad ál ártíCüld 33 
fiel Decreto_Ley No 622|57 a lá señorita- Afíiáiia 
Lucila Isasmendi, empisada de Contaduría de 
iierfil dé lá Provincia, . '

Art, 3? — .Lá- eíñplfeádá Stprésáda prScédefl= 
temante debefá presentar fiónStahciás ésefítás 
dé .las pl'Uebás. rendidas, expedida por W áttto 
ridades correspondientes, • • ■

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, ineflrt—« 
sn el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO.

Es Copia: . .. .
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. yO. P.

Decreto no 14018—e. • ;
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expte. No 1301—1958.
VISTO este expediente en el que Dirección 

General de Rentas solicita la provisión de fon 
¿os a fin de hacer éfectiva. la devolución de 
Contribución Territorial que corresponde a los 
interesados, de acuerdo a su Resolución N? 38 
del 16 de marzo ppdo., según copia autenticada 
que corre a- fs.-‘-16;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,
El Interventor Federal en la provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1» — Previa intervención de Contaduría' 

General liquídese por su Tesorería ‘General a 
favor de la- Dirección General de Rentas, con’ 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la’ su 
ma de $ 4.297-70' m|n, (Cuatro mil doscientos 
noventa y siete pesos-cbn setenta centavos mo 
neda nacional), para que ésta a su vez haga 
efectivo a sus beneficiarios dicho importe, en lá 
forma y proporción'que se consigna a fs. 16 de 

.estas actuaciones," debiendo imputarse esta ero 
gación a ía cuetna: - • ■ ..
Cálculo de Recurso Año 1958

Rentas Genérales ordinarios
Renta’1-Atrasada -Contribución Territorial
Contribución Territorial "Año 1957 . 8 4.297.70 
Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.
- DOMINGO NOGUES ACUNA 

ADOLFO GAGGIOLO .
Es Copia: ___

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas ¿
. ¿I i

DECRETO NO 14019—El, ’ "7 1
SALTA, Abril 23’dé'1058-, . ■

•ÉXpte. No 4741—1957. ’
VISTO las óbséi’Vdóióíiés formuladas por Con 

tadurla General al Decreto Ley N? 803 del 14 
de-marzo dél ano eii curto, en uso de lasifacul 
tadés de Tribunal de Cuentas'qué le confiere 
el Decreto-Ley No 753 del corriente año; y, ,

—CONSIDERANDO:' -7
Que el mencionado 'Instrumento legal ha si

do, dictado inspirado en un bien dé interés pú 
felico;

Pfií ellü, y éil USO de las atribuciones esta- 
' folécidáa éíi él artículo 84 del Decreto-Ley NS 

7&5 del 22|Xli&7,

Él -interventor Federal dé la Provincia (te Sálta 
DE C RET A :

Art. — itisístésé éñ el cumplimiento 'del 
Decréto-Ley Ñ? 803 dé fecha 14 "dé marzo del 
áñó en ’cüfso. . ‘

Art. 2<— Comuniqúese, publfquese, Insérte^
■ sa oa el Registro Oficial y archiva», ■

DOMINGO NÓGUÉS ACUÑA •- 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Coyia: , - '
SANTIAGO F. ALONSO HFñSSwQ

Jbíé de ^Despacho del M dé É., F. y O, FftblíelM

BÉÓRÉTO NÍ 1402Ó—S, f'”.
SALTA; Abril 23 de 1§5§.
Exales. Nos. _312|§3; 242'10 y 1Í16I6S. . '

. VlSTO lá otíséi’vaBióh formulada por Conta 
duría .G-one’rál 51 Déórelo Ñ? 13657 del 27|3¡195S 
■én nléritó & lag. attibuitohes del Tribunal 'de 
Cüéhtáé qué Jé confiere el Decreto_Ley N? 758 
del présente año: ' /'* • ■ _ .__ ___ _ Á J

Ley.de
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• Por' ello, y-en uso de.la facultad conferida 
al ¿Poder Ejecutivo por el artículo 84 del men 
cionado” Decreto-Ley,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C B E T A :

.‘Art. 1"' — Insístese en el cumplimiento del 
Decreto • N’’ 13657 —Orden de Disposición de 
Fondos N9 168— de fecha- 27 de marzo de 1958, 
emitido en virtud del Decreto_Ley N? 811 de 
igual fecha.

Ais., 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte*  
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA . 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:'
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe ‘de (Despacho del M. de E., F. y £>• Públicas

DECRETO N’ 14021—E.
. SALTA, Abril 23 de 1958.

Expíe. N? 1288|58.
VISTO la renuncia presentada por don Do

mingo Alberto Gpytea al cargo de Auxiliar de 
Contaduría- de Dirección de Arquitectura de la 
Provincia;

Atento a lo informado por dicha repartición,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

. Art. 1? — Acéptase, con anterioridad al 5 de 
marzo, la renuncia presentada por el señor Do 
mingo Alberto Goytea, al cargo de Auxiliar de 
Contaduría de Dirección de Arquitectura de la 
Provincia-.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
&8' en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRAEZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

. -DECRETO NP 14C22—E.
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expte. N? 1303—58.
VISTO que la Auxiliar Jornalizada de Direc 

ción de Arquitectura''de la Provincia, señorita 
Natalia Estela Colque Garay solicita se le o_ 
torguen tres (3) meses de licencia extraordina 
ría, sin goce de sueldo, a partir del 22 de marzo 
del año en curso;

Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General y a lo dispuesto Por el Art. 39 
deL decreto_.ley N’ 622157,

pi interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETAS

•' Art. i? — Acuérdame tres (3) meses de lieen 
cia extraordinaria, a partir del 22 de marzo del 
ano en curso, y sin goce de sueldo, a la em 

’pieada jornalizada de Dirección de- Arquitecto 
ra de la Provincia, señorita Natalia Estela Col 
.que Garay, dé conformidad con lo dispuesto 
por el Art. 30 del decreto.ley N? 6221-57.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiques'», insérte-
: gs en el Registe Oficial y archívese?

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

■ Es Copiaf
PEDRO*  ANDRES ASRANZ

Befé :ñe Despacha -Subsecretaría So £?. Públicas

DECRETO N? 14023-=
SALTA,' Abril*  23' de 1958. .
Expte. Ní> 1276—58.
VTSTO este expediente por el que Diréto!óñ 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago el certificado N9 1 de la o., 
bra “Cobertura de Canales —Avda. San'Martín 
entre Buenos Aires y Catamarca”, emitido a 
favor de la Empresa Constructora Soler y Mar 
galef S. R. Ltda., por la suma de $ 58.806.7Í;

Por .ello y atento a lo informado por Conta 
ñur-ía- .General,

Interventor Federal'en la Provincia Be Salt? • 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase el Certificado N? 1 de 
la obra “Cobertura de Canales —Avda. San 
Martín entre Buenos Aires y Catamarca”, emi 
ti do por Dirección de Arquitectura de la Pro 
vínola a favor de la Empresa Constructora So 
ler y Margaléf S. R. Ltda., por la suma de 
$ 58.806.71 (Cincuenta y ocho mil ochocientos 
seis pesos con 71|00 m|n.).

Art. 29 — Con intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia por su Tesorería General 
liquídese a favor de Dirección de Arquitectura 
de la Provincia la suma de $ 58.806.71 (Cincuen 
ta y ocho mil ochocientos - seis pesos con 71|00 
moneda nacional), para que, con cargo de ren 
dir cuenta, haga efectivo a su beneficiario el 
importe del certificado aprobado por el artículo 
anterior, con imputación al Anexo H— Inciso 
I— Capítulo III— Título 5— Subtítulo B— Ru 
bro Funcional n— Parcial r— Plan de Obras 
Públicas atendido con fondos especiales de o„ 
rigen'provincial.

Art. 39 — Em ocasión de nacerse efectivo el 
importe liquidado precedentemente, Contaduría- 
General por su Tesorería General retendrá la 
suma de 9 5.880.67 (Cinco mil ochocientos o_ 
chenta pesos con 67|00 mln.), en concepto del 
10 -o|o de garantía del certificado en cuestión, 
Valor que acreditará a la cuenta “Cuentas ES- 
peciales —Depósitos en . Garantía”.

Art. 4’ — Comuniqúese,, publíquese, insérte» 
es en al Registro Oficial y archívese. ,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
Pedro Andrés Arrans • 
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. PÚbiicaJ

• DECRETO N? 14024—A. 
SALTA, Abril 23 de 1958. 
Expte. N2. 27.400|58.

i VISTO*  1a-'renuncia interpuesta por el señor 
Luis Guaymás al cargo de Auxiliar 49, Electri 
cista del Hospital del Señor del Milagro, ha
biéndose propuesto para, ocupar dicha vacante 
al señor Néstor Durán; atento a las actuado 
ríes producidas y a lo manifestado por la Ofi
cina de Personal y la Dirección de Administra 
ción del Ministerio del rubro,

El Intervenios Federal en la Provincia de Salta 
P H O' R S T A :

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Luis Guaymás —L, E. N’ 3.946.456, 
al cargo de Auxiliar 4?, Electricista del Hospi 
tal del Señor del Milagro, dependiente de la 
Dirección de Medicina Asistencial, a partir del 
día 19 de marzo del año en" curso.

Art. 29.— Desígnase al señor Néstor Durán — 
L. E. N’ 7.752.226—, como Auxiliar 49, Jardi
nero del Hogar del Niño, dependiente del Pa
tronato y Asistencia- Social de Menores, en la 
vacante por renuncia del Sr. Luis Guaymás, y 
a partir de la fecha éit que se haga cargo de 
sus funciones; debiendo atenderse ésta eroga
ción 'con imputación al Anexo E— inciso 1— 
Item 1— Principal a) 2— Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en di Registro Oficial y archívese.

DOMINGO» NOQUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

ES COPÍA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A., Sociales y S. Pública 

" DECRETÓ N‘l 14&2S—Á.
SALTA, Abril 23 dé 1958.
VISTO .1^ ..íéhuncia presentada por la Sita. 

Uda Matul-ano al cargo de Oficial 5? de la Ma 
ternidad Modelo “Lulsia B. de Villar”, y atento 
al^ Decreto. N‘-’ 13.688, -de fecha 31 de marzo del 
ano. en curso,

El Interventor Federal de-la Provincia ¿te Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Acéptase la renuncia, presentada 
por la señorita Ilda Matúrano —L. C. Número 
7.301.6Í9, al cargo de Oficial 5? de la Mater
nidad Modelo “Luisa B. de Villar”, con ante
rioridad al día 14 de marzo del, año en curso.

Art. 29 — Confírmase en el cargo de Oficial 
5° del Ministtrio de Asuntos Sociales- y Salud 
Pública, con anterioridad ai día 14 de marzo 
del corriente año, á la señora Rosa Teresa Kit- 
sen de Rubner —L. C. N9 7.304.386—, quién por 
decreto N9 -13.688|58- venía desempeñándose con 
carácter interino en reemplazo de la señorita 
Matúrano.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, inserte- 
en el Registro Oficial y archivero.

DOMINGO BOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N’ 14026—A.
SALTA, Abril 23 dé 1958.
EXpte. N-? 27.284[58.
VISTO en este expediente la renuncia presen 

tada por la Auxiliar 5? —¡Mucama— del Insti
tuto del Bocio, señorita Olimpia González; á- 
tento a las actuaciones producidas y a lo infor
mado por la Oficina de Personal y la Subsecre 
taría de' Salud Pública, del Ministerio dél ru
bro, ■ ■
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I? — Acéptase con anterioridad al 11 de 

marzo del año en curso, la renuncia presentada 
por la Auxiliar 5’ —Mucama— del Instituto 
del Bocio, dependiente del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, señorita Olimpia 
González —L. C. N? 946.524.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registra Oficial g enchívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.
•stesottoaíto

DECRETO. N9 14027—A. ¡
SALTA, Abril 23 de 1958.
■EXptes. Nos. 27.285 y 27.272|58.
VISTO la renuncia interpuesta por el doctor 

Severiano C. Salado al cargo-de Médico Gine
cólogo del Instituto del Bocio; y atento- a la 
propuesta formulada por la Dirección del ci
tado establecimiento y a los informes produci
dos por la'Oficina de Personal y la Dirección 
de Administración del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia.de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. Severiano O. Salado —L. E. número 
'3.919.101— a-1 cargo de Oficial 69, Médico Gine
cólogo del Instituto del Bocio, dependiente de 
ia Dirección de Medicina Sanitaria, con ante
rioridad al día 13 de marzo del'año en curso.

Art. 29 — Desígnase al D'ñ Leonardo Geno. 
razky —L. E. N9 2.790.847— Oficial 6? —Médico 
Ginecólogo del Instituto del Bocio, dépendien 
te de la Dirección de Medicina Sanitaria, en 
la vacante por renuncia -del Dr. Severiano C. 
Salado, y a contar del día 14 de marzo del año 
en curso.

Art. 3? — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo E— Inc'so I— Item I— 

.Principal a) 1— Parcial 1— de la.Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA * 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS ' ' •

. Oficial Mayor de Asuntos S. y Sal tul-Pública

Provincia.de
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'DECRETO N'-’ 14028—A."
‘SALTA, Abril 23 de’ 1958. ’
Expte. N9 27.280(58.

• VISTO este expediente; atento a las actúa, 
ciones'"producidas y a lo informado por la Ofí 
ciña de Personal y la Dirección de Administra 
ción d?l Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Desígnase Auxiliar 4? —Lavandera 
del Hospital del “Señor del Milagro”—, a la 
señorita Juana Irma Nieva —L. O. N9 9.460.161 
— a partir de la fecha en que empiece a pres 
tar servicios, y en la vacante producida por' f a 
llecímiento de la señorita Efígenia Gómez San 
doval. ' ‘

Art. 2? — El gasto que demande el cumplí, 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso f— Item i— 
Principal 'a) 4— Parcial 1— de la Ley de Pre, 
supuesto en vigencia.

• Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
ne en el Registro oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE BAUL BLANCHE

ES COPIA:
. ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N? 14029—A.
SALTA, Abril 23 de 1958.
VÍSTA la Resolución emanada del Ministerio 

de. Asuntos Sociales y Salud Pública- por la 
que se amplía el Servicio Médico Aéreo con la- 
atención oftalmológica en las zonas en que se 
"efectúe dicho Servicio, y siendo necesario desig 
nar al profesional qué tendrá a su cargo la 
prestación de la especialidad,
El Interventor Federal en Ja -Provincia de Salta 

.DECRETA:
Art. 1’ — Desígnase al Oficial 3? de la Asís, 

tencia Pública-, Médico Oftalmólogo Dr. Rober
to Torena, para tener a su cargo la atención 
oftalmológica, una vez por mes como mínimo 
en cada pueblo .qúe concurra, el Servicio Médi 
co Aéreo, dependiente del Ministerio de Asun 
ots Sociales" y Salud Pública.

. Art. 29.— Fíjase una sobreasignación men
sual de" quinientos pesos ($ 500.—) al doctor 
Roberto Torenai en retribución de la prestación 
de ios servicios -de su especialidad de qué Se ih 
forma precedentemente; debiendo imputarse és 
ta étcgación al Anexo É— Inciso I— Item I— 
Principal a) 1— Parcial 2(1 de la Ley de Presu 
puesto vigente.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
.se en el Registró Oficial y archívese.
’■ DOMINGO NOGUES ACUNA

ROQUE RAUL BLANCHE
ES fiOPÍAi

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y 8. Pública 

."DECRETO N9 14030—A. 
SALTA, Abril 23 de 1958. 
Expediente N? 27.214(58

- —VISTO la licencia extraordinaria, Sin goce 
de sueldo, por el. término de seis meses solici 
tada por el señor Martín E. Labroussans Mar 
có del Pon?; Auxiliar 5? de la Dirección de la 
Vivienda; y atento a los informes de la Subse 
cretaria de Asuntos Sociales, de la Oficina de 
Personal y de la Dirección de Administración 
respectivamente,

■ El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, le Coíláádeiiss seis meses de licencia 
extraordinaria, Sin goce dé sueldo, al Sr. Mar 
tíñ E. Labroussans’ Marcó del Pont, c. I. Ñy 
75.510, Auxiliar 59 —Auxiliar de Mesa de En 
"iradas de la Dirección de la Vivienda— a par 
tir del día 31 de marzo ppdo., en virtud de en

centrarse comprendido en las disposiciones del 
Art. 30? de la Ley N? 622[57 en vigencia.

• .Artr 2? —. Desígnase con carácter interino al 
señor Ramón Sanguedolce, C. I. N“ 75.788, Au„ 

xiliar 5? —Auxiliar de Mesa, de Entradas de la- 
Dirección de la Vivienda, a partir de la fécha- 
en que se haga cargo de sus funciones, en la 
vacante existente por licencia extraordinaria,, 
concedida al titular del cargo, Sr. "Martín E. 
Labroussans Marcó del Pont.

Art. 3’.— El gasto que demande el cumplí 
miento de lo 'dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 1 
— Principal a) 1—" Parcial 1 de la Ley de Pre 
supuesto en vigor.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE BAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

•DECRETO N9' 14031—A. 
SALTA, Abril 23 de JL958. 
Expte. N? 27.512|58. ", 
VISTO este expediente; atento al Membrá-n 

dum emanado de la Subsecretaría de Asuntos 
Sociales y a lo informado por la Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de Ja Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. i? — Fíjase cóh anterioridad "al 1’ de 
enero del año en curso, una. sobreasignación 
mensual de Cuatrocientos Pesos Moneáa Nació 
nal ($ 400.— m¡n.), al-Auxiliar 51-’ d.e la Direc
ción Provincial dél Trabajo,- don Humberto Fa 
cundo Soraire. '

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento dé lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— inciso 1— Item I— 
Principal a) 4r— P-arcial 2]1— de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia. • ' ,

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte' 
bu al Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE BAUL BLANCHE • 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, MüÜstóHb &e A. 3. y g. túblióa

DECRETO N9 14032—A. 
SALTA," Abril 23 de 1958. 
Expte. N9 27.473[53.
VISTO este expediente en el que corren agre 

gadás-ias planillas en concepto de sobreas'gná 
ción por los meses de abril a diciembre de 
1957, a favor del Oficial 6? —Personal Admi
nistrativo y Técnico—, señor César Antonio de 
lá Espada, por un importe total de $ 900.— 
ííi|il.; y

—considerando:
Qué pór tratarse dich-ó importé. dé Uttá ero

gación pertefieciénté a Un ejercicio Véñcido y 
yá céríádó,' lé solí cohcUri'eiiies las "disposicio
nes dél artículo 659 de la Ley dé Contabilidad 
Ñ? 941148;

Por ello y atento a lo informado por la Con 
taduría General de la Provincia a fs. 6 dé éS„ 
tas actuaciones,

El Interventor Federal en la. írovlacia .de SftSta 
DECRETA:-

Art. 1? Reconócese un crédito', en la suma 
de Novec"éntos pesos moneda nacional ($ 900.— 
min.), a favor dé la Habilitación dé Pago§ del 
M'nistefio de Ásuhtos Sociales y. Salud Públi
ca con cargo de oportuna féndióión de cúeiitáá, 
párá qué está á su Vez, haga efectivo dicho iiñ- 
porte al séñor César Aütónio de la Espada, én 
Oportunidad de-sú cáñcéí&cióñ ’y éñ concepto de

la sobreasignación fijada por los meses de abril 
a diciembre de 1957.
.Art. 29.— Resérvense las presentes actaacio 

ues en la Contaduría General de la Provincia,' 
hasta tanto' se arbitren los fondos necesarios 
para su liquidación y pago

Art. 39.— Comuniqúese, publiques^, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N? 14033—A. ' i
Salta, 23 de abril -de 1958.
Expediente N? 27.119 (2)'58.
VISTO el decreto N° 13.563, de fecha 24 de 

marzo ppdo., mediante el cual se concede seis, 
meses de licencia extraordinaria, sin goce de. 
sueldo, a la Sra. Nelly Ursula- Álvarez de Do 
minguez, teniendo en cuenta la nota cursada 
por la misma en la cual comunica que. han de 
saparecido -las causas que motivaron esa solí' 
citad y atento a lo informado' per la S'ubsecre 
taría- de Salud Pública y la Oficina ■ de Persa 
nal del Ministerio- del rubro,

f

El Interventor Federal en la Provincia de SálU ' 
D E C R E'.-T A : > .

Art. 19.— Déjase sin efecto el deeteto N'>' 
13.563, de fecha 24 de marzo ppdó., iñédianté, 
cuyo artículo 1? se concede seis meses de 11., 
cencía extraordinaria, sin goce de sueldo, a la 
señora Nelly Ursula Alvarez de Domínguez.- 
por haber desaparecido las ■ causas que motiva 
ron la misma, -como así también, la. designación 
con carácter' interino, dispuesta por .,el artícu 
lo 29 del citado decreto, de la señorita Nati
vidad "Gárcía, la que -fuera nombrada para de, 
sempeñarse mientras estuviera de licencia" la- 
Sra. de Domínguez.

Art 29 — Comuníauese, publíquese, insérte*  
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA < 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 

Es' Copla:
ROBERTO ELIAS ■ ■ . .

Jefe de Despacho -.de A. Sooláléa y & Pública

ÍHÉOrÉTO í<9 14Ó34—A, . 1 : .*~.~
Salta,'*'"23  de abril dé 1958.
Expéítieifré Ñ? 27,325(58.
VISTO esté expedienté en que la Dirección 

de Medicina Social solicita la adquisición dé 
una Válvula, Características V. 125|601 par.?, 
el aparato de Rayos X comprado para la cita 
da. Dirección mediante Decreto Nf 5663 del 17; 
12|56;. y
CONSIDERANDO: ‘

Que resulta imprescindible y He urgencia rico 
ceder á lá adquisición de dicha Válvula- que" 
corresponde al equipó ’tomogfáfo o generador 
dé Rayos X, a efectos dé poder mantener en 
perfectas condiciones de funcionamiento el mis 
iño;

Qüe por ser'la firma “inag. E. N.” la única 
proveedora, como lo informa la Oficina de Oom 
praá del Ministerio deí rubro, le son concurran 
tés las disposiciones del Art. 50 de la Ley de 
Contabilidad Ñ’"941(48, inciso b) y c);

Por ellóh 1
Eí Interventor pederal.ínt. en íaPele, fleBMU- 

vDEORETAt
Art. i?.— Autorízase a la Oficina di Com 

■pías del'Ministerio de Asühtós' Sociales y Sa 
luá Pública a realizar la compra -diréatá- de la 
firma “IÑAG É. N.b úñá' Válvula, 6áraciéi’ííiii 
éa v. i25|6oi; país ji éqúipo toñiógrafo ¿ .ge 
iíérádoí de Bayos X \dé lá D;tgcci6a de Médi 
ciña Social, que áSñiéiídé a la súma de Seis 
mil .quinientos sesenta pesos moheda nacional 
(A 6.570.—‘ m[il, .
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‘Art. 2’.— El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente de.be 
rá imputarse al Anexo E— Inciso 'I— Item 1— 
‘■Fondo Cooperación Federal” de la Ley de Pre 
supuesto en vigor.

Art. 3”.— Comuniqúese, publíquese, insérte. ■ 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
' Dr. ROQUE RAUL BLANOHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial M[ayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 13035 A.
SÍÍLTA, Abril 23 de 1958.
Expediente N” C 858|58
—VISTO éste expediente en que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia solí 
cita el ingreso d la suma de $ 559.36 m|n.; en 
concepto de aportes no realizados en su. ópór 
tunidad sobre sueldos, percibidos por servicios 
prestados en el Ministerio del rubro, durante 
el lapso comprendido desde el 1’. de Eneró de 
1930 hasta el .8 de Setiembre, de 1937 por la se 
fibra 'Lydia Liberata Tapia de Barta, por dife 
rancia del cargo del artículo 20’ del Decreto 
Ley 77|56; y

—CONSIDERANDO} •

Qué ’pór trátarse dicho importe de tilia ero 
gúcióri perteneciente a un ejercicio- vencido y 
ya'cerrado, le son concurrentes las' disposicio 
nes del artículo 659 de la Ley de Contabilidad 

941'|48;
u-por ello y atento a lo informado por la 

Contaduría General de Id Provincia a fs. 3 de 
efetás actuaciones;
El interventor Federal. ínt. .en la í’cia. de Salta 

DEORETÁs

•Aft.1’.— Reconócese uii crédito Olí la sil 
má de' Quíiiiéntos cincuenta, y iiúeve pesos Cáii 
36|oo moneda nacional C$ 559,36) m|n. a favor 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Ja 
.Frovincja,. en concepto de diferencia del cargo 
del artículo 20’ del Decreto Ley N’ 77|56 so 
jare el reconocimiento de servicios que gestiona 
l^.-señora?Lydia Liberata Tapia, de Barta, y de 
conformidad al Ast, 35’ del Decreto Ley Ñ° 
705|57.

Art. 2’.— Resérvense ■ las presentes actuaeio 
nes en la Contaduría General de la Provincia, 
hasta tatito se arbitren los fondos' necesarios 
para su liquidación y pago, /

■ Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
sean 01 Registro Oficial, y archívess.

DÜMÍÑÚb NbGUES ACUNA 
SÓQÚÉ! RAUL BLÁNCHÉ'

Es Copíai
ROBERTO ELIAS ...

Oficial Mayor de A. Sociales y B. Pública

'DÉ'üRETU NÍ 1403'á^Á.
Salta, 2á"dé -abril de ÍÓB8'-.

u Élxpe'diéfíte NMÓ4Í&'|5& Sé la CajU de 
Jub. y Pens. de la Provincia).

VISTO este expediente en. el que, él señor 
Victorino Reínhórte,. sólicitá él. subsidio qtíé es 
.tabiécé él artículo 66 del Decreto Ley 77|'S6,. Me 
dificadó por .Decretó Ley '58í|57-‘; y atentó a 

"lo dictaminado por. el Béñór Asesor ÍL'étra'do 
.del Milli'steflo "dél iúbl'ó,

JE! Interventor Federal lüt. en la Felá, de Salta 
D E © RO A S

ASfa 1?.®». Apruébase la Resolución N?. 153 
de fechtl’7 dé.abril, §11 ‘cursó, emanada de to 
Caja dé ■ í.übiiáé’i‘óheg y PéiisiÓñéá de Ja Pío. 

. vinciá, cuya párié péi'tihéñte dispone!
‘"Art. i’..— ÁOÓRDAÉ ftí teñór Victó-ino 

Reirihói'té, Miat. ind. JÍ» 3.903.043,- Sí. sfibéidio 
que establece' el artículo 6'6 del Decretó Ley 77j 

' "56, modificado por Decreto Ley 5Ól|57s cüyó im 
pórte total alcaná- a la suma dé $ 4;.w»73 
.íCWiV §?te9toptog óuai'eííB y’jiüeve'pert 

sos' con setenta y tres Ctvos. Moneda Napio.. 
nal), suma que .deb.erá imputarse a la cuenta: 
“Subsidios Decreto Ley 77156”.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, Insérte* . 
se en el Registro Oficial y ardhívasa.

DOMINGO NOGUES. ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCBB / 

Es Copia: '
ROBERTO ELIAS {

Oficial Mjayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N? 14037—A.
Salta, 23 de abril de 195i8.

■ Espediente N’ 27.355[58.
VISTO en este expediente el pedido del se 

ñor Darío Poníante referente- a la Concesión de 
un año de licencia extraordinaria, sin goce de 
sueldo, en razón de tener que viajar a la Ca 
pita! Federal a los efectos de seguir un curso 
de perfeccionamiento en el tratamiento de 1a 
enfermedad de Reine Medih, en el. Instituto 
de Reabilitación del Lisiado, y A. L. P. I„ de 
to citada capital; atento a lo informado por 
la Subsecretaría de Salud Pública y la Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Int. en la Prov. deS°lta 

DECRETA:
Art. 1?.— Concédese un (1) año de licen 

cía extraordinaria, sin goce’ de sueldo, al señor 
DARIO PoMANTÉ L. E. N? 4.000.803, Auxi. 
liar Kinesiólogo del Hospital dél señor deí 
Milagro, dépendieíité de lá Dírectíióh de Medicfi 
na Asistencia!, a partir 'del día 17 de febrero 
del corriente año, por las razones expuestas pre 
Cédenteriieñté, y en virtud dé encontrarse com 
prendida dentro de las disposiciones del artícu 
lo 36’ aff Decreto Ley N? 622|57.

Art, 2’,— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se eñ el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dí. ROQUE RAUL BLANOHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS ”

Oficial Mayor, dé Asuntos & y Salud Pública

dEÓHETO ifr 14Ó38—A,.
Salta, 23 de abril de 19a8. .
&pfe. N* ‘2Í.383|f7.^_ -
VISTO el pedido formulado por él Señor Di 

rector de la Asistencia Pública mediante, el 
cuál’ solicita- el reconocimiento de los servicios 
prestados p3r 1a Srta. Salusíia<na ‘Guanea"que 
se desempeñara en reemplazo. del Sr, Pascual 
Vargas; atento a los nlfofmes.producidos por 
la Oficina de- Personal to - Dirección de Ad 
ministración del Ministerio dél rubro,
El Interventor Federal' de la Fr'óvtóda de Salta 

Ü E C K E-T A:

Art; !?.“> Réconófieilse los Servicios presta, 
dos por . la señorita Salüstiána Guanea, L. O. 
N’ 3.689.784, cohio Auxiliar 1?, Enfermera de 
la Sala de Gurációnes de la Asistencia- Pübli 
ca, dependiente de,ia Dirección de Medicina.A 
-Sigténctol-, durante el tiempo comprendido eh 
tre el día 18 al 28 dq julio ppdo., en reempla
zó del señor Pascual Vargas quién sé eñeonira 
ba en misión en Buenos Aire'S, dohdé fuera 
enviado por orden de este Ministerio.

Art. 2^.~ Él gásto que deúiandé él cumplí, 
ffiíéht'o -déí présente decretó sé imputará nór 
tratarse idé un Ejercicio Vencido y ya eérra’dO, 
ai Ahéüó Ó, -Inciso ünifi‘0, Principal a) 3, Par 
cíai 4, de.la Ley de Presupuesto en vigencia.

•Art. S’.—-Comuniqúese, publíquese,-insértese 
«s en eí ñéglstió Cítela! y afchívese.

SOMÍMO NOGWfé AÚt®A
. ■ . ROQUE RAUL BLANCH®

■ üsmr
. aosmifo ’ÉiiM

Oficial -Mayor,‘Ministerio Úe A. S.-y &.

DÉÍJR^TÓ ÍW 1403'9—A,
■ Salta, 23 dé' abril de 1968,

Éxpédiénle 27.011|53. •
VlSTÓ Íá' nota cufsada póf él Señor Sirgó. 

tór del ííospiiaí 'ÍSáh Vfóéñté de PBúl”, de o 
§óliciraiidb*eryec9.ñoclmi§ñtQ  4? los s|jyj 

cios prestados por la Srta. Juliana Zurita- en 
ese establecimiento; atento a lo informado por 
la Oficina de Personal y la Dirección, de Ad 
ministración de este Departamento de Estado,

El Interventor Federal de la Provincia da Salta 
DE CRETA:

Art.. 1’.— Reconócense los .servicios presta., 
dos por la señorita Juliana Zurita —L. C. N’ 
3.739.174, como Auxiliar 5’, Mucama del Hos
pital “San Vicente de Paúl”, de Orán, duran 
te el tiempo comprendido entre el 20 de enero 
y el 31 del mismo mes, en reemplazo de la ti 
tutor de dicho cargo, Sra. Teresa Benigna Rué. 
da de Mamaní que se encontraba en uso de li 
cencía reglamentarla.

Art. 2’.— Reconócense los servicios presta., 
dos por Ja señorita Juliana Zurita —L. O. N’ 
3.739.174, como Auxiliar 5’, Mucama'del Hos
pital “San Vicente de Paúl”, de Orán, desde, 
el día 3 de febrero hasta el 7 de marzo del co 
rriente año, inclusive, en reemplazo de 1a ti 
tular de dicho cargo, sra. de Mamaní que se- 
■encontraba prestando servicios en lugar de la 
Sra. Juana O, de Gramajo, en uso de licencia 
reglamentaria.

Art. 3’.—’xül gasto que demande el cumplí 
miento dél presénte decreto se imputará al 
Anexo S, Inciso 1, Item I, Principal a) 4, Par 
cial 2|1 de 1a Ley de Presupuesto en vigencia,

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA , 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 1 

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública
* .LJ

DECRETO K? 14040=A.
.Salta, 23 dé abril de 1958.
Expediente N? 881|D|57 (6205J57 dé la Caja- 
de Jubilaciones y Pensiones de 1a Provincia) 
VISTO 'este expediente en el que el señor Al 

foriso María José d Guardia de Ponte, solicita 
él subsidio que establece el artículo 66 del Dé 
eféto Ley N’ 77156, modificado po'r Decreto 
Ley N’ 581157: y -atento a lo dictaminado, por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio del ru 
fcro,

Él Iiitervwiior Federal en la Provincia de Salta 
decreta:

■ Art. 1’.— Apruébase ia Resolución N° 123 de- 
fecha 24 dé marzo del año en curso, emanada 
de 1a Caja de Jubilaciones y Pensiones de 1a 
Provincia, cuya parte pertinente dispone:

. “Art. 1’.— DENEGAR'el pedido de subsidió 
interpuesto ante esta Caja, por el señor Alfon 
so Mafia José de Guardia de Ponte, Mat. -Ind, 
N’ 0.420.430, por no encontrarse el mismo en 
cuadrado en las disposiciones del artículo. 66 
del Decreto Léy N’ 77|56, modificado por De 
ereto Ley N’ 581157”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíqússs, SEéáito 
sa en ol Registro Oficial y aroMvasü.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE BAUL BLANCHÉ

Es Copia: i
ROBERTO ELIAS ? . '

Oficial Mayor Ministsíió de A. S, y gi Pública 
«.T.u.rtAñJ.u.Sa

ÜÉCÜáSÍft N*  1404WA.
Salta, 23 de -abril ae 1958<
Eíp.édiehte N’ 26.973|68.
VISTO en este expedléíite él í'ecünoc'mlen. 

to dé servicios solicitado por el Departamento 
dél Interior dependiente de la Dirección dé Me 
didina Ásistencial, y atento a- los inform’es -de 
la Oficina de Personal y de la Oficina de 14 
quidacioneg y suéJdo3,.respéctivafflánte,
El Interventor Federal-de la. Provincia ds Salía 

.0 s Oí a a ®-a- j -
Art. -'RéeqiiócéñBé Í0& teiVlfiíog píeSta.- 

- dos pór íá Si’á. Péifóná Sotó dé Oütivéros, »L, ’ 
Ü. Jf? g cbiiiO ÁwW PJiñcin^l,’

T.u.rtA%25c3%25b1J.u.Sa


fermeta del luesto Sanitario de Coronel 'Mol 
des, durante ei tiempo comprendido desde el 
1? al 15 de enero del año en curso, en reempla
zo de la titular del cargo, Sra, Isabel Roldán 
de Avendaño, que se encontraba en uso de -li 
cencía reglamentaría.

Art. 2?.— Reconócense los servicios presta, 
dos" por la Sra. Lucía Torres de Saavedra, Ll 
C, N9 1.717.549,1 6omo Auxiliar 59, Cocinera del 
Hospital “Santa Teresita”, de la localidad de 
Cerrillos durante el tiempo comprendido, des 
de el l9 al 14 de enero del año en curso, en 
reemplazo de la titular del cargo, Angela B. 
Garro, que se encontraba en uso de licencia 
reglamentaria.

Art. 3’.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item 1, Prin 
cípal a) 1, Parcial 2|1 el reconocimiento dis 
puesto en el art. I9, y al Anexo E, Inciso I, 
Item 1, Principal a) 4, Parcial 2(1 el reconocí 
miento dispuesto en el Art. 2?, correspondien 
te a la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE BAUL BLANCHE 

ES COPIA:
ROBERTO- ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 14042—A.
Salta, 23 de abril de 1958.
Expediente Nf 26.993|58'
VISTO éste expediente donde se tramita el 

Tecoriotñniento de los servicios prestados por 
el doctor José Ashur, como Oficial 59, Médico 
de la Oficina de Paidología y atento a- lo in 
formado por la Oficina de Personal y la Di
rección de Administración del Ministerio del 
rubro," ’
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1».— Reconócense los servicios presta

dos por el doctor José Ashur, L. E. N9 7.210. 
172, como Oficial 5’, Médico de la Oficina de 
Paidología, de la Asistencia Pública, durante 
el tiempo comprendido entre el 7 y el 24- de 
febrero del año en curso, en reemplazo- de la 
titular Dra. Goldina de Kortsarz que se- encon 
traba con licencia 'reglamentaria.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E, Inciso I, Item 1, Principal a-) 1, 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vígen 
cía.'

Art. 39__ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 14043—A.
Salta, 23 de abril de 1958.

Exptes. N9S. 25.137|58 (21 27.243158 y 27.176(58.
27.176|58.
VISTO estos expedientes; atento a las actúa 

ciones producidas y a lo informado por la Ofi
cina’de ’Persbnál y la Dirección de Adminis 
tración deí "Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia- ds Salta 

DECRETA:
Aid. 1’.— Reconócense los servicios presta

dos por el Dr. José Herrera L. E.N9 3.952.935 
al cargo de Oficial 69, Médico Auxiliar de Me 
dicina Sanitaria, durante el tiempo comprenrt4 
do desde el 3 -al 7 de febrero del año en cur 
so, por haberse desempeñado en reemplazo del 
titular del cargo, Dr. Elias Yazlle que. se en 
contraba en uso de licencia-; por enfermedad.

Art. 2?.— Reconócense los servicios presta. 
,dos""por el Dr. Luis Canónica, L. E.‘ N9'6.729 

424,’ál cargo1‘de Oficial 59, Médico de Cónsul 
torio de la Asistencia 'Pública, durante si tLm 
po comprendido desde el 17 de marzo al 8 de 
abril, del año en curso, por haberse desempeña 
do en reemplazo dei Di. Tufik Samán, qúe se 
encontraba en uso de l’cencia reglamentaria. .

Art. 3°.— -Reconócense los servicios presta
dos por la señora Justina C. dé Muñoz, al cai
go de Auxiliar *5 ’9, Enfermera de ja Estación 
Sanitaria de La ‘Caldera, durante él ’fiémpb com 
prendido desde el 5 al 29 de febrero- del ano en 
curso.

Art. 4».— Él 'gastó que ’ 'demande el cuñipii- 
m ento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item I, Priñ 
cipa! a) 1, Parcial 211 de lá Ley de Prebup'ues 
to en vigencia.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se ten el Registro Oficial y archívese.

-DOMINGO -NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

ES COPIA:
■ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio tíe A. S. y S. Pública

DECRETO N? 14044—a. •
Salta, 23 de abril de 1958.
Expediente N9 27.078|58.
VISTO estas actuaciones relacionadas con el 

reconocimiento d'e 'los servicios pre-.tados por 
el doctor Dardo Angel Frías quién se desem 
peñara en reemplazo • del Í3i. Juan Carlos Mar 
tearena; atento a los informes producidos por 
la Oficina de Personal y lá- Úirección de Ad 
ministración del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Proviñeta de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Reconócense lo sservicios presta
dos por el doctor Dardo Angel- Frías, L. e’. Ñ9 
N9 3.977.504, como Jefe de Sección; Médico 
Regional de La Caldera, dependiente de lá Di 
lección de Medicina Asistencia!, 'durante el 
tiempo comprendido entre el 6 de marzo y el 
12 del mismo mes del ano- én cursó,‘ erí reémpla 
zo del titular de dicho cargo, doctor Juan Car 
los Martearena, que -se- encontraba’ eñ uso de 
licencia reglamentarias

Art 29.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto" precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E, • Incisa 1, Item 1, 
Principal a) 1, Parcial 2|1 de la*  Ley de Présu 
puesro en vigencia;'

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese; insérte- 
so el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO - NOGUES - ACUNA' 
Dr.' ROQUE BAUL’* ÉLAÑCHB"

ES COPIA:-
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor da Asuntos Sociales y S. P’úbliaa. 

DECRETO N? 14045—A.
Salta, 23 de abril de 1958.
Expedientes Nros. 26.868 (2) 'y' 26.868(58.
VISTO an estos"expedierítés;<lá-iliceñciá extra 

ordinaria sin gaceTdél sueldo?-pó'r eP término 
de sesenta días, solicitada por1 eh-Dr’. Eduardo 
Temer"; y 1

CONSIDERANDO:

Que de la licencia solicitada por el nombrado 
en los -cargos -de-Auxiliar'-Principal',-Médico' de 
Guardia' de Ia~Materriidad Modelo' “Luisa B.r 
de Villar'’ y Oficial 39 — Médico de Consulto 
rio de Villa- de Chartas, con11 'interioridad' al- 
día. 8 de febrero del corriente año,- el mismo 
tan solo hizo uso de 50'-días'•det licencia-extra
ordinaria, reintegrándose-’a-sus funciones 'el. día 
10 de marzo del cte., de,acuerdoi'a‘-las*'cómünica  
ciones que corren a fs. 3 y -4 ■ detestas' actua
ciones;

Que durante este lapso -ser desempeñó ten ’su 
reemplazo, dada las necesidades 'del-* ’servició, y 
en el cargo de 'oficial- 39 —• Médico de Con

sultorio dé Villa de Chartas, el doctor Luis 
Canónica;

Por ello y atento a lo informado por la .Ofi 
cina de Personal y la Dñección de Administra 
ción del Ministerio del rubro,

El Interventor Federan eñ la Provincia de Salta 
DE O R E T A :

Art. 1?.— Concédese licencia 'extraordinaria, • 
sin goce de sueldo, durante el tiempo compren 
dido entre 'él 8 de febrero y, .el 9 de marzo del 
año en curso, al doctor Eduardo Temer —L. 
E. N» 7.211.847, en los cargos de Auxiliar P^in 
cípal — Médico de Guardia de. Ja Maternidad 
Modelo “Luisa B. de Villar” y- Oficial ;39 — Mé 
dico da Consultorio de Villa de Chartas.

Art. 2’.— Reintégrase con anterioridad al día 
10 de marzo del corriente año, en ios ‘cargos 
de Auxiliar Principal — Médico .de Guardia 
de 1.a Maternidad Modelo “Luisa.B. de Villar” 
y Oficial 39 — Médico de Consultorio dé Vi
lla de Chartas, al doctor Eduardo Temer, L. 
E. N9 7.211.847.

Art. 39.— Reconócense los servicios presta
dos por el doctor Luis Canónica. —L. .E. N9 
6.737.396, como Oficial 3? — Médico de Cónsul 
torio de Villa de Chartas, durante el tiempp 
comprendido entre el 8 de febrero y el .8 dé 
marzo del año' én curso, en reemplazo d,el Dr. 
Eduardo Temer que se encontraba con licencia 
extraordinaria; debiendo imputarse este gasto 
al Anexo É. Inciso 1. ítem. 1,.Principal' á j I 
Parcial 2(1 de la Ley de Presupuesto en vigen 
c*“- ■ •• . : ; ..- ■’ .-. r t

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte? 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO .NOGUES A'CUNA"
Dr. ROQue RAUL BLANCHE .

Es Copia:
ROBERTO ELIAS. -v . .

Oficial Mayor dé Asuntos Sociales y S. Pfflñítól

DECRETO N9 14046—A.
Salta, 23 de abril de 1958.
•Expediente N? Z—907158 (N9 2810 de la. Ca ja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia'!..
VISTO este expediente donde el señor Fis

cal de Estado de la Provincia, don Carlos-Zam. 
brano, solicita el beneficio de una jubilación 
ordinaria, de acuerdo a Jas disposiciones del ar 
tículo 28 del Decreto Ley N9 77(56; y
CONSIDERANDO:

Qué lá Caja de Jubilaciones' y .Pensiones de 
la Provincia hace lugar a lo solicitado med'an, 
te “Resolución N9 165, de fecha- 14 de abril ,.eñ • 
cursó, en virtud de encontrarse,, comprendido 
en las disposiciones de la Ley qué" rige' la ina 
teria;

Por ello y atento aT dictámen del señor ’A- 
sesor Letrado del Ministerio del rubro, ’a fs. 71,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta' 

DECRETA:
Art. I9.— Apruébase la Resolución N» 165, 

de fecha 14 dé abril del año en curso, .emana' 
da de la Caja: de Jubilaciones y Pensiones, .de 
la Provincia, cuya, parte pertinente disponé: 
“Art. 1?.— ACORDAR al señor .Fiscal, de ES' 
tacto, de .la Pi-oyincia, don Carlos.,Zambranq,, 
Mat. Ind. N9 3.933.233, el beneficio de uña jú¿ 
bilación ordinaria de conformidad a las dispo ’ 
siciones' del artículo 28 del Decreto Ley' N9 
77(56, con (un.'haber-jubilatorio básico mensual 
de $ 1.67CL41 m|n. (Un mil seiscientos séten,’. 
t’a pesos con cuarenta y un Ctvos. Moneda Na 
cionalj, a liquidarse desde: la fecha en. qúe 'de: 
je de prestar servicios con más Ja bonificación 
de $ 200.— m(n. (Doscientos pesos Moneda Na
cional) que otorga el. jarticuló 34 apartado”7 2) " 
del citado Decreto Ley”.
“Art. 29 . FORMULAR cargos al señor Car- ' 
los Zámbraño y'.al patronal,"pór las :sumas dé!' 
$ 31.874.95 m|n. (Treinta y 'un' mil 'ochocientos-' 
setenta.'y cuatro pesos con noventa, y cinco''” 
Otvóss’ Moneda ¿Nacional) ;y $ 11.896. oí. mn.' 
'(Once mil-ocíióci’entos.-novéiitá y seis pesos 'con 



sesenta y siete Otvos Moneda Nacional), tes 
pectivamente; de conformidad a las disposicio 
nes del Art. 21 del Decreto Ley N° 77156; car 
go que el interesado deberá cancelar median 
te amortizaciones mensuales del diez . (í.0%) 
por ciento, a descontarse de sus haberes jubila 
torios'úna vez oforgádo-’tePhenéficioi y recia 
marse la parte qué corresponde1 ál patronal".

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA ’. 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
- Pedio Andrés Anana

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Publicas

DECRETO N? 14047—A.
Salta, 23 de abril de 1958.
Expediente N? 90110)58 (1148)58 y agregados 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

VISTO en estos espedientes la Resolución 
N? 150 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
as la Provincia, por la que se declaran caducas 
varias pensiones a la vejez cuyos beneficiareis 
no se’ presentaron a cobrar; y atento a las ac 
■tuacíones producidas y a lo dictaminado por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio del ru 
bro,'
El Interventor Federal en la (Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. T->.— Apruébase la Resolución N? 150 
.■ d? la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
' Provincia de fecha 7 de Abril del año en curso, 

cuya parte pertinente dispone:
“Art. 1?. — DECLARAR CADUCAS, ias s!_ 
" guientes pesíones á lá vejez, por no presentar 
“se a cobrar rsus beneficiarios y de conformi. 
“ dad. a lo dispuesto en el art. 5“ inc. a) de la 
“Ley 1204 y art. 10 del Decreto Reglamentario 
“ N’ 5099, dictado por el Poder Ejecutivo de la 
“Provincia, con la anterioridad que se deta_ 
“ Ha:
“ CAPITAL

‘ “ 1171 —1 Dolores Acosta, con anterioridad ai 
1—8—57. - .

” 1431 — Florencia Matilde Alarcón de Miran 
da, con anterioridad al 1—7—57.

“ 3398 — Asunción Flores Vda. de Castillo, 
con anterioridad al 1—8—57.

. “ 3847 — José Benito Gabaldón, con anteriori 
dad al 1—8—57

“ 4044 — María Tomasa Alvarado, con anteri„ 
dad al 1—8—57.

“ ANTA
“ 409 — Timoteo Trejo, con anterioridad al 

1—7—57.
“ CERRILLOS
“ 4253 — Angel Pacificó A’varez, con anterio 

ridad al 1—9—57.
LA.POMA •

“ 3242"— Evaristo Casimiro, ’ con anterioridad 
al 1—3—57.

" LA. VIÑA
“ 2882 — Pedro Delgado, con anterioridad al

. 1—4—57. -
. “ ORAN -

1599 — Nicolás Nuñez, con anterioridad a! 
1—9—56. '

' Art.‘ 2? — Comuniqúese, publíquese insérte
se en .el Registro. Oficial y archívese.

• DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE BAUL BLANCHE 

Es; Copia: , -
1 ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública 

“DECRETO N? .14048—A. .
■ Salta, 23 de abril de 1958.

VISTO estas actuaciones donde el señor Di 
rector de Patronato y Asistencia ■ Social de . Me 
ñores,' eleva para su aprobación las becas pro 
Trqgadas y acordadas para el presente año lee 
tivo, y atento .a lo .informado' por la - Dirección 
-de Administración del’Ministerio del. rubro, ■.

El InteívériÍÉií Féfieráí eñ lá Froviíiciá.dé Salta 12.-^--Díaz Matío 
DECRETA: , 13.— Escobar Lucio.-Eugenio

14. —..Fernández Andrés Víctor.
15. — Gaspar Bernabé ., [
16. — Juárez Eduardo Victorlo
.17.— Le Favi Luis Ramón <
18. — López Lucio
19. —López Roque .
20. — López Celso

Art. 1’.— Apfué’panse las’’ becas. prorrogadas 
por la Dirección de Patronato y'Asistencia So 
cial de . Menores’a favor de. estudiantes carón 

.. ¿tes dé recursos, para cursar estudios durante 
el présente año. lectivo en los. estableclmiéntos 
educacionales que ” seguidamente sé’ detallan, 
por el importe y términos que se indican en 
cada' uno . de ellos):

COLEGIO NTRÁ. SEÑORA DEL HUERTO: 
.Internas con $ 100.— c|u, por 9 meses

1. — Arce Irma 1
2. — Cedelini íleana.
3. — Flores Celestina
4. — Flores Jacoba
5. — Machuca Mirian
6. — Nieves Martha E.
7. — Sánchez Iris Mabel

Internas con $ 150.— c|u. por 9 meses
1. — Femayor Dalmira-

COLEGIÓ SANTA' CATALINA DE BOLONIA 
(Tar 'agalO . ■ .
Interinas con $ 100.— c|u. por 9 meses

I’.— Melgar Benedicta
2. — Suratti Alcira
3. —Suratti Aurora
4. — -Y acure Cristina
5. —YacUré Margarita

ESCUELA INDUSTRIAL (CICLO) ..SUPERIOR 
con $ 50.— c]u por 9 meses

1. — Liendro Eduardo
2. — Oya.rzú Patrocinio
3. — Sales Francisco José

4. — Sánchez Gerardo
5. — Vistas Pablo ■ - ■
6. — Vidizami Agustín .
7. — Vega Telésforo

COLEGIO BELGEANO.—
Internos con § 100.— c|u. por 9 meses
1.— Cruz Oscar Ródolfo

2.— Sulekic Jorge

COLEGIO NORMAL /'SANTA ROSA DE VI_ 
TERBO
Internas con § 100.— c|u. por 9 meses

1. — Manuela Campana Beatriz
2. — Fiménez Anita Graciola

Externas con $ 60.— c|u. por 9 meses
1. — Villarreal Rosa del Valle
2. —’ Zigarán Julia Socorro
3. — Umbides Angélica M.

Externas con $ 35.— c|u. por 9 meses
1. — Carpanchay Rosa
2. — Flores Angélica '

COLEGIO MARIA AUXILIADORA: 
COLEGIO DE JESUS: ’
Internas con $ ICO.— c|u. por 9 meses

1. — Aguirre Alba del Valle
2. — Aquino Elisa

Internas con ■? 100.— c|u. por 9 meses
1. — Gutiérrez Silvia
2. — Garrido Julia del C.
3. — Le Favi Enriqueta
4. — Pastrana Blanca

Medio Pupilas con ? 50.— c|u por 9 meses
1. — Campero María del Carmen
2. — Oamperb Ánita
3. — Díaz Norma Luisa
4. — SíaT'Petrona

Externa con $ 30.— c|u. por 9 meses
1.— Borjas María del Carmen

COLEGIO SALESÍANO T‘ ANGEL ZERDA”: 
Internos con $ 150.— c|u. por 9 meses
1. — Agüero Gerónimo
2. — Ayejés Juan A.
3. — Arias Carlos ;
4. — Arenas Ernesto Martín 

, 5.— Blanco Pedro Adolfo
6. — Clemente Mario Pablo
7. — Carrizo Nicolás
8. — Chito Julio Silverlo -■
9. — Casimiro Francisco .“

10. — De la Torre Ello . I ■
11. — Di Paúli Ramón " • -

21. —.Laguna José a.
22. — Mpdad Jacobo ' ■
23. — Mercado Juan de Dios
24. — Montoya Agustín
25. — Matos Molina Vicente
26. — Maita Martín F.
27. — Miranda Martín F.
28. — Ontiveros Alcides Leopoldo
29. — Parra Miguel Angel . ■ i’
30. — Rodríguez Ramón
31. —'Rodríguez Gregorio
32. —< 'Rodríguez Santos L.
33. — Rueda Lindor C.
34. — Siminelakis José B.
35. —Sánchez Juan
36. — Vilte Eloy
37. — Mlatar Antonio

Medito Pupilos-con § ICO.— e|u. por 9 meses
1. — Arce Julio Gregorio
2. — Aválos Oscar .
3. — Liendro Alfredo R.
4. — Maza Julio

Externos con $ 60.— e)u. por 9 meses
1. — Magno Roberto Carlos
2. — Magno Francisco
3. — Martínez Nicolás i

HOGAR BÜEN . PASTOR:
internas con $ 180.— c[u. por 9 meses
1.— Aválos Wilma A. ’

•2.— Camaño Sara „ ,
3. — Cabrera Tereslta Josefina
4. —• Díaz Elba .
5. — Mamaní Zarra
6. — Maygua María
7. — Maygua Florinda
8. — Ramírez Teresita [
9. — Torancio Silvia

10. — Gallo Aurelia
11. — Gutiérrez Nilda r ’ ■
12. — Molina Gladys
13. — Quipildor Natividad
14. — Tolaba Martina . •
15. — Aramayo Carmen Isabel
16. — Tejada Nilda del Pilar

HOGAR AGRICOLA “SAN CAYETANO” (Va 
queros) Internos con 3 180.— e/u. por 9 meses

1. — Alancay Valentín
2. — Alberto Relié Paulo
3. — Aguilera Casiano
4. — Aramayo Aníbal
5. — Agudo Basilio
6. — Agudo Lorenzo
7. — Benegas Hilario
8. — Barrios Miguel Angel
9. — Cata Ramón

10. — Colque Benito Márcelo
11. — Colque Jovino
12. — Cayo Pedro Oscar "■
13. — Caseres Salvador
14. — Chaya Armando Juan
15. — Chiio René Gerardo ’’’
16. — Chocobar Oscar Alfonso ’ '
17. '— Cruz Emeterio : "■
18. — Dávila Jaime
19. — Dimitropulos Constantino ■
20. — Dubauskas José Adán ' r -
21. — Echalar Miguel ■ ■■ r
22. — Flores José Rinaldo , ' •
23. — Flores Ramón Néstor " t
24. — Flores Alfredo. Dário •' ’ '■
25. — Flores Jorge Hugo ■ ■ '
26. — Ferrer Marcelino í •
27. —■ Jeréz Raúl ' •
28. — Jurado ¿Ernesto Lino
'29 ,—r Guerrero Dardo . ' '
30. —:puánucp,;Néstor Carlos •' . • 1 . ¡
31. — Lera‘Hugo ; ; r -
32. —Leguizámón Nicolás ’ -
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33. — Luna Laurencio Cruz
34. — Mamaní José Antonio 

*35.— Matorras Aldo
36.— Morales Roberto Valer

. 37.— Mosa Lui§' Antonio
38. — Montano Néstor
39. — Montano Santiago
40. —Olivares Manuel Fernando
41. — Ontiveros Andrés
42. — Ortíz César Brígido
43. — Pérez José Celso
44. — Retambay Francisco
45. — Reinaga Avelino
46. — Rodríguez Roque
47. — Boldán Oscar René
48. — Sajama Juan Ramón
49. — Salinas Enrique Faustino (
50. — Sajama Víctor ;
51. — Serrano Carlos Alberto
52. — Soria Evaristo
53. — Soria Feliciano
54. — Tolaba Tomás Víctor
55. — Valencia Rodolfo
56—Vieyra Félix Alberto
57. — Villalba César R.
58. — ViiTafáñe José Ricardo
INSTITUTO LA INMACULADA (Cafa-yate) In

ternas con. $ 180.— c/u. X 9 meses.
1. — Aramayó Luisa,
2. — Arteaga María
3’.— Aramburo Mártha-

■ 4.— Alonso Carolina
5.— Aranda Teresa M.
6 — Aranda, Delfina ,
7. — Arias "Dora Elena
8. — Arias Julia del O.
9. — Burgos Olga

10. — Balderrama Agripina
11. — Balderrama Plácida
12. — Carabajai Esther
13. — Corregidor María del Carmen
14. —■ Castillo Deidam-Ia
15. — Ceballos Nieve
16. — Child Angélica
17. — Díaz Alicia M.
18. — Dimitrópulbs Elena
19. — nebrina Rosa
20. —■ Durán Rbsa Nelly
21. — Durán Susana
22—Díaz Candelaria
23. — Delgadillo Juila
24. — Fernández Antonia
25. — Guantay Elvira
26. — Guantay Angélica
27. — Garrido Inés
28. — Guerrero Gregoria
29. — Guerra Beatriz
30. — Guerra Josefina
31. — Guzmán Filomena
32. — Gramajo Juana Rosa
33. — Gramajo Elva del Valla
34. — Jñstiniano Cármen
35. — Jurado Hilda
36. — Jurado Ana G. ;

62.
63.
64.
65.
66.
67
68
69
70

— Segovia VictorTahá
— Tejerina Rosa Amelia
— Tejerina Amelia
— Teseira Clementina
— Tapia Alicia
— Guerrero Francisca
— Torres Aquilina
— Uga-rte María Teresa
— Vildoza Edélmira
— Vildoza Matilde
— Yapura Angélica.
— Yapura María Elena 

Teresa 
Mercedes 
Alicia 
Rosa 
Mar ta-

3

72.
73.
74.
75.
76
77
78
COLEGIO SANTA ISABEL DE HUNGRIA
Internas con $ I8Ó.— cada una por 9 meses

— Zerpa 
.— Zisner
.— Ibáñez
,— Ibáñez 
.—I báñez

I. — Abdo Luisa María
.2.— Alancay Marta
3. — Chocobal Rosa Lía • .
4. — Chocobar Luisa
5. — Chocobar Elsa Mercedes
6. —• Denicio Hilda
7. — Díaz Cármen
7.— Figueroa Nélidá Ramona
9.— Figueroa María Isabel

10.— Guerra E. Victoria
II. — Gallardo Eleuteria
12. — Martínez Catalina
13. — Medina Milagro
14. — Márquez Elva
15. — Padilla Blanca Rosa
16. — Velázquez Petrona E.
17. — Velázquez Cármen R.
18. — Yapura Asunción .
19. — Yapura Ana
20. — Cony Sole’dad del Valle
21. — Hoyos Delia

37. — Lanquellotti Aritonieta
38. — Liendre Felisa
39. — López Victoria
40. — López Sonta
41. — López Nelly
42. — Mamaní Sara
43. — Moya Elva
44. — Moya Argentina
45. — Martínez Maiía C.
46. — Martínez Evaristá
47. — Mercado Cármen Rosa
48. — Moya Simona
49. — Paredes Dora
50. —■ Paredes Rosalía
51. — Paredes Olga
52. — Palenque Cármen 
¿3.— Palenque Margarita
54. — Paiavecino Ramona
55. ■— Pérez Asunción
56. — Pérez María Elena
57.— Rodríguez Simona
58.—‘ Rodríguez María Elena,
59.— Rodríguez Teresa
60 — Romero Teresita del JValle 

Suárea Valdiyiá-

16.— Villágra Juan Carlos
17. — Ortega Juan Carlos
18. — Chocobar Pedro
19. — Angel Néstor Julio

”20.— Domínguez Héctor Ricardo 
21.— Rueda Inocencio Laureano 

• 22.— Constela Roberto
23.— Díaz Miguel Damián 
24— Marín Amalio Armando
25. — Díaz Juan Carlos
26. — Choque Víctor Hugo
27. — Sánchez Santiago

■ 28.— Rodríguez Eleuterio
29. — Cabezas Ciro Rabel
30. — Gallardo Lorenzo
¿i .— Cardozo Luis Alberto
32. — Flores Bernabé Benito
33. —López Walier
34. — Quinteros Juan Ramón
35. — Flores Martín

INSTITUTO SECUNDARIO SAN FRANCISCO 
DE TARTAGAL
Con $ 50.— mensuales por 9 meses

1.— Ferrari Carmen Susana
Art. 2».— Apruébense las becas concedidas 

por la DIRECCION DE PATRONATO’ Y ASIS 
TENCIA SOCIAL DE MENORES a favor de 
estudiantes carentes de recursos, para cursar 
estudios durante el presente año lectivo en los 
establecimientos educacionales que seguidaínen 
te se aétallan, por el importe y términos que 
se indican en cada uno de ellos:
COLEGIO SALESIANO "ANGEL ZEHDA” 
Internos con § 250.— cada uno por 9 meses

1. — Suter Julio Osvaldo
60—Romero Teresita del Valle
61.— Suárez_ Valdivia
2. — Reynóso Néstor Rubén
3. — Zoluagá Héctor
4. — Flores José
5. — Vargas Andrés
6. — Barrios Juan
7. — Olarte Eduardo Pedro ¡
8. — Arias Jaime

Medio pupilo con 5 150.— mensuales por 9 meses 
Agnstinuccí Antonio

HOGAR AGRÍCOLA SAN CAYETANO 
(Vaqueros)
Internos con ? 250.— cada uno por 9 meses

I. — Silva Aniceto
2— Rojas Manuel G.
3. — Chaya Miguel Rodolfo
4. — Rosado Miguel
5. — Mendieta Juan Carlos
6. — Abarza Antonio
7. — López Néstor René
8. — López Ramón Alberto
9. — Molina Carlos Alberto .

10.— Marañal Juan Alberto. ’.if
II. — Toconás Creséncio . .
12.— Gómez Ismael Domingo ‘-i ‘
43.— Martín Onofre.rt;-
14. — Cachi Darío
15. — López Juan de la Cruz

36. — Ruíz Jósé
37. — Pérez José Celso
38. — Carreras Carlos Alberto
39. — De Suani Alberto César
40. — Corhalán Rodolfo Jaime

COLEGIO SANTA ISABEL DE HUNGRIA 
Internas con ? 250.— cada una por 9 mese»

1. — Juárez Alicia
2. — Juárez Norma Felipa
3. — Valdiviezo Susana Marta.
4. —• Ramírez Nelda del Valle
5. — Tejerina María Cristina
6. — Flores María Elena
7. — Loaiza Lidia Dolores
8. — Voigt Beatriz Dora-
9—Zeballos Nieves cíe las Mercedes.

10 — Dübauski Sofía Juana
,11.^■'Carrizo Gladys Estela .
Í2—Cruz..Inés ■' • ’

HOGAR BUÉN PASTOR. —’ Intertias con
. $ 250.— caída una por 9-meses
1. — Guitián Carmen Rosa . -
2. — Gerónimo . María Lidia
3. — Corrales Evelia Josefa
4. — Liendro Feliza Fanny
5. — Baissac Clara Elena
6. — Castro Angela del Rosarlo
7. — Lobo Ramona-Antonia
8. — Villegas Nilda del Socorro ■ . .
9. — Rojas Cármen Rosa ,

10. — Gallardo María-Tibalda ?
11. — Solalígue María Estela
1*2. — Solaligue Alicia Socorro
13. — Cruz Yolanda Elena C ‘
14. — Tejada Ana Marta.
15. — Aquino María Estela. ■ '
16. — AqüTno Cecilia
17. — Flores Susana
18. — Molina María Antonia
19. — Montoya Alicia

INSTITUTO LA INMACULADA (Cafayate)
1. — Chilo María dél .Cármen ' ‘
2. — Tolaba -Luisa Victoria
3. — Lera Esther Argentina
4. — Gómez Rosario. Nazaria ! -o
5. — Llanes Silvia L. '
6. — Alonso Isabel - . :■

7.— Alonso: Sara
8.— Sánchez Mixta Alicia
.9.— Mírabal María Mercedes !

10.— Salazar -María Teresa
11—Salazar Cármen del Valle ' '.
12. — Villafáñe María Isabel r ’
13. — Amaya Cristina Ortencía-
14. — Sánchez Mirt’ha A.
15— Paez Trinidad Benita “ '
16.— Martínez Delia Susana
BECAS DIRECTAS: a razón dé ? 250— cada 

uno por 9 meses ' . .
1. — Martínez Enrique
2. — Cáceres José Gerardo
3. — Fernández Adolfo Luis
4. — Guerra Mario Esteban

Art." 3?— JEás.‘b’ecás denominadas “directas’', 
se liquidarán a los padres o tutores de jos me-
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ñores beneficiarios de las mismas, los que cíe. 
berán presentar la 'documentación pertinente 
ante la Dirección de Patronato y Asistencia So_ 
cial de Menores, a efectos de la percepción' de 
los importes correspondientes.'

Art. 49.— El gasto total de QUINIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PE_ 
SOS MONEDA NACIONAL ($ 582.300.—) •'mo
neda nacional a que ascienden- -las-.becas pro. 
nogadas y acordados para el presente, año;, de 
acuerdo al detalle precedente, *sg'  imputará al 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal c) 2— 
Parcial 5 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Axt.= 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y» archívese, f .

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE BAUL " BLANCHE 

ES COPIA: . ... . ,............................ ;
'ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Miinist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N» 14049—G.
SALTA, Abril 23 de ’ 1958.
—VISTO el Decreto N? 11.420 del 22 de No. 

v'embre de 1957.; y
—CONSIDERANDO:

í
—Que las Honorables Cámaras Legislativas se 

hallan constituidas y han elegido -sus propias 
autoridades; • '■

—Que la Constitución de la Provincia, en sus 
artículos -79 y 104, prevé el tiempo .y-la-forma 
en que la Honorable Legislatura abrirá-sus se_ 
siones y procederá a tomar juármento al Go
bernador y Vice Gobernador dé la Provincia;

—Por ello, .. ...

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
’ . En Acuerdo General de Ministros'

DECRETA:_

Art."I9.— Modificase el artículo 129— del 
Decreto N9 11.420/57, en la siguiente forma: 
"Artículo I9.— El Gobernador y Vicegoberna_ 
“ dor de la Provincia tómáránTposesión de sus 
“ cargos el día I9 de Mayo de 1958, en- lá for_ 
“ ma' que establece la Constitución Provincial”.

Art. 29.— Derógase el artículo 13— del cita
do Decreto 11.420/57. • •

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficiál y archívese.

DOMINGO*  NOGUES ACUNA' ■ 
ADOLFO GAGGIOLO

- RAMON' J. ,A. VASQUEZ 
Er. ROQUE RAUL BLANCHE.

Es Copia: . :
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 14950 G. 1
SALTA, Abril 23 de 1958.

. —VlSTAS’.'ilas» presentes actuaciones en las 
cuales corren certificados, por .enfermedad ex, 
pedido por el Servicio .de Reconocimientos Mé 
dicos y Licencias, de distintos empleados de‘la 

. Administración pública provincial y atento lo 
;■*  informado por Contaduría General,

- El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
' . DECRETA:-

; ' ..Art. I9.— Acuérdase licencia’por enfermedad
' con.goce de sueldo de conformidad a los ar 

tícülos 14?, 249 y 299 del Decréto-Léy N9. 622/57, 
a; empleados que prestan ■ servicios.- en las óf i. 
ciñas que a continuaCión-J se detaltán y a partir 
de -la fecha qué en cada caso' .sé especifica:

' Á~R T I C U L O 14»-' " ■ ' ' '

Escuela Superior tle Ciencias Económicas:
Sr. Marcelo Larrán: (20) veinte días desde 

el 30/Í/58: . . -, •- - • ■

BOLETIN OFICIAL:
Cálmen Rosa Díaz de Delgado: (8) ocho días..

• desde.-el:.24/1/58; .. •? r—. -■

ESCUELA ®E MANÜÁLlDADESi
Rafaél Guaymasí: (10) diez- días desde el 

3/2/58; ■
Gerónima Choque: (10) diez días 'desde el 

5/3/58; '
ARTICULO 24?

Escuela de Manualidáíles:
Ricarda Esther Carrizo de Giardina: (42) cua 

renta y dos días desde el 6/3/58: 1
ARTICULO?.®.
Escribanía de Gobierno:

Dam-iana Carrizo de Granados: (10) diez días 
desde el 13/1/58;

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese inserte- 
ee en el Registro Oficial y archívese. ‘

. ' DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON 3. A. VASQUEZ

Es Copia: : ■ •
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J.-é I. Pública.

DECRETO N9 14051 E.
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expediente N« 1333/58.
—VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia’ eleva para su 
aprobación y pago el Certificado N9 3, dé la 
obra “Ampliación del Colegió ¡Nacional de' la 
localidad de General Güemes”, emitido a favor 
del contratista Ingeniero Arturo -Moyano ‘‘por 
la suma de' $ 39.507.59 moneda nacional;'

—Atento a lo informado por--Contaduría Ge
neral, '-l ,r.T

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E O-R E T.A ; ■

Art. I9.— Apruébase el certificado N9 3, de 
la obra “Ampliación del Colegio ■ Nacional de 
la localidad de General- -Gíiemés”, emitido por 
Dirección de Arquitectura'" de la Provincia a fa
vor del contratista. Iiig.' ARTURO MOYANO. 
por la suma de $ 39-.507.59 moneda nacional.

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
General. de la'Provincia, por .su Tesorería Ge
neral, liquídese a favor de DIRECCION'-DE AR 
QUITEOTURA de -.Ja-. Provincia la suma'‘de : $ 
39.507.59 moneda nacional (TREINTA Y NUE 
VE MIL QUINIENTOS SIE'ipE PESOS 
59/100 . MONEDA NACIONAL), para- que, con 

.cargo de rendir cuenta, haga efectivo' a su be: 
neficiario el importe del certificado aprobado 
por el artículo anterior; con imputación al'*  A¿ 
nexo H— Inciso I— Capítulo -Título"' 2-¿ 
Subtítulo B— Rubro Funcional I— Parcial 1— 
Plan de Obras Públicas atendido con fondos 
nacionales de Ayuda Federal.

Art. 3f.— En ocasión de hacer efectivo el im 
porte liquidado precedentemente, ‘ • Contaduría 
General, por su Tesorería General retendrá'1 la" 
suma de $ 3.950.76 moneda nacional eri’eón_' 
septo del 10% de Garantía de ‘Obra sobre''’el 
certificado de que se trata, valór éste" qué1'-será" 
acreditado a la cuenta “CUENTAS- ESPECIA
LES— DEPOSITOS 'EN - GARANTIA”’, 'previá 
confección de la respectiva Nota "de 'ingresó: '

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese, 
en el Registro Oficial y archívese:''

. DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADjOLFO GÁGGIOLÓ

Es Copia: , t . .. ■

Pedio Andrés Arrasa
Jefe de Despacho, Subsecretaría de Obras Pú
blicas. ■ x ' c:

DECRETO N9 14052 E'.
SALTA, Abril 23 de‘1958.
Expediente N91 1326/58.
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia solicita 
se liquide a su favor la suma de 1-:000.000.’— 
e fin de atender el pago de jornales y ■ otros 
gastos de lá misma, conforme- lo determinan 

los Decretos Leyes N9s 776/58 y 798/58, Art. 
2°, apartados a), b), c), d) .y e)‘;

—Por ello y .atento a lo informado .por Con
taduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA-: '

Art. I9.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA de la Provincia, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ l.GOO.OOO.— (UN MILLON DE PESOS MO
NEDA NACIONAL), para que con dicho im
porte abone ios conceptos expresados en los 
apartados a), b), c), d) y ej —Art. 29— de 
los Decretos Leyes N9s 776/58 y 798/58, con 
imputación a la cuenta: “VALORES A REGU 
LARIZAR— DIRECCION DE ARQUITECTU
RA de la Provincia— Decreto Ley N9, 4.42/957”, 
Ejercicio Año 1958.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADpLFO GAGG-IOL'o

Es Copia:
PEDRO'ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O, Públicas

DECRETO N9 14053 E.
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expediente N91 13641/1958.' x
—VISTO estas actuaciones en las que el Dr. 

Domingo Jakulica solicita se le autorice la ce
sión de. derecho realizada a su favor ’ pór el 
cc—propietario de la fracción “A” del'lote fis
cal N9 1 denominado “Denuncia. Sáravia” ubi
cada en el Departamento' de ‘‘Oráñ, según do
cumento que corre a fojas 2; y

—CONSIDERANDO:

—Que por Decreto N? 1551/52 se ordenó o_ 
p-artunamente el parcelamiento. de dichas tie
rras fiscales y por Decreto N? 15019/52 se ad
judicó a los señores José Spuches Laméndola 
y Domingo Jakulica la mencionada'fracción ha 
biéndose confirmado dicha ' 'adjudicación por. 
Decreto N9 6955/57;

—Que el 'hacer lugar a lo solicitado no afec_. 
ta en nada los intereses del Estado, máxime 
tratándose de tierras con aptitudes agropecua
ria y no de aprovechamiento forestal exclusi
vamente;I

—Por ello, y atento a 10 informado por la 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario,
El Interventor Federa! He la Provincia de Salto 

MOR E-T A:
Art. I9.— Acéptase la cesión de derechos por 

parte de don José Spuches Laméndola a favor 
de don Domingo Jakulica sobre el lote fiscal. 
N? 1 “Denuncia Saravia” de la fracción “A” 
que fuera adjudicada por Decreto N9 6955/5T

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, liuéite>~ 
se en el' Reglstro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES. ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: - " .
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E. F. y Ó.'Públicas

DECRETO N« 14054—A.
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expte. N? 27.267|58.
—VISTO en este expediente la renuncia- Ínter 

puesta por ep Jefe de Laboratorio: del Iiistitu 
lo del Bocio, Dr. Enrique A.. Vidal; atentó a 
las actuaciones producidas y a lo informado por 
la Dirección de Medicina Sanitaria y por la Ofí 
ciña de Personal del Ministerio del rubro,'

El Interventor Fefleral.en la Provincia de. Saita_ 
DECRETA: ' " ' 'I

Art. I9-— Acéptase con anterioridad al día 
19 de febrero ppdo., la renuncia presentada por*  
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ef- Oficial 6? —Jefe de Laboratorio— del Insti 
tuto del Bocio, Dr. ENRIQUE A. VIDAL — L. 
E'. N° 2.176.106.

■ Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.-

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

ES COPIA: - 
roberto Elias

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica 

DECRETO Ni? 14055—A. 
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expte. N'-’ 27.088|58.
—-VISTO este expediente donde se tramita 

el reconocimiento' de servicios de diverso perso 
nal de los servicios. asistene.iales de la campa 
fia; atento a Jas actuaciones producidas y a lo 
informado por la Oficina de Personal y la Di 
rección de Administración del Ministerio del 
rubro,

JS1 Interventor Federal en la .Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Reconócense los servicios prestados 
por la Srta. EMMA NELDA VILTE — C. I. N*  
93017— como Auxiliar 59 —Mucama de la Esta 
ción Sanitaria de La Merced, desde el 15 de ene 
ro al 15 de febrero del corriente año, en reem 
plazo de la Srta. Lía Chocobar que se encontra 
ba con licencia reglamentaria.

Art. 29.— Reconócense los servicios presta 
dos por la Srta. 'RAMONA HORTENCIA LO 
PEZ (Documentación en trámite), como Auxi 
liar 3? Enfermera del Hospital Santa Teresa, 
de El Tala, desde el 3 al 14 de febrero del co 
rriente año, en reemplazo de la Srta. EXequie 
la.N. Escobar que se encontraba Con licencia 
reglamentaria.

Art. 39,— Reconócense los servicios presta 
dos por la Sra. DOLORES DI PAULI DE SUA 
PEZ (¡Documentación eh trámite), como- Auxi 
liar 59 —Enfermera del Hospital “D. Jóaqdín 
Corbalán”, de Rosario de Leíma, desde el • 1’ 
al. 31 de enero dél corriente año.

Art. 49.— Reconócense los servicios presta 
dos por la Sra. ELENA DE RAMOS (Documen 
tación en trámite), como Auxiliar 59— Mucama 
del Hospital “Dr. Joaquín Oorbalán”, de R. de 
Lerma, desde el 19 al 31 de enero del corriente 
año.

Art. 59.— Reconócense los servicios presta 
dos por la srta. Aleña Tejerina (Documenta 
ción en trámite), como Auxiliar 59— Mucama- 
del Hospital de Rosario de 'Lerma, desde el Io 
al 17 de enero del corriente año, en reemplazo 
de .la titular Srta. Trinidad Moya qué Se en 
contraba con licencia reglamentaría.

Art, 6’.— Reconócense los servicios presta 
dos por la Srta, REGINA CRUZ (Documenta 
eión.en trátnite), como Auxiliar 19— Enferme 
ra del Hospital “Dr. Joaquín Corbaláii”, de R. 
de Lerüia, desde el 19 ai 22 dé enero del enfrien 
te año, en reemplazo dé la sra. cármen G. de 
Balboa que se encontraba con licencia reglattién 
tarla.

Art. 79.— Reconócense los servicios presta 
’flOS por el Dr. DARDO FRIAS L. E. N9 3.977.504 
como Jefe de Sección de 4? Médico Regional 
de Las Costas, Éan Lorenzo y vaqueros, désde 
el l’ al 31 de enero del corriente año."

Art. 89.— Reconócense Jos servicios presta 
dos por la Srta, MARTA GUAYMAS (Documen 
tación en trámite), como Auxilia? 49 —Parte 

de ¡a Estación Sanitaria de campo Qúija 
¡10, desde él 19 al 17 de enero déí corriente año, 

•,gn reemplazo dé la Srta. oiga Táyra-.
Art. 9’.— Reconócense los servicios presta 

, tíóB''p'ór el sr. ERañóisg@. matos Molina 
' L, Si N9 3.941,830— como Auxiliar Prtacipfil 

Enfermaré de la Estación Sanitaria de Coronél 
Moldes, déádé él 1? ai 2á de febfefó dél corrían 
té año.
■ Art. 10.— RééonóééflSS 163 ServiciáS pi'eStadb§ 
por la Sra. BENITA CATALAÑ DE VTVElñÓS, 
L. C. Ñ9 9.496.0— AuxiTar 5’ —Ayudante 

.. fio Góc-iñá dél Hospital de Embarcación, des.de

el 2T de enero al 3 de marzo d:l corriente año, 
en reemplazo de las titulares Sitas. Marina Ro 
mán y Rosario Segovia que se encontraban con 
licencia reglamentaria.

Art. 11.— Reconócense los servicios presta 
por el Dr-JOSE VASVARI — Libreta- E: N9 - 
3.886.683— como Oficial 29 —Médico Regional 
de San Carlos— desde el 1? al 31 de enero del 
corriente año, en reemplazo- de la t'tu-ar Dra. 
Bruna Carmen Zucarelli de Izaguirre que se ’en 
centraba con licencia por maternidad;

Art. 12.— Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. DARDO FRIAS__ L. E. ■ N9
3.977.504— como Jefe de Sección de 4« —Médi 
co- del Hospital Santa Teresa de Cerrillos—- des 
de el- l’ al 28 de febrero del corriente año, en 
reemplazo- de la titular Dra. Ana María Luisa 
ViTa de Fog'o que se encontraba con licencia 
por enfermedad..

Art. 13.— Desígnase Auxiliar 5a — Mucama 
del Hospital “Dr. Joaquín Corba’án”', dé Rosa- 
río de Lerma, con anterioridad al día 19 de ene 
ro del corriente año y mientras dure la liceo 
cía- por enfermedad concedida a la titular Sr-i. 
María L. de Rodríguez, a la Sra.. ANTONIA- 
SAAVEDRA- DE BUDIÑO —L. C. N’ 9.464."209

Art. 14.— El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto deberá imputarse- 
en la siguiente forma:

Arts. 29, 39, 69, 79, 89, 99. 119 y 129, al A11CXO 
E— inciso I— Item i— princ. a).l— Pare. 2|1 
de la Ley de Presupuesta en vigor:
, Arts., 19,. 49, 59, 109 y 139, aP Anexo E— Inciso 
I— Item 1— principal a)4— Parcial 2[1 de lá 
citada Ley de Presupuesto en. vigencia.

Art. 159.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE. RAUL BLANCHE:

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS.

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbiea

DECRETO Ñ9 14Ó56—A, 
SALTA. Abril 23 de 1S08.
EXptés. N^S. 27.-2él|58, 27 232 y 27.17§|58-.
—VISTO estos.'eXpeCier,tés; atento a las aC 

tuaciones producidas ,y a lo informado por la 
Oficina de Personal y ]a Dirección de.Admlnis 
tración del Ministerio dél rubro. •
El Interventor Federal." en la Provincia de Salta.

' D E C R E T. A-:
Art. I’,— Reconócense los servicios presta 

dos por- la Auxiliar .19 — Auxiliar de lá- Ofiel • 
na de Paidología— señorita NOEML ISABEL 
GUERRERO —L. O. N9 0.627.733— durante el 
tiempo comprendido desde el 28'dé febrero al 
12 de marzo del año en curso, por haberse de 
sempeñado en reemplazo; de la-titular, del cargo, 
Sra, -Paula L. M. de Feriattl, quién se encontra 
ha" en uso de licenc'a reglamentaria.

Art. 2’.— ReCotíócénsé- los servicies presta 
dos por ,1a Auxiliar 5’ —Párteta dél Hospital 
de Oafayaté, señorita TITA DORA- GARCIA, 
durante el tiempo corhpréhd’do cñSdé el 19 dé 
enero ál 15- de*  febrero del áñó éñ cUrsó,

’Aít. 39.— Récotiócénsg los- .servicios presta 
dos por la Auxiliar 29 de lá Oficina de Baldólo 
gía, señorita MARÍA LIDIA AIBAR —L. C. N9 
1.791.481— durante el tiempo comprendido des 
de el 18 dé febrero al 17 de abril del año on 
curso, por haberse desempeñado en reemplazo 
de U titular del- cargo, Señora Blanca Vargas 
■’é Velárdé.qu.é se encontraba eñ USO de licencia 
poi1 maternidad,

Art, 49.— fii gasto qué demande -ei cumplí 
miento dé lo dispuesto precedentemente, clebéfá 
imputarse ál AnéXó É— inciso ítem i PiJffi 
cipál a)l— Parcial 2|1 — de lá-Ley-dS Presupú-.s 
Cii vigencia,.

Art. 59 — Óóiiitiniqüesé, fcütíiiqttesB liisSftSM 
en eí Registró DíiClhl y archivéis.

DOMINGO SOGtíES’-AtitiM 
ÜtíQÜÉ ÜAÍJÍi ÉtAÑGHÉ

ES OOPÍÁi
, S&bEÍStP ©LÍAS . . ; . ,.

Óíiciái Mayor, Minist; de A,. S. y ¡3, Pübifiá
-a—:——«

DECRETO N9 14057—A. ’
SALTA, Abril 23 de 1958.
—VISTO ¡a Resolución N? 6657 de fecha 2,8 

de marzo ppdo., emanada del Ministerio. , del 
rubro, por la que -se crea el Departamento, de-.’ 
Odontología sobre la base de la actual Jefatura 
del Servicio Odontológico de la Asistencia BU 
blica,

El Interventor Federal en la Brovincia dc- Salta-,. 
DE C RE T A : ’

Art. 19.— El Jefe de Sección -de.3?-— actual.. 
Jefe del Serv. Odontológico dé la Asist. Bública 
dependiente del Ministerio de A: Sociales-y 
PfibHca, Dr. JUAN A. FARIZANO .CODAZZT;- 
pasará a desempeñarse como Director del Depan: 
tamento de Odontología, con la', misma catego, 
ría, d.-ñiendo ténema' su cargo- la organización 
de dieha Servicio en su nueva estructuración.. - •

Art. 29- — Comuniqúese, publíquese; inséri»,. 
se- en el Registro. Oficial y- archívese..

DOMINGO NOGUES ACUNA

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE. ./
ES COPIA: - •' ' /

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist; dé A. S; y Q, Púbiéa.

DECRETO. N9 14058—A. 1
'SALTA,'Abril 23 dé' 1958.'
Exptes. N9s. 26.891158, 27.150|58 y 27.,2á3[58. 1 
—VISTO estos expedientes; atentóla' las as- . 

tuaciones producidas y a lo informado por la. 
Oficina de Personal y la Dirección de Adminis 
tración del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de SftttB - 
D BURETA:

Art. I’.—' Reconócense lós Servicios prosta. 
dos poi' él Ofióiál 5? —Médiéo de lá Oficina, de . 
paidología-» dt, manfRed, FEn,fioGEN, .d.u„‘ 
rante el tiempo comprendido desde el 3 al 25 dé 
febrero del aña en Curso, por haberse desem 
panado”en,-reemplazo del’titular del cargo, Dr. 
Eduardo Villagrán, quién, se encontraba en uso 
de licencia reglamentaria. ; ’ i

Art. 29.— Reconócense los., servicios-presta 
dos por él Oficial'59 —Médico da 'la. Oficina de 
Paidología— Dr.“ MANFRED'-FEILBOGEN, du 
rante el tiempo comprendido desde el 14 da 
febrero al 3 de marzo‘ppdo, por haberse desem 
peñado en reemplazo del titular del cargo,- Dr. 
Juan Sergio Cuesta, quién : se encontraba en 
uso de licencia reglamentaria.

Art. 39 — Reconócense los- servicios presta, 
dos por el Oficial 5°, Médico- de Consultorio, dé 
la Asistencia "Pública, Dr. JOSE HERRERA 
L. E, N.9 3.052.935— durante el tiempo con» 
prendido desdéTel 13 al- 15 dé'febrero ppdo.i 
por haberse desempeñado en reemplazo del ti 
tular del cargo, que Se encontraba ell USO d«" 
licencia por enfermedad,

Art. 49— Récónóc&nse ,los- servicios .presta 
dos pór él Oficial 59, Médico dé. Consultorio 
de lá Oficina de Paidología, Dr. LISANDBO 
LAVAQÜE —L. E. N9 3x905.407— durante él 
tiempo comprendido, desde el 17 al 28 de marzo 
ppdo., por haberse- desempeñado en reemplá, 
zo del titular del cargo, Dr. Luis María Prérno 
11, que se encontraba en uso ds lioenóia rugía 
mentaria-.-' . ' : ; ■’

Art. ó?.— El . gastó .que défflafidé él cumplí 
iniehto de lo dispuesto pfeóedeñtémété, deberá 
imputarse 81 AilSxó E— ihoiSo. I— ítem-1«« 

. Principal- .á)i— Paróla! de la Ley ÜB LPfO 
supüeitó. Sii vigencia, .

Art. a*  — üomühiquésa, puwíquesa, insérten 
el- físgistfo Ófléiai y archii'iésB. ’

DOMIÑGO Jiütítl.E8 ACÜÍÍA-.
SÓQtffi ÜAt'L BLAátSgg

. ccbíAi. '
„ ROBERTO BtíÁg

óficial Máj’oí-, Minigt. de A. S. y S. PÚbiOR

des.de
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DECRETO N’ 14059 A..'
SALTA, Abril 23 de .1958 ...

-Expediente N9- 27.526(58
’ “VISTO' lo1 solicitado por la Dirección de la 

Vivienda a través del Ministerio recurrente; y

.—CONSIDERANDO:

Que de acuerdo: a lo establecido por el artícu 
lo. 3’.. del Decreto Ley -N9 290|56,-,el crédito que 
tiene a cargo otorgar la Dirección arriba men 
ctona'da,’ debe cumplir una finalidad estricta. 

. niente. social;
Que. son numerosas las solicitudes de crédito 

que recibe la Dirección de la Vivienda para 
construcción de vivienda, con superficies cubier 

' la .que exceden límites estimados para vivien. 
das- económicas;

.Que la construcción’ de la vivienda familiar 
propia debe realizarse de acuerdo a la capaci 
dad-económica del interasado y'no de las li 
beralidad.es que para tal'fin otorguen .las insti
tuciones de crédito, cuya finalidad es la de fa 
cilifaf viviendas al que carece de recursos pro 
pios para hacerlo en forma directa, pero que 
de niíiguna manera puede convertirse en cau 
isa de desequilibrio en el presupusto familiar 
ni de sacrificios para el beneficiario;

,.Que a tal fin es.urgente determinar condicio 
líes que deben observar -las viviendas para in 

’ cluii’se dentro dél tipo, de las 'llamadas ecotló 
. micas, lo que también pe.rmitará. una mejor 
y más racional distribución Be los fondos del 
crédito; .

Por ello,

■ Ei ÍHíerventoi Federal en la Provincia de gaita 
' - DECRETA:
Art. La Dirección de la Vivienda a par 

tií dé Iq, fecha del presente .decreto, solo reci
birá solicitudes de crédito paar-la construcción 
de vivienda familiar propia hasta un máximo 
dé 150 m2. (Ciento • cincuenta metros cuadra
dos)’ de superficie cubierta-.
- Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

■per en si Registro Oficia!! y archívese.

1. i." • DOMINGO NOGUES ACUNA
Dr, ROQUE RAUL BLANCHE

ES COPIA!
•i ’ -ROBERTO ELIAS

Oficial.Mayor, Minist, .¿!e A, S. y 9, Púbifiá 

.... ' • -DECRETO ’N? 14060—A. 
. .SALTA, Abril 23' de 1958.

. . ...-Expte. N° 890|S|55. (324(56 dé la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia).
, ..VISTO este expediente en el que el Dibujan 
te: Proyectista de' la Administración de Vialidad

; ‘de lá~ Provincia, don Florencio Soto, solicita el
■ 'beneficio de una jubilación por retiro volunta

rio, de conformidad a las disposiciones del ai'-
:■' -tícuJiF 30 del Decreto Ley N? .77|66; y

b' —CONSIDERANDO:

- * 'Que la Caja de Jubilaeisnes y Pensiones de 
ía. Provincia, ‘media-lité Resolución N? 141, hace 

’ ■ lugar a lo solicitado ptó .ól tecürfeñté por .en
contrarse comprendido erí las disposiciones que 
"rigen en la ley de la materia;
L Por ello, y atento a lo dictaminado por el

« .* 'Señor Asesor'Letrado del Ministerio del rubro,

El Intervenios Federal en la Provincia fie Salta
; . MCMTAí ■ .

' 'Art. K = Apruébase la Resolución N9 141
• dé fecha 31 dé marzo del año en curso, ema„ 
nada de lá Caja de Jubilaciones y Pensiones de. 

' -Ja.‘Provincia, ‘cuya parte pertinente dispone: •
. \ ‘.‘Art. I? — Aceptar - que-^1 .señor Florencio 

.' Soto, .abone a. esta Caja mediante amortiza-oio 
nes 'mensuales 'del diez (lO1' á|o) pdr cielito a 
.descontarse -de .-sus haberes jubilatoriós, la su„

■ -iña de $ 452.17 m|n. (Cuatrocientos cincuenta 
y dos pesos con diecisiete centavos’ ffiohéda na

j. cional), en que-se ha establecido la diferencia 
; / del/cargo'Ait. 20 del Decreto Ley Nacional 

§316(46, formulado por la- Caja Nacional de

Previsión para el-Personal del Comercio y. Ac. 
tividades .Civiles. . . • '

“Art. 2á—•■Acordar al. Dibujante Proyectista 
de la Administración de Vialidad de la. Provin 
cia, don Florencio Soto, Mat. Ind. N'-' 3.882.909, 
el beneficio de una-jubilación por retiro yolun 
tarto, de conformidad- a las disposiciones del. 
artículo 30 del Decreto Ley 77|56 con la com
putación de servicios reconocidos por la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del Co. 
inercio y Actividades Civiles, con un haber ju 
bilatorio'líásieo mensual de $■ 875.55 m|n. (Ocho 
cientos setenta’y cinco pesos con cincuenta y 
cinco centavos moneda nacional), a liquidarse 
desde la fecha en que -déje de prestar servicios.

“Art. 39 — Requerir de la Caja Nacional de 
Previsión para-el Personal del Comercio y Ac 
tividades Civiles, el ingreso de $ 1.012.82 min. 
(Un mil doce pesos con ochenta y dos penta„ 
vos moneda nacional), ■ por cargo art, 20 del 
Decreto Ley Nacional N9 9316|46.

“Art. 49 — Declarar comprendido el presente 
beneficio en el régimen de aumentos del De
creto N9 10.891 del 22 dé octubre de 1957, con
dicionada su aplicación a-tas normas conteni
das en tos artículos 29, 39 y '49 del mismo”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se 'en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE

ES CO?ÍA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y g. PúbiCá •

DeÓRSTO N1? 14081—A.
Salta? Abril 23 dé 1958,
Expte. N° 89£)|C|58. (1150 .de la Caja de Ju

bilaciones y Pensiones de la Provincia)!
VISTO en este extoédiéúte la Resolución' N9 

151, por la cual la Caja de Jubilaciones y Pén 
siones de la- Provincia, declara caduca 'lá pen
sión a la vejez N9 2060; y atento a lo dictami
nado por el señor Asesor Letrado del Ministe
rio del rubro, ■

El Interventor Federal de la -Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 “ .Apruébase lá Resolución N? 151 dé 
fecha 7 dé abril del año én curso, emanada de- 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de ja Fió 
vincia-, cuya parte pertinente diefe:

“Ait. 19 Decíái’ái' caduca, de conformidad 
á las disposiciones de la Ley N9 1204, la. pen
sión á lá Véj’ez Ñ9 2fláÓ correspondiente á Mér 
cedes Santos de Torino de esta Capital, por 
ser él esposo ■íeiieficiaii& de la pensión á la 
Vejez N’ 3419 de | 150. m|n., en razón .de sti 
estado civil”, ■

Art. 2’ — comuniqúese, publíquese, insérte-so 
00 en el Registró Oficial y archívese.' ’

©OMÍNG© ’NÓGtffig ACUÑA
• ROQUE BAUL BLANOHE

ES COPIA!
. ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y.g, Púbicá

DECRETÓ Ñ-t) 14069—E.
Salta, Abril 23 de 1'958.
Bspte. N9 1389^1958,
VISTO este expediente én él que Administra 

clon General de Aguas.de Salta solicite se li
quide . a ’ su favor lá suma necesaria para sér 
destinada al pago de los sueldos del personal 
administrativo, técnico y de maestranza-"de di
cha repartición; '

Por -ello, y atento -a -lo informado por Con
taduría General, ...... _ '

,.Eí Interventor Federal en la Provincia de Salta 
’D E '.o. B. É ®’.A'.

' Aí't,’ !’!?’’Ooii íñterVéitóidn de Contaduría 
General •liquídese.' por su ’Tesorería Cenefa! a 
favor dé lá Administración General de Aguas 
de; 'Salte, con cáígo dé-.óporíuná rendición dé 
cuentas, Ip, shmá de. 4 40Ó.O(ÍO>?. m|m (Cuatro
cientos mil pesos-moneda nacional), poí él coil 

cepto precedentemente .indicado, .debiendo im 
putarse 'dicha erogación a la cuenta: “Repar
ticiones Áutárquicas y .Municipalidades _Cuen 
ta .Corriente Administración General de., Aguas 
dé Salta”.

Art. 29 — Déjase establecido que la suma que 
se liquida por el artículo anterior, será dedu
cida de las participaciones que le corresponden 
a la. Administración General ^dé’Aguas de Sal
ta por el presente Ejercicio Año 1958.

Art. 3’ — .Comuniqúese, publíquese, insért& 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOitONGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
Pedro Andrés Arrasa
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 14Q63—G-
SALTAR Abril 23 de 1958.
VISTAS, las renuncias que presentan los es

tudiantes: Inés Elena Linares, Rogelio S. Mi- 
rabella,’y Raúl Eduardo Sángari, a las becas 
concedidas a los mismos por razones de estu
dios; y atento a io solicitado por la Comisión 
Asesora- de Becas; -
El Interventor Federal en la (Provincia da Salta 

DECRETA;

Áj-t. 1’9 — Acéptanse a partir del día 19 de 
enero del corriente año, las. renuncias, inter
puestas por estudiantes que Se detalla, a las 
bécás otorgadas por esta intervención, Federal 
mediante «¿decretos dictados por la misma, con 
los fines de seguir diversos estudios:

Inés Elena Linares, para seguir estudios de 
Profesorado en Matemáticas, en la ciudad de 
Buenos Aires, por la- suma de Trescientos Pe 
sos. Mensuales, con motivo de Haber desistido 
a,, lá. misma;

Rogelio 8. Mirabella, para seguir estudios sa 
cundarios, en esta ciudad, por la suma de Cien 
Pesos Mensuales, con motivo de haber termi
nado -sus estudios;

Raúl Eduardo sangari, para seguir estudios 
secundarios en ésta ciudad, por la suma de 
Cien Pesos Mensuales, en razón de haber de
sistido a la misma,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insártfe' 
en el Registro Oficial y archives®. f-

DOMINGO NOGUES ACUNA , 
' RAMON 3. A, ■

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACÍEL
Oficial Mayor de Gobierno, <7. é I. Pública

DECRETO N9 14064-iG.
SALTA, Abril 23 de. 1958.
Exptes. Nos. 5901|56; 6468f56; 615á|56; 5220|56; 

5459|56; 6578|57; 6577|5B; 04'44]ST;'^282'57; 6739| 
57; 5446IS7; 5484|57; 5785|56; 5804(56; 6165(56; 
5899(56; 7732157; 5471|55; 5483|57; 5872(54 ; 6180| 
56; 5889|56; 6182156; 5670(54; 6392(57 ; 6169|56; 
6759(56; 1039(55.

. VISTAS, las goli&itiides de prórroga da becas 
de tos éstüdiánteS: Alba del Valle Agüirre, Ana 
Leonor Avila, Gonzalo Miguel Barbarán, Agua 
tin Armanda Cáffaro, Gladys Estela Córdoba, 
Mírta Gabriela CháVez, Guillermo R. Chocobar, 
Alfonso S. D’Üva, Conrado Gastón Figueroa, 
Luis Fernández, Ramón Jorge.Fiqueni, Edmun 
do I. Garrido, Susana Mabel García, Pablo Ár 

. turo Guzmán, Waltef Luis Luna, María ’ Jose
fa- V. Martínez, María del; Carmen Meloni, Dal1

• do Rafael ossólá, Marta-Ribas Zambrano, Ello 
Rodríguez, Carlos Eduardo Rosso, Bina Giadi 
Santulón/’lván Toncovich, Jorge M. Vasvari, 
Augusto Quinteros, ■ Néstor Francisco Ueedó, 
L-.ónor Margarita Vlliai1, Román Vepez; y .
“CONSIDERANDO':

Qiie éórl Ipá certificados agregados eil ióá fes 
pectivoé expedientes ios estudiantes becados han 

. justificado lá ihscfipción, tal-como lo exige, la 
reglamentación eh Vigencia;

■ Por ello,' - - ■ - ■ "i- ■• ’•

beralidad.es
Aguas.de


BOLETIN OFICIAL SALTA, MAYO 5 DE 1958 ' PAG.. 1285

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. í9 — Prorróganse oon anterioridad al 
día i’ de enero del año en curso, las ñecas con 
cedidas a los sitados estudiantes, por el monto 
que seguidamante se consigna y para proseguir
los estudios que a continuación'se especifican:
a) Gonzalo Miguel Barbarán, para proseguir 

estudios de Medicina, en la Universidad Na 
cional da Córdoba, por la suma, de Tres» 
cientos pesos mensuales;

b) Agustín 'Armando Caffaro, para proseguir 
estudios de Ingeniería en Construcciones, 
en la Universidad Nacional de Córdoba, por 
la suma de Trescientos pesos mensuales;

c-) Gladys Estela Córdoba, para proseguir es» 
tudios de Medicina, en la Universidad Na. 
qional de Córdoba, por la suma de Tres» 
cientos pesos mensuales;

d) Mirta Gabriela Chávez, para proseguir es 
tudios de Educación Física, en la Univer_ 
sidad Nacional de Tucumán, por la suma 
de Trescigitos pesos mensuales;

e» Alfonso 8. D’Uva, para proseguir estudios 
de Ciencias Económicas, en la Universidad 
Nacional de Córdoba, por la suma dé Tres, 
cientos pesos mensuales;

f) Conrado Gastón Figueroa, para proseguir
estudios de Medicina, en la Universidad Na 
cional de Córdoba, por la suma de Tres, 
cientos pesos mensuales;___

g) Luis Fernández, para proseguir estudios de
1 Medicina, en la Universidad Nacional de 

La Plata, por la suma de Trescientos pesos 
mensuales;

h) Ramón Jorge Figueni, para proseguir es_ 
tudios de Medicina, en la Universidad Na 
cional de La Plata, por la suma' de Tres, 
cientos pesos mensuales;

i) Edmundo I. Garrido, para proseguir estu» 
dios de Ingeniería Química, en la- Univer, 
sidad Nacional del Litoral, por la suma de 
■Trescientos pesos mensuales;

j) Susana Mabel García, para proseguir estu
• - dios de Arquitectura, .en la Universidad Na 
' cional de Córdoba, por la suma de Tres, 

cientos pesos mensuales;

k) ■ Pablo Arturo Guzmán, para proseguir es,
tudios de Ingeniería Mecánica, en la Uní, 
versidad Nacional de La Plata, por la su, 
ma de Trescientos pesos mensuales;

l) Walter Luis Luna, para proseguir estudios 
de Ingeniería Civil, en la Universidad Na, 
cional de La Plata, por la suma de Tres, 
cientos pesos mensuales;

m) Miaría Josefa V. Martínez, para proseguir 
estudios de Pintura, en la Escuela Supe, 
rior de Bellas Artes de Córdoba, por la su 
ma de Trescientos pesos mensuales;

n) . Dardo. -Rafael Ossola, para proseguir estu
dios de Abogacía, en la Universidad Nació 
nal de Córdoba, por la suma dé TrésCien, 
tos pesos mensuales;

o) Marta Ribas Zambrano, para proseguir es 
tudios de Medicina, en la Universidad Na 
cional de Tucumán, por la suma de Tres, 
cientos pesos mensuales;

p) Elio Rodríguez, para proseguir estudios de 
Medicina, en la Universidad Nacional de

. córdoba, por la suma de Trescientos Pesos 
mensuales;

q) Carlos Eduardo Rosso, para proseguir es, 
tudios de Farmacia, en la Universidad Na 
cional de Córdoba, por la suma de Trescien 
tos pesos mensuales;

r) Riña Gladi Santiílán, para proseguir estu 
dios de Farmacia, en Ja Universidad Nació 
nal de Córdoba, por la suma de Trescien 
tos pesos mensuales:

s) Ivan Toneovieh, para prosegu-’f eslud'os de 
Odontología, en la Universidad Nacional de 
Córdoba, por ia suma de TrescienLqs pesos 
mensuales; _

t) Jorge M. Vasvari, para proseguir estudios 
de Medicina, en la Universidad Nacional de 
Tucumán, por 1a- suma de Trescientos pe,

£ sos mensuales^

u) Augusto Quinteros, para proseguir estudios 
de Pintura, en la Escuela Superior de Be, 
lias Artes de Buenos Aires, por la suma de 
Trescientos pesos mensuales;

v) Román Yepez, para proseguir estudios áe 
Ingeniería en Construcciones, en la Univer 
sidad Nacional de Tucumán, por la suma 
de Trescientos pesos mensuales. <

Art. 2? — Prorróganse a partir del día l9 de 
marzo del corriente año, las becas concedidas 
a los citados estudiantes, por el monto que se 
consignan y para continuar los estudios que se 
detalla:
19 Alba del Vaille Agulrre, para proseguir es, 

tudios secundarios, en el Colegio .de Jesús, 
por la suma de Doscientos pesos mensua, 
les;

29 Ana Leonor Avila, para proseguir estudios 
de Profesorado de Historia, en . e.1 Instituto 
de Humanidades de Salta, por la suma de 
Cien pesos mensuales;, x

39 Guillermo R. Chocobar, para proseguir es, J 
tudios Técnicos, en Ja Escuela Fábrica, de 
la Nación £J9 32 de esta ciudad, por la su, 
ma de Doscientos pesos mensuales; s 

49 María del Carmen Meloni, para proseguir 
estudios secundarios, en el Colegio Santa 
Rosa de Viterbo, por la suma de Cíen pe, 
sos mensuales;

59 Néstor’ Francisco Ucedo, para proseguir es 
tudios secundarios en el Colegio Nacional 
de Salta, por la suma de Cien pesos men, 
suales;

6’ Leonor Margarita Villar, para proseguir es 
. tudios secundarios, en la Escuela. Normal 

de Salta, por la- suma de Cien pesos men, 
■suales. ;

Art. '39 — Previa intervención de Contaduría 
General dé la Provincia, liquídese por Tesore, 
ría General de la misma dependencia, a favor 
de la Habilitación de Fagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é instrucción Pública, los 
fondos necesarios, para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto, debiéndose im 
putar este gasto ál Anexo D— Inciso 1— Item 
2— Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 5— 
Orden de Disposición de Fondos N’ 11— Ejer 
cicio 1958.

Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, insérte*  
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACISA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

Guillermo OJguin, Roberto Diño Molina, Olvu» 
dio Augusto Pastrana, Raúl Pacheco, José AU 
Ionio Paz, Carmen Rosa Pereda, Carlos Alber» 
tu Rivero. Roberto Francisco Remero, Juan -Car 
los Rossi, Víctor Manuel Sánchez, Irma Isabel 
Selis, María Silvia Soto, Sara Luisa Soto, Mar 
tina Eugenia Tolaba, Rubén Alberto Vázquez, 
Ricardo René Villada. Rosa Rubí Wasserman; y

—CONSIDERANDO:

Que dichos estudiantes resultaron favorecido3, 
en la prueba de selección practicada por la Co 
misión Asesora de Becas;

Que en los. respectivos expedientes contan 
los certificados é informes que acreditan-los. 
requisitos exigidos en el reglamento en vigen»’ 
cía, decreto N’ 1485 de fecha 23|1’|E6;

Que se ha acreditado igualmente la inscrip
ción en los respectivos Institutos o Escuelas 
como alumnos regulares en el presénte curso;’

Por ello,
El (Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E G R R T A :
Art. 19 — Acuérdanse becas para seguir estu 

dios, a lavor de los siguientes estudiantes, por- 
el monto que en cada caso- se especifica, a par 
tir del día l9 del mes de marzo del corriente 
año:
1« Julio Damián Abregú, para seguir estudios'. 

Técnicos, en la Escuela Industrial de la 
Nación, de esta ciudad, por la suma de 
Cien pesos mensuales;

2? Marcelo Federico Andráde, para seguir es
tudios secundarios, en el Colegio Saíesiana’' 
Angel Zercla de -Salta, por.ía suma de Cien 
pesos mensuales;

3c Obdulio Rubén Almenar, para seguir estu 
dios secundarios' en el Colegio Nacional de
salía, por la suma de Cien pesos mensua
les;

49 JUlia Adela Arce, para seguir estudios -se
cundarios,1 én la Escuela Normal de Salta,’ 
por la suma- de’ Cien pesos mensuales;

59 Luis Marcelo Arzélan, para seguir 'estudios, 
en Ciencias Económicas, en la Universidad' 
Nacional de Córdoba, por la suma de Tres 
cientos pesos mensuales;

6° Hugo Marcelo Avendaño, para seguir estu 
dios de Comercio, en el Colegio Salesiano- 
Angel Zerda de Salta-, por la suma de Cien 
pesos mensuales;

79 Carlos Alberto Branjlán, para seguir estu
dios de ingeniería, en la Universidad Na/ 
cional de La-Plata, por Ja suma de Tres
cientos pesos mensuales; ’ ■

89 María Sofía Barrionuevo, para seguir estu 
dios secundarios, en el Colegio del Huerto- 
de esta' ciudad, por la suma -de Doscientos 
petos mensuales;

9? Oscar Abelardo Beltrán, para seguir , estu 
diós secundarios, en el Colegio Belgráho da 
salta, por la suma de Doscientos pesos men 
suales:

10? Guillermo Borelli, para seguir estudios de
- Abogacía, en lá Universidad Nacional de 

Tucumán, por la suma de'Trescientos pesos 
mensuales:

119 José Antonio- Cabrera, para seguir estudies 
de Comercio, en el Colegio Nacional, de 

. Salta, por la suma de Cien.pesos meúsu<f= 
les:

12° Felipa Nieves carrillo, para seguir estu
dios secundarios en la Escuela Normal, de 
Salta, por la suma de Cien pesos menstlfí- 
lé’SÍ

13’ Jüáñ de Dios Cejas, para Seguir estudios 
én Ciencias Económicas,’ én la Universidad 
Nacional dé Córdoba, por la suma dé Tres 
cientos petos mehsúáléái

14’ Dardo Hugo CiaíeS, pá’rá Ségüir éstUdiOS 
secundarios, en el Colegio Nacional de Sal 
ta, por la suma de Cien prsós mensuales:

159 Antonia Victoria É. Cóhtferas, para • seguir 
estudios secundarios, en Ja Escuela Normal 
de Salta, por la suma de Cien pesos men 
suáles; ‘ '

16? Julia1-Argentina Chilo, para seguir estudios 
. secundarios, en el Colegio Santa Rosa de Vi

DECRETO N9 14065—G. 
SALTAR Abril 23 dé 1958.
EXptes. Nos: 6449|58, 6329)58, 6571)58, 6112|58, 

6130158, 6267(58, 6283)58, 6741(58, 6276(58, 6124(58. 
6796)58, 6443(58, 6331|58, 6699)58, 6404158, 6250(58, 
6127|58, 6125|5Ü, 6273|58, 6288(58, 6802)58, 6745)68, 
6285(58, 5800(58, 6744(58, 6447)58, 6740(58, 6272(58, 
6793|58, 6275(58, 6448)58, 6748(58, 6794)58, 6135158, 
6282(58, 6700(58, 6405)58, 6249)58, 6118|58, 6292)58, 
6801(58, 6746(58; 6800(58, 6294)58, 6114(58, 6574(58, 
6743)58, 6327(58, 6566)58, 6251|58, '6110)58, 6799)58, 
6291(58.

VISTAS, las solicitudes de becas’ para estu» 
dios que presentan' los estudiantes Julio Da» 
mián Abregú, Marcelo Federico Andrade,' Ob_ 
duiio Rubén. Almenar, Julia Adela Arce, Luís 
Marcelo Aizelán, Hugo Márcelo Avendano, Car 
los Alberto Brandan, María Sofía EarríonueVo, 
Oscar Abelardo Béltrán, Guillermo Borelll, Jo 
sá Antonio Cabrera, Felipa NieVes Carrillo, 
Juan de Dios Cejas, Dardo Hugo ’Ciál'eS, Arito 
niá Victoria E. Coniferas, Julia Argeñtiha Chi 
lo, César Eddy Écha-zü, César Hugo Dávids, 
Héctor Lisardó D'ioli^José Nicolás Espada, Fe» 
licidad Fátfán, Cecilia Figueroa, Rosa G. Fer
nández Galarzá, Mario Eugenio Gai'cía, Oárlós 
Raúl Guzmán, Nora Eugenia Jiménez, Ana Ma. 
ría Laguna, Rosalía Benita Lamilla, Juan Ma 
nuel Lávaque,- Juana Dina. R. Levin, Pacífico 
Nicolás Lezcano, Olga Lucía Liendro, Eduardo 
N. López, Víctor René Martínez, Carlos Albef.- 
Jo Madrigal, Olinda del Valle NieVá, Osvaldo
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terbo, por la súma de Cien pesos mensua.
■; “•'•les’; * ■ - - ■' - >’•

17»-'- César; Éddy -Echazú/ para seguir estudios' 
' ■Técnicos en. la Escuela Industrial de la Na 

ción de esta ciudad, por la suma de Cien
• pesos mensuales; 1

18» César Hugo Davids-, para seguir estudios 
'. - de Odontología, en la Universidad Nacio_. 

nal de Córdoba, por la suma de Trescieiu
, . tos pesos mensuales;

’■ 19» Héctor Lisardo Dioli, para seguir estudios 
secundarios, en el Colegio Belgrano de Sal 
ta, por la suma de Doscientos pesos men_ 

i suales:
2'0» José Nicolás- Espada, para seguir estudios 

de ’ Ingeniería Electromecánica, en la Uni
versidad. Nacional de Córdoba, por la suma 
de Trescientos pesos mensuales;

21» Felicidad Farfán, para' seguir estudios se_
■ ■ cundarios, en el Colegio Santa Rosa de Vi

terbo, por la suma de Cien pesos mensua..
.., les; ...

22» Cecilia Figueroa, para seguir estudios se. 
cundarios, en la Escuela Normal de Salta, 
por la suma de Cien pesos mensuales;

’ 23» Rosa G. Fernández Galarza, para seguir es 
. ,-tudlos en Ciencias Biológicas, en la Facul. 

. tad de Ciencias Naturales de Salta, por la 
suma de Doscientos pesos mensuales;

24» Mario Eugenio García, para seguir estu_
: dios de- Ingeniería Civil, en. la Universidad 

Nacional dé Buenos Aires, por la suma de 
Trescientos pesos mensuales;

25» Carlos Baúl Guzmán, para seguir estudios 
r-, .de Bachiller, en el Colegio Nacional de Sal 

. ..ta, por la suma de Doscientos pesos men. 
suales;

26» Nora Eugenia Jiménez, para seguir estu. 
' dios secundarios, en la Escuela Normal de 
‘ . Salta, por la suma dé Doscientos pesos 
...mensuales:

27»- Ana María Laguna, .para seguir estudios se 
cundarios,. en el Colegio del Huerto, por la 

' suma de Cien pesos mensuales;
,g8» Rosalía. Benita Lamilla, para seguir estu. . 

.. dios secundarios, en el Colegio Nacional de 
Mfetán, por la suma de Cien pesos mensua

• .les;
. 29» Juan Manuel Lávaque, para -seguir, estu.
r ,-dios de. Abogacía, en la Universidad Nació 

nal del Litoral. por súma de. Trescien. 
tos pesos ..mensuales';

30» Juana Dina R. LeVi-n, para Seguir estudios 
secundarios, en la Escuela Normal de gal.

■ ta.'por'la suma de Doscientos pesos men„
, suales;.

-. 31»-Pacífico Nicolás Lezcano, para seguir estu.'
, - dios secundarios,, en el Colegio Salesiano

• Angel zérdá, de esta ciudad, por la suma 
de Cien pesos mensuales;

32» Olga Lucía Lieñdro, para seguir estudio»
.... de . Bachiller, en el Colegio Nacional de

salía, por ,1a suma de Cien pesos mensua,
'. les; • .

33» Eduardo N. López, para seguir estudios tó 
’ ‘ Ciencias Económicas, en la Universidad Na 

, otoñal de Tucumán por la suma de Tres.
' G ' cientos Besos Mensuales;

‘349-Víctor Rene Martínez, para seguir estudios 
ele Abagacia, en la Universidad Nacional de 

: Buenos Aires, por la suma de Trescientos 
pesos'mensuales;

35». Carlos Alberto. Madrigal, para seguir estu 
dios en Cénelas Ecónóm-’cas, en la Univer 
sidad Nacional de Córdoba, por la suma de

,u Trescientos -pesos mensuales;
36° Olindá dél Valle -Nieva, para ségiúf estu, ' 

“ dios secundarios, en el .Colegio- Naóioiial
,*•  de General Güemes, por la suma de. Ctort
1 pesos Mensuales; • •
' 3.7» Osvaldo' Guillermo Olgtiin, para seguir eSíll 

dios de comercio, en Ja Éscttélá Coñlefciál. 
Gerónimo, Díaz de Cabrera de Córdoba, pór

■ ía suma de'Doscientos pesps mensuales;
38» Roberto Dino Molina, para seguir- estudios' 

'de Mecánica Automotor, en Ja Escuela ín
'• dustrial de la Nítóióñ' de .efitaTiúdád, por la 
K gdnia dé Cien pesos jnáisuales'j. ;

39» Claudio Augusto Pastrána, para seguir es, 
tullios de Abogacía, -en la Universidad Na,

• otoñal de Santa Fé, por la suma de Tres, 
cientos- pesos- mensuales; ' .

40» Raúl Pacheco, para seguir estudios de Fi
■ losofíá y Letras, en el Instituto de Huma, 

nidades de Salta, por la suma de Cien pe, 
sos mensuales; ■

41» José' Antonio Paz, para seguir estudios de 
Odontología,- en la Universidad Nacional de 
Córdoba, por la suma de - Trescientos pesos 
mensuales;

42? Carmen Rosa Pereda, para seguir estudios 
secundarios en el Colegio ,Santa Rosa de 
VÍtervo, por la suma de Cíen pesos mensua 
les

43» Calos Alberto Rivero, para seguir estudios
• secundarios, en el Colegio Salesiano Angel 

Zéfád de Salta, por la suma de Cien pesos 
mensuales;

44» Roberto Francisca Romero, para seguir es 
tuclios en Ciencias Económicas, en la Uní 
versidad Nacional de Córdoba, por la suma 
de Trescientos pesos' mensuales;

45» Juan Carlos Rossi, para seguir estudios en 
Ciencias Químicas, en la, Universidad Na, 
cional de la Plata, por la suma de Trescien 
tos pesos mensuales;

46» Víctor Manuel Sánchez, para seguir estu, 
dios de Mecánico’ Automotor, en ,1a Escue 
la Fábrica-N» 32— de esta ciudad, por la

■ suma de Cien pesos mensuales;
47» Irma Isabel Selis, para seguir1 estudios se, 

cundarios en el Colegio Santa Rosa de Vi, 
terbo, por la suma ele Doscientos pesos men 
suales;

48»' María Silvia Soto, páí’a seguir estudios ss 
cundarios, en la- Escuela Normal de Salta, 
por la suma de Cien pésoS mensuales;

49» Sara Luisa Soto, 'para seguir' estudios de 
Farmacia, en la Universidad Nacional de 
Tucumán, por la suma de Trescientos pe. 
sos mensuales;

50» Martina- Eugenia Tolaba, pára seguir estu 
dios secundarios, en el Colegio del Huerto 
por la suma de Cien pesos mensuales;

51» Rubén Alberto Vázquez, para- seguir estu," 
•dios secundarios, en el Colegio Belgrano de 
Salta, por la suina' de Cien pesos mensua, 
les; .....

62» Ricardo Hené Villada, para segujr estudios 
de' Arquitectura, en Ja Universidad Nacional 

de Tucumán,. .por la Suma de Trescientos 
pesos mensuales;.

53» Rosa Rubí Wásserman pára seguir estu
dios de Abogacía;-eií lá Universidad Nació 
nal de' Córdoba, por la súma de Trescien
tos pesos mensuales.

Art 2» — Previa intervención de Contaduría. 
General de la Provincia, liquídese por Tesorería 
General de la misma dependencia, a favor de 
la Habilitación dé Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, los foií 
dos necesarios, para el cumplünientó de lo diS. 
puesto en el présente decreto, debiéndoá impü 
tái el gasto de referencia al AneJte 13— Itioiso 
1— ítem 2— Otros. Gastos— Principal a) !“• 
Parcial 5— Orden de Disposición de Fondos N» 

.11— Ejercicio 1958. .
. Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
es el Raglstro Oficial y archíVcso,

. - - ■ ©OMSNG© NOGUES- ACUÑA
RAMON i. Á. VASQUÉS

Es Oopiai
MIGUEL SANTIAGO MAÓÍ^.
Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. ÉübliC&

. DECRETO N» 14066^&
SALTA, Ab^il 23 dé 19&8.-

■ Vista ia renuncia iniei'püésta,

El interventor Federal en la ¡Provincia dé Salta
■ - í) B oft B í A ; .

Aft. .1».—. Acéptase lá i'enüiiciá- preSéntadá.al 
cargó de Secretafió,PriVadó dé S. §. el sénóf 

■ Ministró dé .Góbieihq, _ justicia é -instrucción 
' Publica,1 por elt señor Carlos Matías BalbaStfOt

dándosele las. gracias, pór lós -leales y patrióti
cos servicios prestados. .

Art. 2».— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOQUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQüEZ

■ Es Copia: z
’■ MIGUEL SANTIAGO MACEEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N» 14067—G. , '
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expte. Ñ» 6912158.
VISTO el Memorándum “A” N» 46 de- fecha 

23 de abril- de 1958, y atento a lo solicitado en 
el mismo,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Declárase huésped de honor del 
Gobierno de la Intervención Federal, a S. E. el 
Señor Ministro de Hacienda de la Nación, Dr. 
Adalbert Krieger Vasena, por el término- que- 
dure su permanencia én -esta provincia y como 
asimismo a su distinguida comitiva.

Art. 2».— Comuniqúese, publíquese, Insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ ;

Es Copia: , 'I
MIGUEL SANTIAGO MAO1EL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. iTúbilea.

DEOREÍO Ñ» J4068—G.
SALTA, Abril 23 dé 1958, . ■
Exptes. Nos. 6761158 y 6762|b8.

' VISTAS las/ notas Nos. 1559 y 1560 de fechas 
15 del mes en curso, elevadas por Jefatura de 
Policía y atento lo solicitado en las mismas;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I»’— Déjase sin efecto ei inciso b) —ar 
tículo 1’ dél decreto N» 12.915 de fecha 12 de 
febrero del año en curso,-por el cual se nom
braba al señor Juan Carlos Alvarez, en el car 
go de agente de policía en vacante da presu
puesto y a partir del día 16 del citado mes, en 
razón de que el causante no se presentó a to
mar servicio hasta la fecha, (Expte. N» 67611 
68). '

Art. 2» — Déjase sin efecto el inciso 2» —ai1 
tículo 1» del decretó N? 13.143 de fecha 27 de 
febrefo dél año én curso, por el cual se nom 
braba al señor Teodoro Ursino Áramayo,-en el 
cargo de Agente de Policía en reemplazo de don 
Carlos Núñez y a partir del día 1» de marzo 
riel corriente año, en razón de que el causante 
no se nresentó a tomar Servicio hasta la fe
cha, (©spte. N» 6762|58).

Art. 3».— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

DOMINGO NOGUES ACUÑA -
RAMON J. A. VAZQUEZ ( '

' Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL . .

Oficial Mayor de . Gobierno, J. á I. Pública.
—««««»=. . -i

DECRgTO N» 14069—G. .
SALTA. Abril 23 de 1958,
'Eispte. N° 6818|58.
VISTA la nota N» 1623 dé fecha 21 dél ffieS 

en curso, elevada por Jefatura de Policía y a- 
tentó lo Solicitado éil la misma-,
ES Feteaí tía Ja Provincia fíe Salía

■ DÉORHTA:

Ar£. — Déjase sin efecto el^ articuló 2» dél 
Decr<|> N» 13.909, de féchá 16 Éel. mas en cuiL 
so, mediante él Mal se dispone lá cesantía clüS 
dfe el día 1» dél citado mes, del Oficial IhSpéC 
tof del Personal Superior de Seguridad‘y De
fensa de Policía, rloii Domingo Esper^amu, a_ 
feoiado a la Comisaría do n,‘Oíá-n’’ porTtifyace
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cienes a ios artículos 1160 inc. 69 y 1162 inc. 
7° cí3 Reglamento General de Policía.

Art. 2*. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
DOMINGO NOGUES ACUNA

Es Copia: ,
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 14070—G.
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expte. N9 6768|58.
VISTO, lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N? 1565 de fecha 17 del mes en curso,
El Interventor Federal en la Provincia fie Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Trasládase desde et día, l9 del mes 

en curso, con igual cargo y en reemplazo de 
don Eusebio Orozco, al actual agente de la po 
licía ferroviaria, don PantaTeon Jorge Cruz.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A’. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 14071—G.
SALTA, Abril 23 de 1958.

' Exptes. Nos. 6765|58, 6764|58 y 6766158.
—VISTAS las notas Nros. 1563, 1562 y 1564 

de fechas 16 del mes en curso, elevadas por Je 
futura de Policía y atento lo solicitado en las 
mismas,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

• Art. 1°.— Desígnense en Jefatura de Policía, 
desde el día I9 de Mayo próximo al siguiente 
personal:
a) .Angel Petracchíni C. 1894 M. I. N9 3.922. 

851 —d. M. N9 63,. en el cargo de agente
¡ de policía en reemplazo de don Miguel Na 

varro y en carácter de reingreso, (Expte, 
N? 6765J58).

b) José, Chocobar, O. 1935 M. I. N9 7.235.546 
■ —D. M. N9 63, en el cargo de agente dé 
, policía en reemplazo de don Alberto Val,

'diviezo y eh carácter de reingreso, (Expte. 
N9 6764|58).

c) Severo Suarez, C. 1928 M. I. N°- 3.996.130 
—D. M. N9 64, en el cargo dé agenté de 
policía en reemplazo de don Pedro Ignacio 
Burgos, (Expíe. N9 6766)58).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A-. VASQUEZ . 

Es Copia!
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

.DECRETO N9 14672 G.
SALTA, Abril 23 de 1E58.
Expediente N9 6774158
—VISTO .lo solicitado por Jefatura de Poli, 

cía en nota de fecha 16 del mes en curso,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19.— Autorízase a Jefatura, de Policía, 
para que por intermedio de su Tesorería Gé 
ñera!, liquíde (1) úii día de Viático más el 
259í> de conformidad a 10 éstabléó'do éil él da 
creto N9 7028 del 1Ó|V|57, á favor del Oficial 
Inspector-de la División de investigaciones .dé 
Policía don José Marcos Mairél, chapa N9 42, 
a efectos de trasladar deádé lá ciudad tl.e 
San Salvador de Jujuy a esta Provincia al de 
tenido Eusebio Zarzuri acusado dél delito de 
hurto, como asimismo los gastos de movilidad 
para el citado .empleado y el detenido a tras 
Mar, • _ ,

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 14073 G.
SALTA, Abril 23 de 1958.
Expediente N9 G499|58
—VISTO, este expediente en el que corren 

adjuntas planillas en concepto de horas extra 
ordinarias por el mes de Marzo del corriente 
año, pertenecientes jal Personal Administran 
vo y da Servicio del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, por un total de 
$ 10.670.59 m|n.

Por ello, y atento a lo informado por Contá 
duría General de la Provincia a fs. 28.,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA;

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General- de la Provincia, liquídese por Tesore 
ría General de -la misma dependencia, la suma 
de Diez Mil seiscientos sejtenta pesos con 59|100 
M|N. ($ 10.670.59 m|n.), a favor de la Habili 
tación de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, para que a su 
vez lo haga al Personal Administrativo y de 
Servicio del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, en la forma y proporción 
indicada en las planillas adjuntas, en concep 
to de horas extraordinarias,- correspondientes 
al mes de marzo del año en curso, debiéndose 
imputar el gasto de referencia a las s'guientes 
partidas de la Ley de Presupuesto, Orden de 
Disposición de Fondos n9 65:

Anexo D, Inciso 1, Item 1, Princi
pal c) 2, Parcial 5..................... $ 9.443.—

Anexo D, inciso 1, ítem 1, Pririci
pal e) 2, Parcial'!......... ......... “ 1.227.69

§ 10.670.59

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, Insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

■Éb Copla:

MIGUEL SANTIAGO MAÓÍEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 14ÓÍ4—G. -
SALTA, Abril 23 de t§58.
Expediente-'N9 6462|58.
VISTO el- decretó n9 13.761, de feChá 19 de 

abril dél aío en curso, mediante el Tual se dis 
pólié la‘liquidación de viáticos, a favor del Di 
rector dé Turismo y Cultura de 14 Provincia, 
don Juan José Papetti, con motivo de su tras 
laclo hasta la ciudad de Córdoba, para asistir 
a la reunión de Directores de Cultura a líe, 
varse a cabo en dicha ciudad; ■ y atento a lo 
solicitado por .la Habilitación de Pagos del Mi 
nisterio de Gobierno, Justicia é instrucción Pú 
blica-, en providencia de fs. 3,
El Tateiventor Federal' de fe Fl'ovftíCfe de Salta 

fifte’Ü’S TA:

Art. 1°.— Amplíase el^flgdretó tl9 Í3.76Íj dB 
fecha I9' fie abril del corriente año; dejándose 
establecido qué la liquidación dé v’átlcos dis, 
pueStá póf el misino, se hace extensiva también 
pára el chófer' dé V'álifiad de lá Prov., doil Cíe 
sencio Fuentes, quién conduce el automóvil qué 
traslada aí señor Direétor de Túrisñio y Gtil 
tura de. la Provincia, don jú'añ jó§é PápStti, 
hasta la ciudad de córdoba para lüég'o dirigir 
se cotí iguai cometido hasta fe ciudad-, dé Con 
cepcíón fief Uruguay,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. s

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL . j 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 14075—G. 
Sana, 23 de abril de 1958. 
Expediente N? 6685|58 
VISTA la nota n9 140 de fecha 11 de marzo, 

del año en curso, en la cual la Municipalidad, 
de. Río Piedras (Dpto. de Metan), eleva para 
su cíSnocimiento y posterior ap'robac ón la Re. 
solución n? 10 de igual fecha,'

Por ello,
01 Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 1Ó de 

fecha 11 de marzo del año en curso, dictada 
por la Municipalidad de Río Piedras) (Dptó.' 
Metan), cuyo texto dice:

RESOLUCION N° 10.— Río Piedras, Marzo' 11'- 
“ " de 1958.— VISTA: La necesidad de dotar a 
“ éste Distrito de Río Piedras de Un local ade 
“cuado para al funcionamiento dé lá Oficina 
“Municipal, Juzgado de Paz, Regisjtró CiVil- 
“ y Biblioteca Pública, el suscripto INTERVEN 
“ TOR MUNICIPAL, en uso de sus fáctiifadés‘ 
“legales, RESUELVE: Artículo I9.— Aceptar,- 
“sin cargo alguno, la donación efectuada por 
"la señora doña SA.IDA ABRAHAM HADAS. 
“AMADO JOSE ANUCH, SIXTA PRECIOSA 
“ SALOMON y CARIN SALOMON, coñsísféñ' 
“te en un terreno esquina ubicado en el radio 
“del pueblo de RIO PIEDRAS) de veintinueve ’ 
metros con cuarenta y ocho centímetros por 
“ treinta y cuatro metros, colindando • al Sud,- 
“con la. calle Belgrano, al Nor.te con propio 
“dad de los herederos de don Pedro Carbajal] 
“al Este con ,1a. Iglesia Parroquial y al Oeste, . 
“ con calle sin nombre, para levantar en el mis 
“ino solar el Edificio Municipal.— Artículo 29 
“Elévese a conocimiento y consideración del' 
“ Éxcelentisihro señor -Ministro de Gobierno, 
“Justicia ’é Instrucción Pública.— Dése a Pu,j 
" felicidad y archívese.— Fdo: CIRILO OVÉJE 
“RO, interventor Municipal de Río Piedras, es 
" copia3.

Art. 29 — Comuniqúese publíquese, insérte*  
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGA NO'GÍUM ÁOUO- . 
RAMÓN J. A, VASQUEZ • 

Es Gopié,: . r
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é f. ^ÚfaiíCS,.

DÉdaÉTO N9 140(6—ü. 
Salta, 23 de abril de 1§58, 
Expediente N? 6788|58.
VlSTÁ la nota ñ9 125—M—12 de fecha 18 

del tries eh óúrsb, é’évadá por la Dirección Ge 
mra! del' Registro Civil y diento lo solicitado 
en la. misma,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I».— Encárgase .interinamente de la Ofí 

ciña del Registro Civil 'de ¡a localidad de'ME 
TAN (Dpto. del mismo hombre), a !a Auxiliar 
fie la citada oficina señorita Es.her Marina 
pacheco, y mientras dure la licencia regí amen 
téria de ía titular señorita Dora Vázquez; _

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, ifiséfíe 
se' en el Registró Oficial y archívese'.

ÍJOMING® NOGUES- ACÜÑÁ , ( 
RAMON J.- A> VAKQUHá • :■ 

Es Copia: ’
, MiGUÉiL' SANÍÍAGó MASÍÉti . .

Oficial Mayor de Gobiériib, J. 1 i, Pública-.-

DECRETÓ N$ Í4G77—G.
Salta, 23 de abril dé 1958. 
Expedienté N° 10.068Í57.
VÍS’TO:. el presente expediente m.ditinié '“'él 
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Clia-l Ja Municipalidad de . General • Enrique MOs' 
coni, eleva el Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos para el Ejercicio 1958, ya modifi 
cadó..y a los efectos de su aprobación por par 
te. dé! Gobierno’ de está‘Intervención Federal;

Por "6Kb; y atento a. lo informado por la Con 
táduría General de la Provincia, á fs. 21 y. 22,
El Interventor Federal-de Ja ¡Provincia de Salta 

SECRETA;
Art. 1“.— Apruébase el Presupuesto de Gas 

tos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio. 1958 
de la Municipalidad de" General Enrique Mosco 

\ ni,"que corre agregado de fs. 17 a-18 inclusive 
del'presente expediente; y el cual asciende, a la 
suma total de $ 541.156.96 m|n.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el'Registro Oficial y archívese.

. ' DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

■Es Copia:
; MIGUEL, SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

¡DECRETO N9 14078—G.
\ Salta, 23 de abril de 1958.
i Expediente Ñ9 6738[58.
.VISTAS’ las presentes actuaciones en/ las cua 

les lá entidad, denominada bajo el nombre de 
“Compañía Minera La Pcma Sociedad Anóni 
ma Comercial é industrial”, solicita aprcba, 
ción de sus Estatutos y otorgamiento de la per 
sonería jurídica para actuar en esta Provincia; 
yr*.  ■ '

.considerando;
‘Que .habiendo dado cumplimiento a todos 

los'réquisitos legales la Institución denomina 
áa‘'<‘‘Oonípañíá Minera La Poma Sociedad Anó

. niniá .Comercial é Industrial”, y' pagado el im 
puesto' correspondiente que determina el De 
meto 'Ley Ñ° 361|57;

Que en el informe de Inspección de Socieda 
des Anónimas, Civiles y Comerciales "á fojas 
38, aconseja hacer lugar a 1c solicitado prece 
deñtemente y .atento lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fojas "59 de estos obra 
dos;
Él Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
•"Art. l9.-^- Apruébase el. estatuto de la Coni 
gañía Minera “La Poma” Sociedad Anónima 
•Comercial, é Industrial, que corren de fojas 4 
a 12 y otórgasele la Personería Jurídica que 
solicita.

Art. 22.—■ Por Inspección de Sociedades Anó 
nimas, Civiles y Comerciales, extiéndase los 
testimonios que se soliciten en el sellado que 

• para tal caso fija el Decreto Ley ¡N9 361|57.
Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 

se en el Registro Oficial y archívese.
’ DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

..Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública. <

DECRETO N9 14079— G,
' Salta, 23 de abril de 1958.
. Expediente N9 0715|58 y agrcg. n9s. 671S|68; 

¿6720158; 67.21|58; 6722|5,7 y 6718|58.
’ VISTO el decreto n? 13.318, de fecha 10—3 

• 58,-por el que se autoriza el llamado a un.Con 
cürsn‘‘de' Títulos . y Antecendetes, para, la desig 
nación de Profesores en la Escue'a Provincial 
dé.Belás.Aries “Tomás Cabrera”, y para cuyo 
fin, también se ¿cufió el estudio de dichos re 
caudos a un jurado designado al efecto;

Por e’lo-; atento a- los resultados obtenidos 
y- á las propuestas formuladas,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta' 

DECRETA:
Art. I9.— Desígnase Profesores ■ en la Escue 

Ja ProyincíaJ de .Bellas Arf^g “Tojpás Cabrera”

jr a •partir.- de lá.fecha .que .tomen posesión de 
sus cargos respectivos,, a las, personas que re¿ 
sultaron propuesta luego dél Concurso de Títu
los y Antecedentes realizados y‘que seguidamen 
te se" mencionan y en las cátedras que-se es 
pecifican: ■ ■
Profesor de Dibjrjo ,y Color: — al señor Jorge

Hugo.Román (M. 4.017.038, Ó. de identidad 
n9 2.539.746 P. Federal Clase 1925.

Profesora de Perspectiva: — a la señorita Ñor . 
■ ma Buccianti (L. C. N«. 1.672.735,‘C.- I. N9

37.396 P. de Salta, Clase 193'5),
Art. 2’.— Comuniqúese, . publíquese, insérte

se én el ¡Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA

. . ‘ RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial liíayor de Gobierno, J, é I. Pública

DECRETÓ N9 14080—G.
Salta, 23 de- abril .de 1958.
•Expediente N9 6723158.
VISTO lo solicitado por la Dirección Gene, 

ral dgl Registro Civil, en nota n9 121, de fe_ 
cha 16 de abril del año en curso,
Él Interventor'Federal én la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Desígnase Encargada de la Ofict 

na de Registro Civil de la localidad de El Ca 
rril (Dpto, Chicoana),- a 1a- Autoridad Policial 
del mismo lugar;' hasta tanto dure la licencia 
reglamentaria concedida a la titular, señora Or 
filia Torán de Yasbek.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES'ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: '
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 14081—G<
■Salta, 23 de.abril de, 1958.
VISTA, la renuncia interpuesta por el estu 

diante Jaime Ramón Trejo, a la beca que se 
le .concediera;
El Interventor Federal en la Provincia da Salta

' ..DECRETA:
Art. I9,.— Cójase sin efecto el inciso 29?, del 

artículo- l9, del decreto n° 13.624, d'ctado por 
está Intervención Federal, .con fecha 27 de mar 
zo del corriente año, mediante el cual se ctot 
ga una beca por la .'suma, de' Trescientos Pesos 
Mensuales, a favor del estudiante Jaime Ra> 
món Trejo, para seguir-estudios de Ingeniería 
Azucarera én la Universidad Nacional de Tu 
cumán?, con motivo de haber renunciado el mis 
mo a (Seno bene’ficíb. '

Art. 2’ — Comuniqúese,: publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

Domingo nogues acuna 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copla:
-MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N'l 14082—G,
Salta, 23 de abril de 1968,
VISTA ia renuncia interpuesta y eñ carácter 

indeclinable por el doctor Ramón J. A. Vásquez ' 
al ...cargo de. Ministro de Gobierno, Justicia é 
instrucción. Pública .de. está, intervención Fede 
ral,

• El Interventor Federal en la Provincia fie Salta -
DECRETA:

Art. 1?.— Acéptase la renuncia pres?ntada 
por el Doctor Ramón. J. A. Vásquez, a-1 cargo 
de Secretario de Estado én la Cartera de Go

• Cierno, 'Justicia é Instrucción. Pública; agrade 
ciándosele la valiosa y lea!'colaboración presta 
da a la Intervención .Federal, ccmo. así también

• á la Revolución .Libertadora y á esta provin . 
cía, ’• -- .-•■.ó ■. 

. AMt. 22.— El presente decreto-será refrenda 
do pár S; S. él señor -Ministro de Economía.' • 
Finanzas y Obras -Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, Insértese 
en al Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: c~
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 14083—A.
Salta, 23 de abril de 1958.
VISTO la renuncia.presentada por el señor 

Simeón Lizárraga al cargo de Subsecretario de 
Asuntos Sociales; y

considerando :'
Que durante su desempeño en dicho cargo 

el señor Lizárraga ha demostrado siempre ca 
pacidad, honestidad y celo en la misión que le 
ha sido confiada, dando solución a innúmera., 
bles problemas sociales que le han sido plan 
leados sobre todo laborales, en los cuales ac 
tuó con la mesura que las circunstancias ra 
querían;

Que en estos momentos en que el citado fun 
clonarlo presenta su dimisión al cargo que tan 
acertadamente se le confiara, el Gobierno de 
la -Intervención Federal no puede menos que 
elogiar su, labor en beneficio de esta rama del 
Ministerio del rubro, expresándole su agrade 
cimiento por,la dedicación puesta de manifies ' 
to en el desempeño de sus funciones;

Por ello,
El Interventor Federal de la ¡Provínola de Salía 

DECRETA:
Art> 19.— Acéptase la renuncia presentada 

por el señor Simeón Lizárraga, al cargo de Sub 
secretario de Asuntos Sociales, -dándosele las 
gracias por los importantes y patrióticos ser 
vicios prestados. .

Ait. 29 —Comuniqúese, publíquese, insérte», 
se en el Registro Oficial y archívese. J

‘ DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE

Es Copia:
■ ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asúlntos Sociales y S. Pública. 

DECRETO N9 14084—G, ” '
Salta, 23 de abril de 1958.
Con motivo de la renuncia interpuesta por 

el Dr. Ramón J. A. Vázquez, al cargo de Mi 
nistro Secretario de Estado en lá Cartera de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, y a 
los efectos de proveer de su titular en" dicho 
Departamento de Estado, , ,,
El Interventor Federa! en ia Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1°.— Desígnase Ministro Secretario de 

Estado en la Cartera dé Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, al señor Simeón Lizárraga

Aft. 29.— El presente decreto será reírenda 
do por S. S. el señor Ministro de Eüonomíá, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese. - ■

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO ,

Es Copia: i
MIGUEL SANTIAGO MAOÍEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública ,

DECRETÓ N# 1408&—& ■ ‘ ’ ■
Saña, 2.4 de abril de . 1958.
ViSTO íá renuncia ihterpueá'á por el Súbse 

cietario de Obras Públicas del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas Ingenie 
ro Abel Cornejo (h); y

.CONSIDERANDO:

Que fundándose la renuncia en. una d’.scre 
panela'con ía ratificación del Convenio Inter 



„ BOLETIN OFiClAt j vUAfffÁ, MÁ5/d 8 i)É W - PÁG, i
provincial de1 Río Bermeio y-en virtud d*l  pun 
te de vista, personal del funcionario renuncian 
te con respecto a la misma,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA: tj
Art. i9.— Acéptase ’a renuncia presentada 

por el Subsecretario de Obras Públicas del Mi 
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Púbii 
cas, Ing. Abel Cornejo (h), dándosele las gra 
cías por los eficaces servicios prestados al Go 
bierno de la Intervención Federal en esta Pío 
vincia y por su invariable solidaridad con la 
Revolución Libertadora.

Artl 2?.— El funcionario renunciante d-.bc. 
rá reasumir las funciones de Interventor de la 
Administración, de Vialidad de Salla de cauer 
do*  lo dispuesto por el decreto n9 8639|57.

Art, 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría, de Ó. Públicas

DECRETO N- 14086—E.
Salta, 24 de abril de 1938.
VISTO el decreto n9 mediante el cual se 

acepta la renuncia del señor Subsecretario de 
Obras Públicas Ing. Abel Cornejo (h), quién 
sé reintegra como Interventor de Administra 
ción de Vialidad de Salta;

Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA: '' '
Art. 1°.— Déjase establecido que el Ing. Nés 

tor V. Longarella que se desempeñaba interina 
mente como Interventor de Administración de 
Vialidad de salta, continuará desempeñándose 
en el cargo de Jefe del Departamento Estu
dios y Proyectos, del cual es titular.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

JES Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

jfefe de Despacho Sub-secretaría de O. Pública? 

DECRETO N? 14087—G.
Salta, 25 de abril de 1958.
VISTA la nota presentada en la fecha p .r el 

señor Jefe de Policía de la Provincia de Salta 
que .transcripta literalmente dice: .“Habiendo 
sido ordenado po rmi y encontrándose en la ac 
tualidad en instrucción un sumario por diver 
sos delitos contra funcionarios de la Policía de 
esta Provincia, por hechos ocurridos durant» 
la Jefatura del suscripto, me . es grato dirigí., 

• me a V. E. solicitándole quiera tener a bien dls 
poner mi relevo de esta Jefatura, hasta fea 
substanciado dicho sumario.— Motiva este pe 
didó el deseo de que todo el personal dé Poli 
cía goce de amplia libertad para declarar, a 
efectos de dejar bien establecida la responsa 
bilidad que pueda caber a cada uno”; y

CONSIDERANDO:

Que la actitud asumida por el señor Jefe 
de Policía Comandante Principal don Arturo 
C. Sierra, es la que cabe a un funcionario con 
cabal concepto de la, responsabilidad a que le 
obliga la elevada función para la que fué de 
signado;
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— A partir del’día de la fecha ’a 
’ ' las 21 horas declárase en disponibilidad al se 

ñor Jefe de Policía de la Provincia Comandan' 
te Principal don Arturo C. Sierra, hasta'tan 
■to se clausure el sumario por los hechos que 
se investiga en la citada Repartición.

Art. 29.— ÍJesignase 'Jefe d.e Policía interi

no al señor Martín Leguizamón.
Art. 3?.— Por el Ministerio ¡de Gobierno, re 

ñútase copia autenticada del presente decreto 
al señor Juez de la*  causa.

Art. 4’ .— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
SIMEON DIZARRAGA

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, -J. é I. Púnlica;

DECRETO N" 141188—G.
Salta, 25 de abril de 1958.
VISTO el memorándum n’ 25 de fecha 22 

del mes en curso, producido por S. S. el señor 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, y atento lo solicitado en el mismo,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
. ■ '•

Art. 1°.— Apruébase el viaje realizado el día 
21 de febrero del año en curso a Buenos Aires 
por los señores Pedro Fernando Nuñez y Car 
loe Matías Balbastro, á efecto de emitir su Vo 
to en las .elecciones del día 23 de febrero del 
corriente año, y por el chófer don Donaldn 
Singh, quién condujera el automóvil en que 
viajaron los citados funcionarios.

Art. 2'-’.— Autorízase a la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, a liquidar (7) siete -"lías 
de viáticos- y los gastos de combustibles y lu 
brica-ntes y conservación, a favor del chófer 
don Donaldo Singh, y con cargo de oportuna 
rendición de cuenta, a efectos de dar cumplí 
miento a lo dispuesto en el artículo 1? del pre 
sente decreto.

Art. 39-— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
SIMEON LIZARRAGA 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MA.CTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

DECRETO N? 14089—G.
Salta, 25 de abril de 1958.
VISTO el memorándum ñ9 26 de fecha 22 

del .mes en curso, producido por S. S. el señor 
Ministro de Gobierno? Justicia é Instrucción 
Público y atento lo solicitado en el mismo)
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?. — Apruébase el viaje realizado a lá 

Ciudad de Formosa el día 7 de febrero del año 
en curso, por S. S. el señor Ministro de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, Dr. Ra 
món J. A. Vásquez y su Secretario Privado se 
ñor Carlos Matías Balbastro, en la comisión 
dispuesta oportunamente

Art. 2?.— Autorízase a la Habilitación de 
Pabos del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, a liquidar (2) dos días de 
viáticos a favor de S,. S. el señor Ministro de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, Dr. 
Ramón J. A. Vásquez y su Secretario Privado 
señor Carlos Matías Ealbastro, por el via-ji- 
realizado a la Ciudad de Formosa. .

Art. 3? — Comuniquen, publíquese. Insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

■ DOMINGO NOGUES ACUNA 
SIMEON LIZARRAGA

Es Copla:
Miguel santiago Macfel
Oí. Mayor da Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO*  N? 14090—G.
Salta, 25 de. abril de 1958.
Expediente N° 6876,58. n ~
VISTA la renuncia que con-”carácter indecli 

natole presenta, al cargó dé Secretarlo General 
de la Intervención peñera.!, doctor Jorge Raúl 
Tejerina, . -, ...

El Interventor Federal en la Provincia ele Salta 
D E QBE T & :

Art. 1?.— Acéptase la renuncia presentada 
por el doctor- Jorge Raúl Tejerina, al cargo de 
Secretario General de la Intervención Federal, 
dándosele las gracias por los valiosos servicios 
que ha prestado.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
SIMEON LIZABRAGA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAQIEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I Pública,

EDICTOS DE’ MIÑAS

N9 1413 — EDICTO DE MENA:
SOLICITUD DE PERMISO PARA EXPLO

RACION Y CATEO DE SUSTANCIAS- DE PRI 
MERA Y SEGUNDA CATEGORIA: ÉN EL DE 
PÁBTAMENTO DE “LA POMA” PRESENTA
DA POR EL Sr. RICARDO AURELIO NATA- 
LE EN- EXPTE. N9- 2657—N— EL DIA ONCE 
DE DICIEMBRE DE 1957 —HORAS DIEZ Y. 
QUINCE MINUTOS. *

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho para, 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de Ley: La zona solicitada se describe . 
en Ja siguiente forma: ’Se toma como punto 
de referencia un mojón de piedra que se u_ 
bica en la- intersección-de las siguientes vi_. 
suales: 1’ 45’ hacia el. cerro Niño Muerto, 20? 
hacia el cerro Negro, 1199 30’ hacia el cetro 
Chafii y 1729 hacia el cerro El Acay, desde el 
punto de referencia- se miden 2.000 mts.. al 
Oeste (p. P.) 2.500 mts. al Norte, 4.000 mts. 
al Este, 5.000 mts. al Sud, 4.000 mts. al Oeste 
y 2.500 mts. al Norte, para así cerrar el ,perí_ ■ 
metro de la superficie solicitada; cuento con 
elementos necesarios para el trabajo.— Riéar 
do A. Natale.— Señor Director; Inscripta grá 
■ficámente la zona solicitada la misma -resulta 
libre de otros pedimentos mineros, y no sé 
encuetara comprendida dentro de la Zona de 
Seguridad.— Elias.— Ene. R. Gráfico.— Á lo 
que se proveyó;— Salta, 11 de Abril de ,1958.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas dé la Secre 
taría, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.— Notifique 
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad— Outes, Juez de Minas.—- Lo. que se ha 
ce saber a sust. efectos.— ' Salta, Abril 25 de- 
1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario. • 
e) 30|4 al 14|5|58. ’

N? 1390 — EDICTO DE MINA.— Solicitud de 
permiso para exploración y cateo de Minera 
les de Primera y Segunda Cotegoría en una Zu 
na de Dos Mil Hectáreas cinl el Departamento 
de los Andes, Presentada por el S.eñór José 2VU 
guel Cvitanic y Jorge Cvitánic en Expediente 
número 62.011—C-—1955, ES día Ocho de Fébre 
ro de 1957 a horas doce y treinta minutos. La 
Autoridad'Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de ley. 
La zona solicitada se describe en la siguiente 
forma: “se ha tomado como punto de referen 
cia el^esqumero N? 4 de la cantera .Arita (expte 
1257—F—37), y.se midieron 7.000 metros azimut 
270? para llegar al plinto de partida desde el 
que se midieron: 2.500 metros azimut 360? 5.0001 
metros azimut 270», 4.000 metros azimut 180’, 
5.000 metros. azimut 90? y por último 1.500 me
tros azimut 3609 para cerrar el perímetro. fie 
la superficie - solicitada.— Según estos datos 
que son dados por los interesados en croquis 
de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plano de 
Registro Gráfico, la zona solicitada se encueta 
tra Kbre. de otros pedimentos mineros.— A lu> 
que se preveyó.— Salta, diciembre 24 de 1957. 
pegít-rese, pptúíquesé en el Boletín Oficial y fí
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.. jfiáá cartel avisó' Sil las puertas de la Secreta 

ría, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 25 del Código de Minería.— Notifique 
sé, repóngase y resérvese en la misma hasta su 

. oportunidad.— Cutes.— Juez de Minas.— Lo
* que se hace saber a sus efectos.—

. Salta, 16 de Abril de 1958.
Roberto A. de los Ríos'— Secretario

e) 24|4| al’ B|5|5S

LICITACIONES PUBLICAS:

N" 1427 MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICÍTACÍON PUBLICA N'-j 425)58.— 

“For el término de 10 días a contar del día 
■ “ 5 de mayo del cte. año, llámase a licitación 

‘ pública N'? 425(58, para la contratación de la 
‘ mano de obra para la “CONSTRUCCION 
“DE BASES PARA TORRES Y EQUIPOS DE 
"PERFORACION EN ZONA NORTE, cuya a 
"pertüra se efectuará el día 13 de mayo de 
“ 1958 a las 11 horas en la Administración del 
• Norte (Oficina de Contratos), sita en Cara... 
" pamento • Vespucio”.

Los interesados podrán efectuar consultas a 
elaratorias en Deán Funes 8, Salta y solicitar 
pliegos de condiciones en la Administrac’ón 
dd' Norte, sita en Campamento Vespucio — 
Salta”.

e) 5 al 9|5|58

jqv 1411 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N’ 419158

Por el término de 10 días a contar del 27 
de Abril del cte. añ’o. llámase a incitación Pú 

• blica ’N? 419)58, para la contratación de la Ma 
no de Obra para realizar trabajos de Movi„ 
mientes de Tierra en General en Zona Vespu 
cío, cuya aperturaa se efectuará el dia 6 de 
Mayo de 1958 a las 11 horas en ,1a Administra 
ción del Norte (Oficina de Contratos), sfta en 
Campamento Vespucio.

Los interesados podrán efectuar consultas 
aclaratorias en Deán Funes 8, Salta y 'solicitar 

. priegos de Condiciones de la Administración 
del Norte sita en Campamento Vespucio Salta”.

e) 29|4 al 6¡5|58

N? 1403 MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION

5 AOSMUENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. N« 420

“ Por el término de CINCO días corridos a con 
tar del 24 de Abril del corriente año, llámase 
?. Licitación Pública YS. N? 420, para ¡a adqui 
sicíón de madera de Palo Amarillo, cuyo apertu 
ra Se llevará a cabo el día 6 de Mayo de 1958, 
en la Oficina de Compras en Plaza de la Admi 
nistración de Y. P. F. del Norte, Campamento 
Vespucio (Salta), o donde los interesados pue 
den dirigirse para solicitar pliegos de condicio 
nes y demás datos .al respecto."

Administrador Yacimiento Norte
e) 28|4 al 5| 5 |58.

N" 1402 MINISTERIO DE COMERCIO E 
•INDUSTRIA DÉ LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS ' FISCALES 
LICITACIONES PUBLICAS YS. N? ‘423 Y 424

“Por. el término de CINCO días corridos a 
cóntar del día 26 de Abril del corriente año. 
llámase a las siguientes Licitaciones Públicas: 
Lie. Púb. YiS. W 423: Adquisición de repuestos 
para camiones Mercedes Benz L. 3500, apertura 
día 14 de Mayo 1958.
Lid Púb. N’ 424: Adquisición repuestos para ca 
miones Mercedes Benz L. 3500, apertura día Í6 
de Mayo de 1958.

Los interesados en Pliegos de Condiciones o 
cualquier dato al respe'cto, deben dirigirse a la 
Oficina de Compras en Plaza de la Administra 
ción dé Y.' P. F. ’del Norte, s'ita en Campamento 

Vé.spucío (Salté), en donde fié iiéVáíán a Cabo 
las aperturas de las Licitaciones. mencionadas, 
en las fechas yá'indicadas.

Administrador Yacimiento Norte
e) 28|4 al 5| 5 ¡58.

N» 1401 MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DÉ LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FÍSGALES 
LICITACIONES PUBLICAS YS. N? 421 Y 422 

“Por el término de CINCO días corridos a 
contar del día 24 de Abril del corriente año, 
llámase a las siguientes . Licitaciones Públicas: 
Lie. Púb. YS. N? 421: Zidquis’ción de. repuestos 
para tractores Caterpillar D.8 2U—9985 y 8R— 
5874, fecha de apertura 8 de Maya de 1958.
Lie. Púb. YS. N? 422: Adquisición cloruro de so 
dio, fecha de apertura 12 de Mayo de 1958.

Los interesados en Pliegos de Condiciones o 
cualquier date al respecto, deben dirigirse a la 
Oficina de Compras en Plaza de la Administra 
ción de Y. P. F. del Norte, sita en Campamento 
Vespucio (Salta), en donde se llevarán a cabo 
las aperturas de las Licitaciones mencionadas, 
en las fechas yá indicadas.’’

Administrador Yacimiento Norte
e) 28)4 al 5| 5|58.

N“ 1389 — MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA I. N. T. A. 
LICITACION PUBLICA N" 14 

Expediente N? 100.156|58
Llámase a licitación pública para el día 16 

de mayo del corriente año a la. hora 9, en la 
Dirección de Administración del Instituto Na 
cional de Tecnología Agropecuaria, Rivadavia 
1439 — planta baja — Buenos Aires, para la 
adquisición de campos o fracciones de campos 
desocupados, de uno a varios titulares, que so 
los o en conjunto totalicen una superficie mí 
cima de 2'00 has. con no menos de 100 has. con 
riego .asegurado.'

Estos campos deberán estar ubicados en el 
Vallé de Lerma,, dentro de la zona comprendí 
da: erP'urF triángulo imaginario cuyos vértices 
serían: Ciudad de Salta, Rosario de Leíma y El 
CSatórtl, preferentemente situados sobre rutas 
troncales. U

Los pliegos de condiciones se encuentran a 
disposición de los interesados, en el Labórate 
rio de Ecología Agrícola, Edificio de Oficinas 
Nacionales, Fsoaña 366, Piso 3’ — SALTA, en 

la Cooperativa Agraria del Norte Ltda. Bmé. 
Mitre 45“' — SALTA, en la Sociedad Coopera 
t-iva Agropecuaria Gral? Martín Güemes Ltda., 
Cabred 74 GENERAL GÜEMES — SALTA) y 
en la citada Dirección de Administración. 
EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
CIRIACO JUAN SARNELLI

Contador Público Nacional 
Director de Administración 

•____________ e) ¿a(4 ai 8)5)58

Nc 1366 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA NACION 

Yácima’lentos Ftetrdlíferosi Fiscales 
Inspección Oleoducto

Licitación Pública 10/N? 1/58.
Llámase a licitación pública para la contra., 

tación de los siguientes trabajos a ejecutarse 
en la Estación de Bombeo de COBOS (Provin_ 

'cia de Salta). rñ
a) Montaje'dé dos táñqués de 1.000 m3. de ca¿ 

pacidad y construcción de bases, terraplenes 
y recintos respectivos.

b) Construcción, de cercos, raiñpás de’ acceso, 
caminos ripiados ,limpieza y nivelación del 
terreno que demandará la instalación de 
bombeo.
Cuya apertura se efectuará el día 6 de Ma. 

yo de 1958 .a horas 10 en las oficinas de la 
Inspección Oleoductos; calle Fray O.,-Rodríguez 
33. — General Güemes (Provincia.‘de; Salta).

Los interesados podrán obtenéj-¿pliegos . de 
condiciones en la Representación Legal de -Y, 

P. F. Cálle í)eáñ Funes 8 — Salta— Para los 
pliegos, detalles y condiciones respectivas, o 
para efectuar consultas, deberán dirigirse á la 
Inspección de Oleoductos citada precedentemen 
te.

Fdo.: MAXIMO WESSINGER
Jefe de Inspección

Carlos A. Siegrit
Inspección Oleoductos, Gral. Güemes, 4/16/58. 

e) 18)4 al 2/5/58.

EDICTOS CITATORIOS

N? 1415 — REF: Expte. 3592|O|57.— COMPAÑIA 
AZUCARERA DEL NORTE SOCIEDAD ANO, 
NIMA s.| cambio de carácter p. 119)2.

EDICTO CITATORIO
—EIÍ cumplimiento de las disposiciones reía 

tivas al Art. 183 del Código de Aguas se hace 
saber que la COMPAÑIA AZUCARERA DEL 
NORTE SOCIEDAD ANONIMA, titular de una 
concesión de agua pública para riego de 1.333 
Has., con un caudal de 1.000 l|seg. a derivar del 
río San Francisco, con carácter TEMPORAL 
EVENTUAL, para el inmueble denominado 
“RIO DE LAS PIEDRAS”, catastro N? 298, u 
bicado en el Departamento de Orán, otorgada 
por Ley 1579 de fecha 19)1)53, tiene solicitado 
cambio' de carácter de lo concesión por el de 
PERMANENTE.
ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS DE 

SALTA
Fernando Zilveti Arce — Ene.— Registro Aguas

A. G. A. S.
e) 30)4 al 17| 5 |58.

N? 1386 — REF: Expte. 8376)47.— JUAN HE_ 
RRERA s. r. p. 109i3.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos estableemos por el Código de 

Aguas, hace saber que JUAN HERRERA tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 7,35 
ilsegwnido, a derivar del río Guachipas (mar, 
gen derecha), por ia acequia comunera una su 
perficie. de 14 Has., del inmueble “San Fran 
cisco de Caliguayco’’, catastro n? 379, ubicado 
en el Departamento de Guachipas, En estiaje 
tendrá turno de 9 días cada 30 días, con todo 
el caudal de la acequia mencionado.
ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS SALTA 

e) 23)4 al 7)5)58

N? 1377 — REF: Expte. 4848|L|57.— STE_ 
PHEN ROBERT LBACH s. r. p.— EDICTO CI 
TATORIO—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Stephen Bobert Leach 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
18,26 llsegundo, a derivar del Río Bermejo, por 
bombeo, con carácter TEMPORAL—EVENTUAL 
una superficie de 34,7841 Has. del inmueble 
Lotes 18a. 18b. “E”. Fracción de la Finca Ber 
tnejo (Fracción Finca Isla de Ruíz), catastro 
N} 4071, ubicado en Embarcación Departamen 
to San Martín. A desmembrarse (Art. 233 del 
Código de Aguas), de la concesión oroginaria 
del inmueble denominado “Isla de Ruíz”, otor 
gado por Decreto N? 9504 de fecha 25|3¡54, Salta 
Remandó Zilveti Arca — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
._____________ e) 22|4 al 6|5|58

SECCION JUDICIAL

1DKTOS SOC1 SONSOS.
N» 1425 — EDICTOS: Él Dr. José G. Arias Al 
magro, Juez de 1$ -Instancia 2-L Nominación C. 
y C., cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don Francisco Saravia— 
Se habilita la- feria del mes de abril.

Salta, 21. de marzo de 1958. ,
Aníbal Ufiburri — Escribano Secretario

___ . - , e) -5)5 al 16) 6|58¿.-
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N?'1423 —’E: Ju.z de Primera'Instancia y Ftl 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y cm 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Bajos Meri.— Salta, abril 29’ de 1958. 
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 5(5 a-1 16|6 |58.

dores, de Nieéfei'á Reynagú de Marín. Salta, 
abril 24 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 25(4 al 916.58

y acreedores, de Máximo Cruz.— Salta, 10 da , 
abril de . 1958.— SANTIAGO FIORI, Secretario.

el 17)4 al 29'5(58.

N° 1422 — El Juez de Primera Instancia, Pri 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Pedro Fortunato Lávaque.— Salta, 29 de a
bril de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 5|5i al 1616 |58.

Ni 1397 — SUCESORIO.— JOSE G. ARIAS 
ALMAGRO, Juez de Primera Instancia y se 
gunda Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Clémentino Díaz. Salta, abril 24 de 
1958.
Aníbal- Urribarri — Escribano Secretario

e) 25:4 al 9(6(58

N® 1349 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera instancia, Segunda -Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de URBANO 
MARTINEZ. — Salta, Abril 14 de 1958.'

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 16/4 al 28/5/58.

N? 1420 — SUCESORIO— Vicente So’á, Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
Treinta días a herederos y acreedores de Anta 
nio García Ñuño.

Salta, abril 29 , de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 2|5 al 13|6|58

N? 1393 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Oivil y Comercial Pri 
mera_NomTnación cita y emplaza a henderos 
y acreedores de don JUAN PATTA o JUAN 
MURA PATTA.— Salta, abril 8 de 1958. 
Nicanor Ajana Urioste — Secretarle.

e) 25|4 al 9|6¡S8

N« 1342 SUCESORIA _ señor Juez Térce 
ra Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña MERCE 
DES FRANCISCA ORTIZ DE P ASTORE, bajo 
apercibimiento de Ley.,

SALTA, 31 de Marzo de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

' e) 15(4 al 27| 5158. . '

N’ 1319 — SUCESORIO.— Vicente Sola, Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza po? 
treinta días a herederos y acreedores de Jacin 
to Brito y Aurora o Felisa Aurora Figueroa de 
Brito.— Salta, abril 29 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo

el 2|5 al 13(6(58

Ni 1391 — SUCESORIO— El Señor Juez de 
Primera Instancia, 5» Nominación en lo Oivil 
y Comercial, cita llama y emplaza, por treinta 
días a herederos y acreedores de Don RAFAEL 
HURTADO, bajo apercibimiento "de lo que hu 
hiere lugar por ley.— Salta, 23 de abril de 1958 
Santiago Fiori — Secretario

• e) 25|4 al 9¡fl¡58

Ni 1329 — SUCESORIO. — El señor Juez 
.'de 1*  Instancia en lo Civil y Comercial, 5*  No

minación,' cita, llama y emplaza por treinta 
días, a herederos y acreedores de Félix Sfeir.

Salta, 8 de Abril de 1958.
e) 14|4 al 26(5(58.

N? 1418 — SUCESORIO.— José G. Arias Al 
magro, juez en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Esperanza Bravo de 
Lizarraga.

Salta, Abril 28 de 1958.
Aníbal Urribarri — Secretario

e) 2(5 al 1316158.

N° 1382 — EDICTOS: — El señor Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, cita y emplaza por treitna días a 
los herederos y acreedores del Sr. Antonio o An 
tonio José Clérico.

Salta. 18 de abril de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

ej 22|4 al 3|6|58

N? 1328 — EDICTO. — El Dr. Vicente Solá, 
Juez de 1» Instancia l5- Nominación en lo C. y 
O., cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores • de don Alfredo Modesto Mato, 
iras, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos. — Salta, 11 de abril de 1958. Dr. NI
CANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

' e) 14|4 al 26|5|58.

Ni 1218 — EDICTOS SUCESORIOS.
El Sr. Juez de 1*  Instancia 5*  Nominación 

Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Santa Carro de 
Mascarelló.— Salta, 13 de marzo de 1958.— 'Se 
encuentra habilitada Ja Feria Judicial prox.

SANTIAGO FIORI, Secretario.
e) 2|5 al 13|6|58.

N» 1383 — SUCESORIO.— ANGEL J. VIDAL 
Juez de ira. Instancia en lo Civil y Comercial 

‘4’.1 Nominación, cita y emplaza por el término 
de treinta*días  a los herederos y acreedores ' 
la sucesión de Carlos Fernández.

Salta', 18 de abril de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 22|4 al 3|6|58

ds

Ni 1323 — EDICTO SUCESORIO: El Juez Dr. 
Dr. ANGEL J. VIDAL, cita por treinta días., á 
herederos y acreedores de JOSE CARMEN CA
RI.

SALTA, Abril 7 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 11(4 al 28(5(58.

Ni 1410 — SUCESORIO
El señor Juez de Primera Instancia, Primera- 

Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días, bajo apercibimiento de Ley. 
a herederos y acreedores de don Anatolio Laxi. 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Sa-lteño.

Salta, Abril 28 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 29(4 al 1116158

N? .1374 — EDICTOS.—
' El Sr. Juez Dr. Angel J. Vidal, a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia, Cuarta Nomina 
ción, Oivil y Comercial de ia Ciudad de Salta, 
oita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Raúl García.—

Salta, febrero 28 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 21|4 al 2(6(58.

Ni .1313 — SUCESORIO: El Sr. Juez de IWns 
tancia 3^ Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de la 
sucesión de ELEUTERIO WAYAR por' él tér_ 
mino de 30 días.

'Secretaría, 4 de Marzo de 1958. • ’
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario ’ -
e) 10/4 al 22/5/58.

N? 1409 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia y Segunda No 

minación en lo Civil y Cimercial, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores de 
Doña Sara Salomón de Mulki.

Salta, 23 de Abril de 1958.
Anibal Urribarri — Escribano Secretario

e) 29|4 al 11(6(58

,N« 1364 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación Civil 
y Comercial de la Provincia cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
FERNANDO GAUDENCIO SEMB'INELLI, cuyo

• Juicio Sucesorio se declaró abierto, bajo aperci 
bimiento de ley. — Edictos BOLETIN OFICIAL

jiy Foro salteflo.
• n Salta, 10 de Abril de 1958.

‘ AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Escribano secretario

e) 18/4 al 30/5/58.

Ni 1309 — EDICTO CITATORIO: El Sr. Juez- 
de Primera Instancia C., y O., Cuarta Nomin. 
Dr. Angel J. Vidal, cita y emplaza' a los here
deros y acreedores de doña JOSEFA GUADA 
LUPE ANSELM3NO DE FANJUL, para que en 
el término de treinta días comparezcan a hacer ’ 
valer sus derechos bajo apercibimiento de. ley.. . 

SALTA, 7 de Abril de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
e) 10/4 al 22/5/58. -

Ni 1406 — SUCESORIO:
El’ Juez de Primera Instancia Segunda Nomi - 

nación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Auto 
nino -Rodríguez.

Salta, 25 .de Abril de 1958.
Anibal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 29|4 al 11(6(58

N? 1363 — SUCESORIO. — Vicente Sola, Juez 
de Nominación Civil, cita por treinta días a 
herederos "y acreedores de MIGUEL ZOIREFF.. 

SALTA, Abril 11 de 1958.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE

- ' Secretario
e) 18/4 al 3Q¿5’/5'8.‘:' .

Ni -1304 — EDICTOS SUCESORIO: El doctor 
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederas 
y acreedores de don Francisco Canchare.,'

Dr.. Manuel Mogro Moreno — Secretario .’
e) 9|4 al 21|5|58

N» 1398 — SUCESORIO.—.JOSE G. ARIAS 
ALMAGRO, Juez de Primera instancia y Se 
gunda Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por- treinta días~a- herederos y aeree.

N? 1358 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1*  Instancia, 5*  Nominación 

en lo Oivil y Comeiciál.^Dr. Daniel Ovejero. So 
lá, cita y emplaza por”‘treinta días a~ herederos

N? 1296 EDICTO .SUCESORIO . ,
ANGEL J. VIDAL, Juez de Primera Instan 

cia Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Marcelino Juárez, para que hagan, 
valer sus derechos.— Salta, Marzo 5, de 1958.

Dr. .Manuel Mogro Moreno — Secretario .
e) 8|4 al' 20| 5158.



PÁ&' iiO "" ’ ■' . '* n.' ■ m w® ; . . ^©Lgw '
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA YM 1291 -SUCESOÍtlO

—El señor Juez de Cuarta Nominación Oí 
vil, Dr. Angel J. Vidal cita e emplaza, por 30 
días a herederos y acreedores de don SANTIA 
GO CRUZ, bajo apercibimiento, de ley.

• SALTA, Marzo 26 de 1958.'
■ Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 8|4 al 20(5(58.

N9 1284 — EDICTOS: Angel J. Vidal, Juez de 
■Primera Instancia Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por 30 días a herede» 
ios y acreedores de doña Teresa Marte de Ló 
pez para que hagan valer sus derechos.
. Salta, 25 de Marzo de 1'958.

' Santiago F. Fiori
Secretario

“ e) 7|4 al 19|5|58.

N1- 1374 — SUCESORIO: El Juez de Cuarta No 
mlnación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de la se» 
ñora MARIA GUANGA y de don BENITO 
GUANGA. Queda habilitada la feria de Sema, 
na -Santa. Salta, 19 de Marzo de 1958.

Dr. MANUEL MOCEO MORENO
Secretario

el 31/3 al 14/5/58.

REMATES JUDICIALES

Ñ« 1426 — POR JOSE ABDO
JUDICIAL — DÓS INMUEBLES EN ESTA 

CIUDAD — CON BASE
El día 20 de Mayo de 1958, a horas 18 en

’ mi escritorio calle Caseros N" 306, de esta ciu 
dad, remataré con Base que a continuación se

■' detallan Dos inmuebles ubicados en esta ciu,
• ■'dad sobre Virgilio Tedín S|N.

LOTE N9 26: MANZANA N9 65, Parcela 16, tíec 
-■ ción “D” inmueble 3889, Catastro N? 8612, tí 

tillo registrado a folio 449, asiento 1 del libro 
31 de R. í. de la Capital, con una superficie 
total de 469.55 Mts2. o sea*~9  metros de frente

; sobre calle Virgilio Tedin/por 9.06 mt. de c.m 
tía frente; por 51.97 mt. de fondo; LIMITES 
NORTE calle Virgilio Tedín, SUD, con frac, 
ción “B” ESTE: con lote N? 25, OESTE: con 
lote N’ 27.— BASE $ 2.000.— M|N. o sean Jas 
tíos terceras partes de la avaluación fiscal.
LOTE Ní"27: MANZANA N'-’ 65. parcela N9 15, 
sección “D” Inmueble 3889, Catastro N9 8614. 
Tí tiñó registrado a folio 455, asiento 1 del li 
bro 31 de R. I. de lá Capital, con una super 
ficie total de 463 mts2. o sea de 9 metros de 
frente sobre la calle Virguló T?ed'n, por 906 mt

. de contra frente por 51.15 mis. de fondo; LI 
; M7TES: NORTE: con la calle Virgilio Ted n

SÚD: con la fracción “B”, ESTE con lote N° 
. 26,'y oeste; con lote N9 28.— BASE $ 1.866.56

. MIN,'. o sea las dos terceras partes de la ava, 
luacióñ fiscal.

_ ORDENA: El señor Juez en lo Civil y Comer 
cial de Primera Instancia 4ta. Nominación, a 
cargo del Doctor Angel José Vidal, en Juicio 
Ejecución de Honorarios” CUELLAR CARLOS 
HUGO VS. SIARES 'Vidal D/ y SACARIAS”

• en Expte. N9 22461|58.
SENA: Él 20% en el acto del remate y a cuen 
ta .de. la compra.— COMISION a cargo del com 
praáor. ' ' '

' EÍDÍCTO'S: por 15 días en el BOLETIN OFI 
. CIAL y DIARIO EL INTRANSIGENTE.— JO

SE ÁBDO. — Martiliero. Público — Caseros N° 
' 306. — "SXLTÁ — OIÜDAD.‘ '

e) 5 al 23|5|58

N9 1414 — /Por: GUSTAVO. A. BOLLIN.GER 
JUDICIAL

' El día- 28 de Mayo de 1958, a horas 11, en 
Caite Caseros N9 396 'Salta, remataré con la 
BASÉ de $ 11.833.33 m|n„ el inmueble con'sis 
itente/ en TERRENO, con casa edificada en el 
mismo, sito .en Calle. Santiago del Estero N9 
1315 de” ésta ciudad. Mide ocho metros cincúep, 
ta centímetros de frente por treinta y nueve 

tóetióg de fondó. Éditidá SU. Giró. i*  Ssc. H 
Manz. 89 Pan.. 37 Título Reg. Folio 282, As. 
4 Libro 12'R. I. Cap. ORDENA Juzg. 1? Inst. 
5!> Nom. Expte. N9 1798|57 Juicio: Eject. “Bra 
muglia,' María F. Herrero de vs. Cairo. Serafi 
na A. G.” Seña 20%. Comisión según Arancel 
a cargo ‘ comprador. Edictos quince días Bole 
tín Oficial y Tribuiio.
Gustavo A. Bollingér — Martiliero.'

e) 30(4 al 21|5|58

N9 1405 — POR ADOLFO A. SIYVESTER- 
Judic'afl' Terrenos en Rivadavia Base § 38.200 %

El día Jueves 12 de Junio de 1958, a horas 
17 en Buenos Aires 12 de ésta Ciudad, vende 
ré al Contado y con la base de Treinta y dos 
mil doscientos pesos % o sean las 2(3 partes 
de su avaluación fiscal, los siguientes lotes de 
terrenos: N9 21 de 19 Has. 9.998 m2; N9 6 de 
70 Has.; N? 15 de 85 Has. 3.885 m2 y N« 7 
de 25 Has., que son partes integrante^ de la 
finca “Villa Petroña” ubicada en el Partido de 
San Carlos, Departamento de Rivadavia de és 
ta Provincia, que le corresponden al Si1. Aure 
lio Norberto Torrontegui por división de condo 
minio registrado a- folio 203,. asiento 1 libre 4 
de dicho departamento, catastro 1767, 1768, 1769 
y 1770. plano N- 27 de Direc. de Inmuebles, 
dentro de los siguientes límites generales; N— 
E: Río Tenco; S—E: lotes 84, 94, 68 y 58; S— 
O: lote 34 y O: lote 56-; título folio 54, asien 
to 6 del libre 1 de Rivadavia, Ordena el señor 
Juez de 1?- Instancia 3^ Nominación C. y C. 
en autos N9 .19.531 “Jorge Martín Sanmillán 
Aras vs. Aureliano N. Torrontegui .—Embargo 
Preventivo”. En el acto del remate el compra 
dor abonará el 20% de seña y a cuenta de la 
compra — Comisión de Arancel a cargo del 
comprador. Publicación 30 días en el BOletín 
Oficial y “El Intransigente”.

Adolfo A. Sylvester — Martiliero Público.
e) 29(4 al 11(6(58 .,

N9 1399 — JUDICIAL
POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO

El día 23 de mayo del año. 1958 a hs. 17,30 
en mi escritorio de remates de la calle Buenos 
Aires N9 93 de esta ciudad REMATARE con Ja 
Base de las dos terceras partes de la valuación 
fiscal o sea la suma de $ 2.700 m'n. el terre 
no que se encuentra ubicado en la calle San 
llago del Estero' al N9 40 con Jas siguientes me 
didas 5 mts. 16 centímetros de -frente sobre ca 
lie Santiago del Estero por 15 metros de fon 
do y 5 metros 16 centímetros de contra frente 
lo que resulta una superficie de 77 mts. cua 
drados con cuarenta decímetros— Límites Al 
Norte Fracción “B” Sub Calle Santiago del Es 
tero Este propiedad de Calixto Cuevas y Oeste 
Fracción “D”.— Plano N« 2596 Denominado 
Fracción “A” Título a folio 93 A. 1. Libro 12 
del R. I. de la Capital NOMECLATURA CATAS 
TRAL Dep. Capital Circunscripción ira. Sec 
c’ón “B” Manana, 63 Parcela 10 Partida N9 5687, 
Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia y S? 
ganda Nominación en lo Civil y Comercial én 
los autos: “Goma: Rincón Sara Ovejero de v.l 
Rafael L. Fonzalida Pedro Miguel'¿alazar’y A 
dolfo Jesús Golpe Bujía — Embargo Prevenliyo 
Expte. N? 25029 año 1956 en el acto del rema 
te el treinta por ciento como seña y a cuenta 
del precio, comisión de Ley a cargo deí compra 
dor edictos por quince días en lo,s diarios Bo 
letín Oficial y El Tribuno.— Justo O. Flgueroa 
Cornejo — Martiliero Público.

e) 25(4 al 16|5|58

N9 1388 — JUDICIAL
Casa en ésta Ciudad —Base $ 24.866.66.—
Por disposición; del Señor Juez- de Primera 

Instancia Cuarta‘Nominación en lo Civil y Co 
mereial, recaída en autos “Ejecutivo — Ger 
mán B. Lindow vs. Leonela B. de Pacheco Exp. 
N? 2239711958”. el día VIERNES 16 DE MAYO 
DE 1958 ’a las 17 horas en la Oficina, dqj-Rema 
tes de esta Ciudad calle Alvarado-504, .vehderé 
en pública subasta, dinero de coáíátío; ir :coh la 
base de VEINTICUATRO MIL OCHOÓnsNTOS 

SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL o sea / 
las dos terceras partes de su avaluación fiscal, 
una casa ubicada en esta Ciudad calle 25 de 
Mayo 266 entre Avda. Belgrano y General Güe 
mes, de propiedad de ¡a ejecutada, según títu 
lo registrado a folio 120 a 107 del Libro- 112 
del Registro de Inmuebles de ,1a Capital.— Re 
conoce hipoteca en 2? grado a favor del S.eñor 
Nicolás G. Bázán por la suma de $ 95.316.48.' 
hipoteca en 1? término a favor del Instituto Na
cional de Previsión por $ 50.000.— y los em 
bargos motivados por la presente ejecución que 
se harán conocer en el acto del remate.— Ca 
tastro N9 3024.— En el acto del remate se obli 
gará el 20%.— Publicaciones El Intransigente 
y Boletín Oficial.
Mario Figueroa Echazú — Martiliero
,______________ e) 23|4 al 14|5158

N9 1368 — POR ARTURO SALVATIERRA
Judicial — Inmueble — Base § 86.666.66

El día 12 de Mayo de 1958 a las 17 horas 
en el Escritorio Buenos Aires 12 Ciudad —ie„ 
mataré con Base de Veinte y seis mil seiscien» 
tos sesenta y seis pesos con sesenta y seis cen
tavos moneda nacional equivalente a las dos 
terceras' partes de su valuación practicada, lote 
de terreno con dos piezas, todo de zinc ubi. ' 
eado en esta ciudad, calle Pueyrredón N9 1357, 
entre las de Aniceto Latorre y Manuel Anzoá- 
tegui, designado con el N9 5 manzana 10, con 
extensión de 15 metros de frente por 60 m. de 
fondo, dentro de los siguientes límites: Norte, 
lote 4; Sud, lote 6; Este, calle Pueyrredón y 
Oeste, lote 12. — Tiene servicios aguas corrien
tes. — Título — folio 177, asiento 3 libro 5, 
R. I. —Capital— Nomenclatura Catastral; Par 
tida 6152. — Sección B. Manzana 9. — Parcela 
7. — En el acto el 30% como seña y a cuenta 
del precio. — Ordena señor Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación en lo Civil y Co_ 
mereial en autos; SUCESION VACANTE de 
MIGUEL VIYCH ó MIGUEL BILOBREK”. Co 
misión a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días en BOLETIN OFICIAL y E! Intransi
gente.

e) 18/4 al 9/5/58.

N? 1346 PGR MARTIN LEGUIZOION 
Propiedad denominada “Paso de la Candelaria” 
o “Puesto del Metilo” Superficie 3.860 hectáreas 
4.600 mts3. En Orín.— Partido de Saucelito Km 
1281.— Base $ 1.538.000.—

JUDICIAL
El 2.8 de mayo p. a las 17 horas en mi escri 

torio Álberdi 323 por orden del señor Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
C. y O. en juicio EXHORTO SR. JUEZ NACIO 
NAL DE LA CAPITAL FEDERAL EN EJECU 
TIVO TRITUMOL S. A. vs. SUCESION DE MA 
NUEL FLORES venderé con la base de UN Mí 
LLON QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
PESOS o sea las dos terceras partes de la ava 
luación fiscal la propiedad denominada “Paso 
de la Candelaria” o “Puesto del Medio” ubicada 
en el Departamento de Oran, partido de Sauceli 
to, Km. 1281, catastro 503, títulos inscriptos al 
folio 395, asiento 1 del Libro 1, de una superfi 
cíe, según títulos, de tres mil ochocientos se 
senta hectáreas, cuatro mil seiscientos metros 
cuadrados, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, Río Colorado; Sud, Es 
tancía El Cadillar; Este, Estancia Hospital y Oes 
te própíéüad de don Julio Bracamente.— Én el 
acto del remate veinte por ciento, del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.

e) 15|4 al 27| 5 |58.

N9 13.43 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $ 84.400

El día 7 de Mayo de 1958 a las 17 horas ea 
el escritorio Buenos Aires 12 — Ciudad, rema 
taré- con la base de Veinticuatro mil cuatrocien 
tos pesos moneda- nacional, equivalente a. las 
dos terceras partes de su valuación fiscal,, el 
terrena qon casa ubicado en esta ciudad,, calle .;
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Buenos Aires 518 entre las de San Juan y San . 
Luis, con extensión de 7 metros de frente por 
33.10 metros de fondo, cuyos limites son: Ñor 
te, con propiedad de D. Ernesto T. Becker y 
Sra. y otros; Este, con calle Buenos Aires; Sud, 
con propiedad de Victorino Ortega y otro y Oes 
te, propiedad Marcelo Romero.— Título: folio ■■ 
381, asiento 326 libro 8 de títulos Capital.— No ■ 
menclatura Catastral.— Partida N’ 992.— Sec 
clora D. Manzana 26.— Parcela 2.— iClrcunscrip • 
ción 1». En el acto el comprador abonará el 
20% como seña y a cuenta del precio.— Orda 
na Sr. Juez de Quinta Nominación en 16 C. y 
O. en autos: “Ejecutivo —Manuel Nicolás Mon 
teagudo vs. José M. y Jorge Mario Cardozo.— 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días en Boletín Oficial' y El Intransigente.

e) 15|4 al 6¡5¡58

N" 1282 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL —■ Inmuebles en C. Qiüjano 

El día Viernes 23 de Mayo de 1958, a horas 
17, en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, 
remataré CON BASE de $ 10.333,32 M|N. (Diez 
mil trescientos treinta y tres pesos C|32|100 
■M|N.), o sea el equivalente a las' dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, una fracción 
de terreno ubicado en, el pueblo de Campo Qui 
jano, jurisdicción del Dpto. de R. de Lerma, de 
propiedad de F. A. I. D. E. S (Fábrica Arg. 
Industrial de Sales), según título inscripto a 
Filo,' 111, As. 1 del Libro 7 de ese Dpto. Lími 
tes: Norte, con el camino nacional de C. Qui 
jano a Río Blanco; Sud, con terreno de pro 
piedad de Suc. A. U. de Jovanovies; Este, con 
terrenos del F. ,C. G. M. B. y terreno de la 
misma Suc. y Qéste con terreno también de la 
Suc. Extensión: según plano N’ >101 tiene 11 
hectáreas, 88 ateas, 56 centiareas y 52 dmts2. 
Catastro N9 1655. V. Fiscal $ 15.500.— m|n. Or 
dena Sr. Juez de l9, Inst. O. y O. 4» Nomina 
ción) en la ejecución por honorario' seguida por 
“Forcada Antonio c| F. A. I. D. E. S. Soc. B. 
L. En el acto 20% de seña a cta. de la compra. 
Comisión de arancel a cargo del comprador . 
Publicación edictos 30 días en B. Oficial v día 
rio El Intransigente, con Habilitación Feria S. 
Santa. Miguel A. Gallo Castellanos — Martille 
ro Pública T. E. 5076.

e) 4|4 al 16|5|58

N? 1253 POR ANDRES DVENTO 
REMATE, JUDICIAL FINCA EN RIVADAVIA

—Él día doce de Mayo de 1958, a las 18 ho 
ras remataré en mi domicilio Mendoza 357 (De 
partamenlto 4) por disposición del Sr. Juez de 
r> Instancia 4' Nom. el inmueble ubicado en el 
partido San Isidro “Dpto. de Rivadavia, con 
una extensión de una legua cuadrada, catastra 
do bajo el N° 1186, denominado “Cañada Hon 
da” registrado a" folio 409,. asiento 1 del Libre 
2 de B. Inm. de Rivadavia, cuyos límites son: 
Norte: propiedad Fiscal y Teodolinda Chávea 
de Arroyo, Sud: con las “Botijas” de Fidela 
Gucerra de Romero. Este: ‘Pozo las Moras” y 
“Quebrachal” y al Oeste: con las Barrancas due 
ños desconocidos.

Ejecución seguido por José Belmente Gar 
cía vs. Durval Aybar Exp. 20968.

Base de venta las dos terceras partes de 
la tasación Fiscal, o sean doce mil pesos 
( $ 12.0’00.— ) M|N. Dinero de contado y al 
mejor postor. Seña 30%, saldo una vez apro 
bado el remate. Comisión de acuerdo a Arancel 
■ji cargo del comprador.

Publicación “Boletín Oficial” y diario "El In 
transigente” por 30 días. Habiéndose habilitado 
la feria de semana Santa.

Por informes al suscrito Martiliero.
Andrés Uvento — Martiliero Púb. —Mendoza 

e) 26|3 al 9|5|58. 

N’ 1344 — POR MIGUEL C. TARTALOS 
Judicial

Lote de terreno en el paehlo de Campo Quija 
BASE ? 333.32

El día 9 de Mayo de 1958 a horas 18 en mi 
escritorio, calle SANTIAGO DÉL ESTERO N?- 
418 de esta ciudad, por orden de la Excelente,

sima Cámara de Paz Letráda, Secretaría' N’ 
1, Juicio Ejecutivo, Felisa Romano de Fernán, 
dez vs. Ceferino V. Ríos, procederé a vender 
.con la base de $ 333.32 ó sea las dos terceras 
partes del valor fiscal, un lote “de terreno ubi
cado en la localidad de Campo Quija-no, De, 
partimento de’ Rosario' de Lerma, dentro de 
los siguiente sitantes generales: Norte» calle 
pública ,sin nombre; Sud, lote N* 1? 345; (Este, ca, 
lie 20 de Febrero y Oeste lote N? 344. Super, 
ficie 600 mts. cuadrados (15 X 40). Parcela 7 
manzana 25, Catastro N’ 853. Títulos inscrip, 
tos a folio 371 asiento 1, libro 6 y a folio 475, 
asiento 1, libro 8 de R. I. dé Rosario de Ler, 
n;a. En el acto del remate el 40% por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo, co, 
misión de arancel á cargo del comprador. Edic, 
tos, por 30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño. — Con habilitación ‘ de la feria de la 
ssmana Santa.

' N? 1392 — ANTONIO SOLIVELLAS'
1 . • (s|Concurso Civil)

EDICTOS .
“Se hace saber a los acreedores de don ÁN 

TONTO SOLIVEILAS, domiciliado en Rosario 
de la Frontera, que habiéndose declarado su 
CONCURSO' CIVIL, ante eL Juzgado C. y O. 
de 1» Instancia; 2a Nominación, deberán presen 
iar los justificativos de sus créditos al SINDI 
CO designado Dr. Lídc-ro Manoff, en calle Mi 
tre 371, Salta, habiéndose fijado el día- 18 de 
Junio de 1958 a Hs. 10,30 para la verificación 
úe créditos y junta general de acreedores cuyas 

. resoluciones por mayoría serán decisivas. para 
los acreedores que no comparecieran”. 
Aníbal Uribarri — Escribano Secretario

, e) 25|4 al 9f6|58

MIGUEL C. TARTALOS 
Martiliero Público 
Gustavo A. Guaiño

Secretario
e) 25/3 al 9/5/58. ■

- N» 1233 — Por: GUSTAVO ADOLFO BO, 
LLINGER — JUDICIAL.

El día 12 de Mayo de 1958, a horas 11, en 
mi Escritorio, Caseros 396, Ciudad, remataré 
con base de $ 140.266.66 o sean las dos terceras’ 
partes de la avaluación fiscal, los derechos y 
acciones que corresponden, a don Manuel Gon 
zález sobre la parcela 28 del Lote Fiscal N-' 3 
ubicado en el Departamento San Martín de es 
ta' Provincia según título de promesa de venta 
registrado a folio 389, asiento 1127 del Libro 6 
de Promesas de Ventas, Partida N’ 1702.— Or, 
dena Sr. Juez de Primera Instancia 5» Nomi, 
nación Civil y Comercial en juicio “Ejecutivo, 
Ingenio y Refinería San Martín del Tabacal 
vs. Manuel González” Expte. N» 390|956. Seña 
e) 30 por ciento.— Comisión según arancel a 
-argo del comprador.— Edictos por 36 días en 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. — Feriado 
del 31 de Marzo ál 4 de Abril.
GUSTAVO A. BOLLINGER, Martiliero.

e) 21J3 al 6|b|58. '

N“ 123'2 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN COLONIA 
SANTA ROSA — BASE $ 9.200.—

• El día 7 de Mayo de 1958, a las 17 horas, en 
mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, rema, 
taré, con la Base de Nueve Mil Doscientos Pe, 
sos Moneda Nacional, o- sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, el inmueble u_ 
bicado en calle de la Colonia Fsq. Arenales en 
el Pueblo de Colonia Santa Rosa, Partido de 
Pichanal, Dpto. Orán de esta Provincia, indi, 
vidualizado como lote 5, Manzana b del plano' 
66 bis.— Mide 27.50 mts. s|calle de la Colonia 
por 40 mts. s|calle .Arenales, limitando al Ñor, 
te calle de la Colonia; al Sud fondos del lote 
7; al Este calle Arenales y al Oeste lote 4, 
según título registrado al folio 150 asiento 1 
del libro 20 de R. de I. de Orán.— Nomencla, 
tura Catastral: Catastro 581 Manzana 2— Par 
cela 1— Valor fiscal $ 13.800.09.— El compra, 
dor entregará en el acto de remate el veinte 
por ciento, del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el' saldo una vez aprobada la subasta 
por el sr. Juez de la Causa.— Ordena señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
C. y O., en juicio: “Ejecutivo — Hernán I. Sal 
vs. Pedro Zderich, Expte. 17.838|56”.— Co,
misión de arancel a cargo dei comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Foto 
Salteño y 10 días en El Tribuno.— Habilitada 
la Feria- de Semana Santa.

e) 21|3 al 6|5|58.

SENTENCIA DE'REMATE ->

N? 1424 — SENTENCIA DE REMATE: Notifi 
co a los señores Juan- Apas y 'Mario Rolando- 
Gil Echazú,\.que en la ejecución prendaria que, 
.les ha promoverlo el seño? Luis. A, Carióla en 

Expte. N9 2663 el smor Juez de 1» Instancia- 
Civil y Comercial 5'-1 Nominación, ha dictado 
con fecha'17 de marzo de 1958 Sentencia de re 
maté, .disponiendo llevar adelante el juicio has 
ta que se pague la suma de $ 14.970 m[n. Te 
clamada por capital y sus accesorios: con eos 
tas, regulando los honorarios -del Dr. Eduardo 
E. González en dos mil quinientos noventa y 
siete pesos. M|N. Copíese', ñotiffquese y repon 
gase,

Santiago Fiori — Secretario
e) 5 al 7|5|58.

POSESION TREINTAÑAx. • ■
N° 1330 — POSESIÓN TREINTAÑAL:
En el'Expte. N» 26254,58 sobre posesión tretas 

tafial s|p José Verta. el Sr. Juez de 1» Instan 
ciá en lo Civil y Comercial, 2». Nominación, cita 
Pama y emplaza por treinta días, a los que se 
consideren con derecho al bien de que se trata, 
consistente en el terreno con casa ubicado en 
la calle 9 de Julio esquina '25 de Mayo de la 
ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, Ca 
tastro 1224 antes 1789., sección 6, Manzana- 111, 
Parcela 20, con superficie de 584 m2. 4246 cm2 
o sea una- extensión de 23,30 m. al Norte, sobre 
la calle 9 de Julio, 25.35 m. al Oeste sobre la 
calle 25 de Mayo, 25.35' m. al'Este, y 23.30 m; 

•al Súd, comprendido dentro de los siguientes 
Límites: Norte, calle. 9 de Julio; Sud, propie, 
dad de José Vilte; Este, propiedad de Enrique 
Medina; Oeste, calle 25 de Mayo, para que com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.

SALTA, 7. dé Abril dé 1958.
ANIBAL URRIBARRI. Escribano. Secretario. 

 e) 1414 al 2615158.

CAPACIONES A JUICIO

N? 1322 —EDICTO—
El Juez de 3» Nominación) cita por 20 días 

a Francisco. Talón para que comparezca a estar 
a derecho en el juicio que le sigue Pedro Félix 
Puch bajo apercibimiento de que sí no compa-, 
rece se le nombrará defensor para que lo repre 
sente en el juicio.

Fdo.: Aníbal Urribarri — Secretario. 
SALTA, 21 de Marzo de 1958.

e) 11/4 al 9/5/58.

N? 1298 EDICTO CITATORIO: — Señor. 
Juez Civil Quinta' Nominación, cite- y emplaza 
a Don EDUARDO RAMIREZ, por el término de 
vetate dias, para que comparezca a estar a 
Derecho en juicio: “Divorcio — RAMIREZ, 
Eva E. Medina de vs. RAMIREZ, Eduardo”, ba 
jo apercibimiento de nombrarle Defensor Ofí 
cial.

SALT, ¡Marzo 12 de .1958.
Santiago Fiori — Secretario

e) 8|4 al 6| 5 ¡58.

CONCURSO CIVIL:



N? 1269 CONCURSO CIVIL-

Ppr, antéTel Juzgado de 3» Nominación en' 
lo Civil- se ha decíarádQ el concurso civil de 
rion. NESTOR LAMONA.CA", domiciliado en cá- 
í.’e.Miitre. 1022 de ésta Ciudad. Sé ha fijado él 
término de treinta .días pata que los acreedo
res, presenten al. Sítidléo Dr. Julio Láz.’cano 
Ufelos' con’ domicilio en Mitre 371 Escritorio 3',' 
los títulos justificativos de sus créditos. Asi; 
mismo se ha prohibido hacer pagos" o entregáis" 
de efectos al concursado bajo pena de no que 
dar exonerados por tales pagos o entregas.

Salta, Marzo.’24 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA TRIONDO

Secretario
’ e) 31/3 al 14/5/58.

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N» 1407 — 8¡§ hace safe a-1 comercio y teres 
ros en general que en esta Escribanía se tra 

’m^ta la transferencia. del negocio de Despensa, 
instalada éñ ésta ciudad calle Á.. Güémes 1.10Í 
esq, plHíggiiis, libre de pasivo. Vende: Jorga 
Quiroga Gutierres, domiciliado en Juramento 
1.Í68. Compra: Desiderio Jerez, domiciliado en 
Pasaje Daniel. J. Frías 1.936. Para oposiciones y 
reclamos en la Escribanía, calle Mitre 473.

(Salta, Abril 25 de 1958.’
el 29|4jal 6|5|58

'..r* .

S-E.C C I.ó A V 1-S ©’f:

N? 1416 — Sociedad' Española dé S; M. de .Ro
sario de la Frontera, comunica a sus .asociados 
que el día 11 de mayo dél afio en curso; a. ho
ras 18, se llevará a cabo en nuestra sede social 
Asamblea General Ordinaria, de acuerdo al es
tatuto social en vigencia, para tratar lo si
guiente:

ORDEN DEL DIA
l51) Lectura del acta anterior;

2?) Elección de nuevos miembros de la’ H. O.
D., por términos de períodos- o renuncias;

39) Asuntos varios;
De acuerdo a lo establecido, lá publicación 

de referencia, tiene que ser por diez días con
secutivos antes de la fecha a la asamblea.

Agradeciendo desde ya su atención, saludo 
a Uct. muy atte..

MAN (J|EL J. HERRERO
Presidente

e). 2 al 9/5/58.

N? 1404 CENTRO DE ESTUDIANTES DE 
BELLAS ARTES DE SALTA 

Convocatoria a Asamblea
Convócase a Asamblea General Ordinaria de 

Socios del “CEBAS”, para el 10 de mayo del

■-2 fiOLróaaóat. - - -
cte. año a hotás 18, en su Sede provisoria, de. 
Balearse N» 250, para tratar el siguiente:- ’ 

ORDEN DEL DIA
1? — Lectura, de- la- memoria;

29 ^..Aprobación del Balance al 31|3[58;.

3’ —: Estado de la finanzas;

49 — Elección total de autoridades para la O. 
E>. y Organo de Fiscalización, para el B- 
jercicio 1958[60

Laurp. a,. Rentería — Presidente
Blanca Gallo S.anmilláii — Secretaria

e) 29|4 al '8| 5 |58.

AVISOS

A LOS SUSOMFTORE8

Se recuerda que. las BOLEj
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas ¿ñ el mee. 
de su vencimiento.

& W8 AWSADOBES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin Valva» 
en tiempo oportuno cualquier error en que as 
hubiere incurrida.

- ¿¿L IMt&EUTOR
. .............. “ ~ “ ! ~ :

Tálleres Gráficos
CARCEL .FEÑTT^GI&RIA 

SALTA
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